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2. ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.7 8 ABRIL 1996 

A las 12:00 horas LA C. PRESIDENTA MARIA 
CRISTINA ALCAl'AGA NUÑEZ.- Proceda la 
Secretaria a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ALBERTO NAVA SAL
GADO.- Se va a proceder a pasar lista de asisten
cia a los ciudadanos Representantes." . 

(Se procedió a pasar lista de asistencia). 

Señora Presidenta, hay una asistencia de 43 ciuda
danos Representantes. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la Sesión. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO MANUEL GUSTAVO 
TERRAZO RAMIREZ.- Se va a dar lectura al 
Orden del Día. 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, Segundo Periodo Ordinario, 
Segundo Afio de Ejercicio, 6a. Sesión, 8 de abril 
de 1996. 

Orden del Día. 

1.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Intervención del Representante Jorge Emilio 
González Martínez, del Partido Verde Ecologista 
de México, en relación con la ecología en el 
Distrito Federal. 

3.- Comentarios del Partido de la Revolución De
mocrática, sobre el caso de la Ruta-lOO. 

4.- Intervención del Partido Acción Nacional, en 
relación con los derechos humanos de indocumen
tados. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión 
anterior. 

EL C. SECRETARlO.- Señora Presidenta, esta 
Secretaría le informa que habiéndose répÍlltido "el 

Acta 4e la Sesión anterior a los Coo,dinadores de 
los Grupos Par!amentari6s, en los ténnihos del 
artículo 30 del' Reglamento para el Gobierno 
Interior, se solicita su autorización para preguntar 
a la Asamblea si es de apróba.rse. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en vota
. ció¡reconómica se pregunta a la Asruublea si es de 
aprobarse. Los que estén por la afirmativa, favor 
de ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, señora Presidenta. 

ACTA DE LA SESJON ORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DIS
TRITO FEDERAL, PRIMERA LEGISLATURA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 
DE SESIONES ORDINARIAS DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA 
VEINTINUEVE DE MARZO DE MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

PRESIDENCIA DE LA C. REPRESENTANTE 
MARIA CRISTINA ALCAYAGA NUÑEZ. 

En la Ciudad de México, a las trece horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis, la 
Presidencia declara abierta 1a Sesión, una vez que 
la Secretaria manifiesta una asistencia de cuaren
ta y seis ciudadanos Representantes. 

Se da lec/ura al Orden del Dia y, habiéndose 
repartido el Acta de la Sesión ant~rjiJr a los 
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, de 
conformidad con lo establecido .en;elartículo 30 
del Reglamento para el Gobierno Interior .de la 
Asamblea, se aprueba en sus términ.os. 

Se procede al desahogo del Orden del Día. 

La Presidencia infonna que con fondamento en el 
artículo 23, fracción VI de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, 'el 'Ciudadano licen
ciado Osear Espinoza Vil/arreal, Jefe del 
Departamento del Distrito Federfl~ remite a este 
Cuerpo Colegiado para su dist;usi6n y, en su caso, 
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aprobación, la iniciativa del Programa General 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
Versión 1996. 

La Presidencia acuerda tumarla, para su análisis 
y dictamen, a las comisiones unidas de DestllTOllo 
Urbano y Establecimiento de Reservas T errito
rial,!s, de Desarrollo Metropolitano y de Desa
rrollo Rural, instruyendo a que se distribuya un 
ejemplar del programa de referencia a cada uno 
de los Representantes de esta Asamblea. 

A continuación, hace uso de la palabra el 
Representante Gonzalo Rojas Arreola, del Partido 
de la Revolución Democrática, para hacer comen
tarios sobre el abasto de leche en la Ciudad de 
México, quien iriforma que más adelante presen
tará una propuesta a este respecto. 

Para el mismo tema, hace uso de la tribuna el 
Representante Alberto Nava Salgado, del Partido 
Revolucionario Institucional, quien también seña
la que su partido coincide con la propuesta del 
Representante Rojas Arreola. 

También para este mismo tema. hace uso de la 
palabra la Representante Tayde González 
Cuadros, del Partido Acción Nacional. 

Enseguida, para referirse al calendario escolar en 
la Ciudad de México, hace uso de la palabra el 
Representante Iván Garda Solís, del Partido de la 
Revolución Democrática. quien presenta un punto 
de acuerdo y solicita sea remitido a la Comisión 
de Educación y Cultura. para su discusión en 
dicha Comisión. 

Para hechos sobre el mismo tema, hace uso de la 
tribuna el Representante Amado Treviño, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

La Presidencia acuerda: Túrnese el punto de 
acuerdo a la Comisión de Educación y Cultura. 

Para referirse al problema relacionado con la 
Ruta-lOO, hace uso de la palabra el Representante 
Leopoldo Ensástiga Santiago, del Partido de la . 
Revolución Democrática. 

Para hablar sobre el mismo tema, hacen uso de la 
palabra los Representantes José Luis Luege 
Tamargo, del Partido Acción Nacional, y 

Salvador Muñúzuri Hernández, deL Partido 
Revolucionario Institucional. quien presenta un 
punto de acuerdo suscrito por diversos 
Representantes, solicitando que con fondamento 
en los articulos 56 y 57 del Reglamenta para el 
Gobierno Interior, se consulte a la Asamblea si se 
considera de urgente y obvia -resolución, y some
terlo a discusión de inmediato. 

Sometida a consideración del Pleno la propuesta 
de referencia, en votación económica se consulta 
si es de urgente y obvia resolución; considerándo
se este asunto de urgente Y' obvia resolución, sin 
que motive debate se aprueba por mayoría. 

La Presidencia acuerda: Túrnese el punto de 
acuerdo al Departamento del Distrito Federal y al 
Sindicato de Ruta-lOO. 

Para alusiones personales sobre el mismo tema. 
hace uso de la tribuna el Representante Leopoldo 
Ensástiga Santiago, quien responde a pregunta 
del Representante Salvador Muñúzuri Hernández. 

Para hechos relacionados con este tema, hacen 
uso de la palabra la Representante Dolores 
Padiema Luna, del Partido de la Revolución 
Democrática y el Representante Salvador 
Muñúzuri Hernández. 

A continuación, para hacer comentarios sobre la 
invasión .de predios en el Distrito Federal, hace 
uso de la palabra el Representante Héctor 
González Reza, del Partido Acción Nacional. 

Para referirse a las elecciones vecinales en el 
Distrito Federal, hace uso de la tribuna el 
Representante Javier Salido Torres, del Partido 
Ación Nacional. 

Para hablar sobre el mismo tema, hacen uso de la 
palabra las Representantes Dolores Padierna 
Luna y Marta de la LamaNoriega, ésta última del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Para hechos, hace uso de la palabra el Represen
tante Iván Garda Salís. así cpmo la Representante 
Sandra Segura Rangel, del Partido Acción Nacia

. nal. con quien se da por terminado este debate. 

Enseguida, para referirse a la industria petroqui~ 
mica secundaria, hace uso de la palabra el 



4 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.7 8 ABRIL 1996 

Representante Germán AguilarOlvera, del 
Partido del Trabajo. 

El Representante Gonzalo Rojas solicita a la 
Presidencia presentar el punto de acuerdo al que 
se hizo referencia en el punto 3 del Orden del Día, 
invitándole la Presidencia a que una vez que el 
Representante Aguilar O/vera termine su inter
vención, lo presente. 

Para el mismo tema, hacen uso de la palabra las 
Representantes David Cervantes Pereda, del 
Partida de la Revolución Democrática; José luis 
Luege Tamargo, del Partido Acción Nacional, y 
Pilar Pardo Celorio, del Partido Revolucionaria 
Institucional. 

Habiéndose llegada a las diecisiete horas, a soli
citud de la PresIdencia el Pleno autoriza conti
nuar la Sesión hasta agotar el Orden del Día. 

Para referirse también al tema de la industria 
petroquímica secundaria, hace usa de la palabra 
el Representante Héctor González Reza, del 
p'artido Acción Nacional. quien da respuesta a 
pregunta del Representante lván Garda Soli,. 

Para hechos, también hacen usa de la tribuna las 
Representantes David Cervantes Pereda e lván 
García Solís, así como nuevamente el Represen
tante González Reza. Una vez más, también para 
hechas, el Representante Iván Garda Salís, así 
coma el Representante Javier Garduño Pérez, del 
Partido Revolucionario Institucional. Para alusio
nes personales. una vez más hace uso de la tribu
na el Representante lván Garda Solís. 

A continuación, hace usa de la palabra el 
Representante M.iguel Angel Alanís Tapia, del 
Partido Revolucionario Institucional, quien pro
pone un punto de acuerdo para que se exhorte a 
la dirección de la empresa Leche Industrializada 
CONASUPO, a fin de que mantenga los niveles 
de distribución de/lácteo y, en congruencia con 
e¡' Plan Nacional de Desarrollo, incremente la 
cobertura de las familias beneficiadas, 

Considerándose este asunto cama de urgente y 
obvia resolución, sin que motive debate se aprue
ba, acordando la Presidencia remitirla a la 
Dirección General de la empresa L/CONSA-
CONASUPO. "\,' 

Ago.tados las asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Día dé la próxima Sesión. 

A las dieciocho horas, se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo día ocho 
de abril a las once horas. 

LA e, PRESIDENT A.- Para referirse a la ecolo-· 
gía en el Distrito Federal, tiene el uso de la palabra 
el Representante Jorge Emilio GonzáIez Martínez, 
del Partido Verde Ecologista de México 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTlNEZ,- Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

Compañeras y compañeros Asambleístas: El pasa
do 12 de marzo se dio a conocer públicamente el 
programa del gobierno federal y del Departamento 
del Distrito Federal contra la contaminación 
atmosférica, el llamado "Pro-Aire", 

De acuerdo con lo expuesto por el licenciado 
Osear Espinoza Villarreal, Regente de la Ciudad 
de México, y por el licenciado Eduardo Palazue
los, Secretario del Medio Ambiente del gobierno 
de esta ciudad, dicho programa contempla medi
das que, además de que son claramente impopula
res, resultan ser demagógicas, injustas y tardías. 

Es un programa tardío porque se presenta durante 
el segundo año de gobiemo. En un programa 
demagógico porque en él se prometen resultados 
inverosímiles. 

¿Cómo reducir los imecas a 140? Se planean ins
trumentos como acciones que son imposibles de 
evaluar, por ejemplo; reingeniería para el control 
de óxidos de nitrógeno; se establece como fecha 
para obtener resultados el año 2000, cuandad 
actual gobiemo estará finalizando su administm
ción. 

Además, no queda claro cómo van a funcionar y 
los objetivos que se plantean son demasia<IQs 
ambici,?s!,s 'para las medidas q\le se han tomado. 

Es \In programa inj\lsto porq\le recomienda la 
creación de un impuesto ecológico de la gasolina 
y el retiro de la circulaoión de los vehículos más 
viejos" es decir~ de aquellos "que no usan ,conv~
dor catalitico. Estas medidas afecÍarán gravemen-
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te a la mayoría de las familias que poseen un auto
móvil y que viven en la ciudad y su zona metro
politana. 

En resumen, considero que es un programa tardío, 
injusto, demagógico y que no existen responsables 
políticos. 

Es un programa tardío porque se presenta un año 
después, ya que se vino la problemática ambiental. 
Durante todo un año, el gobierno de esta ciudad no 
hizo absolutamente nada para prevenir que esta 
situación se diera. 

Es un programa injusto porque, como ya dije, se 
ataca a la gente más desprotegida, se ataca' a la 
gente que tiene vehículos viejos y se les quiere 
quitar de la circulación; es decir, todo cae sobre la 
sociedad, el gobierno no hace absolutamente nada. 

¿Por qué PEMEX no verifica sus gasolinas como 
cada uno de nosotros verificamos nuestros coches? 
¿Por qué semanalmente no se hace una Yerifica~ 
ción a las gasolinas para ver si éstas son las ade
cuadas para esta ciudad? 

Es demagógico porque los objetivos que ellos 
están presentando son imposibles alcanzarlos con 
las medidas que están tomando. 

Por último, nosotros vemos que lo único que quie
ren es comprar tiempo porque ellos ponen el año 
2000 como el año para dar resultados. Eso quiere 
decir que no hay responsables políticos. 

En el año 2000 los señores van a dejar el gobierno 
y en el año 2000 es cuando ellos se supone van a 
presentar los resultados. Eso consideramos que no 
es ético y no es lo que necesita esta ciudad. 

Por todo lo anterior, me permito presentar dos 
plintos de acuerdo en base al artículo 57 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea. 

El primero dice así: 

Por considerar el problema de la calidad del aire 
de suma importancia para la vida de la ciudad, la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
en base al artículo 58 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen-

tantes, resuelve citar a cbmparecer al doctor 
Eduardo Palazoelos Rendó\', Secretario del Medio 
Ambiente del Departamento del Distrito Federal, 
para que informe sobre el Programa para mejorar 
la calidad del aire en el Valle de México y demás 
medidas que se han tomado para cuidar y conser
var el medio ambiente. 

Firman: Dolores Padiema, del PRO; Francisco 
González, del PT; Gonzalo Altamirano Dirnas, del 
PAN y Jorge Emilio González, del PVEM. 

El siguiente punto de acuerdo dice así: 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
recomienda al Departamento del Distrito Federal 
que, con carácter de urgente, se establezca un índi
ce sobre la calidad y los contenidos de la gasolina, 
combustóleo y diesel que vende PEMEX; que 
encargue tal verificación al Instituto de Ciencias de 
la Atmósfera de la UNAM, que la baria semanal
mente, y le fije a PEMEX una sanción igual al 10% 
sobre el total de ventas diarias en el Distrito Federal 
en caso de que éste viole las normas impuestas. 

Firma: Jorge Emilio González. 

EL C. PRESIDENTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- En términos del artículo 57 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, consulte la Secretaría, en votación eco
nómica, si la propuesta a la que se ha dado lectura 
se considera de urgente y obvia resolución; trata
ríamos la primera propuesta y después de haberse 
puesto a consideración ésta, pasaríamos a la 
segunda propuesta. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se consi
dera de urgente y obvia resolución: 

Los que estén por la:áflO11ativa, favor de ponerse 
de pié: Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

No se considera de 'urgente y obvia' resolución, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica., H 
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EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su curul).
Señor Presidente, le pido que se vuelva a pedir la 
voiación, porque no me quedó muy clara. 

EL C. PRESIDENTE.- En atención a la solici
tud del Representante Jorge Emilio González, 
pido a la Secretaría que vuelva a repetir la vota
ción. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregilllta 
a la Asamblea si la propuesta presentada se consi
dera de urgente y obvia resolución. 

LOs que estén por la afIrmativa, favor de ponerse 
de pie: Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

No se considera de urgente y obvia resolución, 
señor- Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica. 

DI? la misma manera, solicito a la Secretaría ponga 
a consideración la segunda propuesta hecha por el 
Representante Jorge Emilio González. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
o Presidencia y en votación económica, se pregunta 
_ a la Asamblea si la propuesta presentada se consi-

dera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afIrmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de po
nerse de pie. 

No -se considera de urgente y obvia resolución, 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica. 

Para referirse al mismo tema, tiene el uso de la 
palabra la Representante Dolores Padiema, del 
Partido de la Revolución Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA.- Gracias, señor Presidente. 

Hace unos días fue dado a conocer el Programa 
para mejorar la calidad del aire en el Valle de Mé
xico 1995-2000. De manera general, el programa 
parece muy ambicioso, hace imaginar una ciudad 
futura limpia, sana, planifIcada, sin corrupción y, 
por supuesto, sin crisis económica;.~in embargo, si 
realmente existiera la voluntad política para cum
plir con los objetivos que se plantean en ese pro
grama, debieran conjuntarse múltiples esfuerzos. 

En este sentido, debemos cuestionar cuál es la 
capacidad real de las autoridades, de los industria
les y de los propios automovilistas para compro
meterse a todos esos objetivos, por lo que el pro
grama corre un riesgo de quedar simplemente 
como un buen libro, como ún nuevo programa 
sexenal que diflcilmente podrá concretarse. 

Por otro l;,ldo, se ha anunciado el awnento de dos 
centavos a la gasolina Nova, con la idea de desa
lentar el consumo de gasolina contaminante, de tal 
forma que en el 2000 ya no se venda gasolina con 
plomo; este dinero se swnará al centavo con el 
cual se creó el fideicomiso hace unos años; sin 
embargo, no ha sido utilizado para reparar daños 
ambientales y mucho menos para invertir en tec
nologías 311ticontaminantes; es más, no existe nin
gún infonne sobre el destino de los recursos de ese 
fideicomiso y tampoco existe seguimiento respec
to de su uso. 

De manera que ahora se proponen hacerlo más 
grande, pero sin plantear mecanismos que regUlen 
su funcionamiento y sin prop~ner tampoco, una 
comisión en la que participe también la ciudada
nía. Pareciera que las causas para el uso de gasoli
na con plomo fuera la intención de los automovi
listas de contaminar, y no la consecuencia de una 
mala economía que impide a los usuarios' instalar 
el convertidor catalítico en sus automóviles. 

A estos automóviles se les debe dar un tratamien
to especial en lugar de retirarlos simplemente de la 
circulación; el gobiemo del Distrito-Federai debe 
garantizar institucionalmente una opción -para 
dotarlos de convertidores; el fideicomiso bien 
podría destinarse a brindar Ulla alternativa econó
mica a esos automovilistas y verdaderamente a 
crear una mejor gasolina. 

Hoy por hoy, el transporte colectivo debe de alen
tarse en su uso y como una opción real-l11ás rápida 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.7 8 ABRIL 1996 7 

y segura para los pasajeros, de tal fonnaque, en 
los hechos, se prefiera en lugar del automóvil pri
vado. 

Hasta hoy, el Estado ha ejercido un control muy 
débil al transporte concesionado. En este asunto,la 
rectoria del Estado en el transporte, que se funda
mentó en los 80's a través del otorgamiento. de 
subsidios, lógico es que ahora en los 90's, al sus
penderselos subsidios, se deja el libre campo a la 
empresa privada que ya controla más del 60% de 
pasajeros transportados. 

El concesionar el transporte al sector privado no 
ha ido acompañado, además, de un estricto control 
gubernamental sobre el servicio y está demostrado 
cómo la concesión del transporte público ha sido 
detenninante en su proliferación. 

En 1940 había un vehículo por cada 36 habitantes; 
en 1990 hay un vehículo por 6 habitantes; en 1991 
la industria automotriz anunció el récord histórico 
de 16.8% más de ventas en relación a 1990; y se 
estima que de las 681 mil 981 unidades nuevas, el 
40% de ese año se vendió en el área metropolitana 
de la Ciudad de México, es decir, casi 340 mil uni
dades. 

En·1994 se utilizaron 24.3 millones de litros dia
rios de gasolina y aumentó la lentitud de la circu
lación vial, pasó de 22 kilómetros por hora, en 
horas pico, a '4 kilómetros por hora con 'mayor 
aumento de la combustión de gasolina en 1.5 más. 

Ya los especialista .. los grupos ambientalistas, el 
propio PRD, hemos estado proponiendo diversas 
estrategias para resolver este grave problema y no 
se encuentran contenidos lamentablemente en el 
programa que fué presentado por las autoridades. 

Entre otras estrategias, se propuso electrificar la 
transportación colectiva y utilizar más las vialida
des para el transporte·de carácter público; una 
mayor asignación presupuestal para fabricar más 
trolebuses y nuevos tranvías; reanudar los servi
cios de tranvía y de trolebús en vialidades impor
tantes; confinar, por medio de instalación de barre
ras fisicas, los carriles detrolebuses en ejes viales 
para una mayor aumento de velocidad y priorizar 
el transporte público por encima del privado; 
cerrar calles para que sean de uso exclusivopeato
nal y la construcción de ciclopistas en zonas donde 

prevalece la estructura urbana;. construcciones de 
vialidades elevadas o subterráneas en cruceros de 
conflicto; y, para lograr un mejor control obligato
rio de vehículos, que se dieran facilidades para la 
afmación de los vehículos, la reparación a domici
lio, subsidios a la adquisición de refacciones y pro
gramas de empleo a mecánicos. 

De ser viable teóricamente, la adaptación. de con
vertidores catalíti~,os; los cOstos de dicha adapta
ción deben ser no sólo r.esponsabilidad del propie
tario, sino también compartidos por la industria 
automotriz que es la responsable de producir y 
vender tecnología adecuada. 

Establecer el control social sobre las fuentes móvi
les contaminantes, vía la creación de consejos de 
vigilancia integrados por autoridades, representan
tes sociales y empresas del transporte. 

Crear, en las vialidades de alta circulación, carriles 
express para el transporte público, y crear empre
sas de auxilio vial. 

A nivel de sector industrial se ha propuesto una 
legislación, sino más rigurosa como la que se está 
proponiendo, pero que obligue a las empresas 
fabricantes de autos a modificar su tecnología. El 
asunto radica en que el Estado obligue a la indus
tria automotriz a modificar y a trasladar de sus paí
ses de origen una tecnología mÁs avanzada en, el 
nuestro. 

Es necesario introducir obligatoriamente para 
todos los autos nueyos, aditamentos anticontami
nantes como convertidores catalítico~,. termos
tatos eficientes, encendido y control eléctricos; 
limitar la fabricación de automotores con elevada 
potencía. Para los transportes que emplean diese! 
debe hacerse obligatorio el uso de los turbocarga
dores. 

Sin más, no vemos nada en este pro~ .que corres
ponda a una solución de fondo ~l probleqJll ambien
tal de la Ciudad de México. 

EL C. PRESIDENTE.- P¡¡r;;. refel:irse al IllÍSffi(} 

tema, tiene el uso de la palabra el Representante 
Héctor González Reza. del Partido Acción Nacional. 

EL. C. REPRESENTANTE HECTOR GONZA
LEZ REZA.- Muchas gracias, señor. rresidente. 
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Compañeras y compañeros Representantes; 
Nuestro amigo, el compañero Representante Jorge 
Emilio González Martínez, propuso aquí la com
parecencia del Secretario del Medio Ambiente, y, 
lamentablemente, no fue considerada como urgen
te por la mayoría representada en esta Asamblea.· 

Decía también Jorge Emilio, y con mucha razón, 
que este programa em un programa tardío. Bueno, 
este programa y lo que tienen todos los prograinaS 
sectoriales del Plan Nacional de Desarrollo, son 
tardíos. Hace once meses salió el Plan Nacional de 
Desarrollo, y once meses después tenemos el 
Programa del Medio Ambiente 1995-2000; tene
mos el Programa Sectorial Agrario; todavía, des
pués de los doce meses, yo creo tendremos el 
Programa de Política Industrial que ha sido ya 
también anunciado. 

EIltonces, hay un problema de defasamiento de 
estos programas sectoriales -todos del gobierno
que están saliendo un año después, en promedio, 
del Plan Nacional de Desarrollo; y el Plan Nacio
nal de Desarrollo sale siete meses después del ini
cio de la gestión, entonces pensamos que van a ser 
unos programas realmente de la última mitad del 
sexenio, es decir, ya que las condiciones se agudi
cen, ya que el torbellino se haga cada vez más crí
tico, los problemas se aceleren, y, a fin de cuentas, 
no va a haber tiempo pam implementar, ni siquie
m para evaluar el contenido de estos progmmas. 

Nosotros hemos dicho en Acción Nacional-pues
to que hemos revisado acuciosamente el contenido 
de este programa ambiental- que, de hecho, no es 
nada nuevo, es una revisión; este programa es una 
revisión de otros anteriores, del famoso PICA por 
el que preguntaba Estrella V ázquez en tantas com
parecencias, qué había pasado con ,el PICA. 

Podemos hacer un análisis del marco nonnativo, 
del marco operativo, de cómo se ha manejado y 
tratado el problema ambiental, y vemos que no es 
sino recoger las medidas; no esperábamos noso
tros tampoco la gran noticia con este programa, 
pero sí vemos con pena que ustedes no consideren 
de urgente tener diálogo directo con el Secretario 
d¡;I,Medio Ambiente, por cuestiones tan importan
te~ ,"pmo ésta. 

Por ejemplo, el destino de los más de 10 millones 
de dólares qu.e ejercerá o aplicará el gobierno a , " , ' .-. 

este programa. Es importante discutir y ponerse de 
acuerdo y conocer a dónde van a ir a pamr esos 
más de 10 millones de dólares. 

Mencionaba la compañem Dolores Padiema el 
problema del centavo y el sobreprecio a la gasoli
na. Sin hacer allOrita un análisis de la justicia o no 
del sobreprecio, porque de hecho hay un principio 
que nosotros compartimos que es el de que el que 
contamina paga; sin embargo, hay que cuidar lo 
siguiente: no se ha aplicado con eficiencia el cen
tavo que inicialmente se destinó como sobrepre,cio 
a la gasolina para instalar los sistemas de recupe
ración de vapores. 

Aquí, de más de 300 estaciones de servicios en el 
área metropolitana, yo crep que no vamos ni al 5% 
de avance en más de 12 meses de este programa, 
no vamos ni al 5% de avance. 

Hay el problema de que muchas gasolinems no tie
nen o no pueden acceder a, ese crédito porque 
arguyen, argmnentan que sus condiciones de liqui
dez no les van a permitir ir sufragando ese crédito; 
otras más critican el sistema tecnológicamente en 
sí, por ineficiente; otras argumentan que de nada 
sirve tener instalado el sistema si cuando llega la 
pipa de PEMEX, la pipa no tiene implementado el 
sistema, y, si es que lo tiene, al regresar a la esta
ción de distribución ahí destapa el tanque, porque 
allá no hay un sistema de recupemción de vapo
res; es decir, no está cerrado el ciclo; no ll~ga a 'ser 
todavía un programa integral. 

Nosotros considemmos importante que las gasoli
neras cuenten con ese sistema de recuperación de 
vapores, Sabemos que se va muy despacio. Hemos 
platicado con gasolineros, hemos platicado con 
autoridades de ambas partes, todos argumentan, 
pero sentimos que las posiciones están en este 
momento muy alejadas de lo que Plj~de parecer 
una solución a corto plazo para acelerar el sistema 
de recuperru¡ión de vapores. . . . 

Estamos de acuerdo en que se desarrollen más 
proveedores de estos sistemas. Obviam~~, en un 
país y en una ciudad como ésta,que.·ha heredado 
lo peor de los modelos neolibemIes que, favorecen 
a unos cuantos y los favorecen por mucho, Pues 
ya las personas no tienen oonfianza, y los gasoli
neros no dejan de, ser otra cosa que lo que son, 
son empresarios. y s0J.l. empresar~os que .I\~ quieren 
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invertir porque no sienten confianza y saben que 
posteriormente el Departamento o Petróleos Mexi" 
canos les puedan cambiar las normas. 

Entonces, DÓtese una vez más la incongruencia del 
gobierno y la falta de credibilidad que ya tiene y 
sigue acumulando. 

Quiero mencionar también que el combate a la 
contaminación --<:omo lo hemos sostenido en 
Acción Nacional-, debe ser un combate integral y 
debe ser un combate consistente, y aquí lo que no 
bay es consistencia. 

Esperamos un programa y, mientras sale el pro
grama, queremos que nadie se mueva y que nadie 
critique y que nadie pida información porque ya 
viene el programa; y cuando viene el programa, no 
trae nada nuevo. y así estamos en este momento 
diciendo: es que el problema es que no ha salido la 
ley, pero ya va a venir la ley. 

Nosotros hemos revisado ese proyecto de la ley y no 
satisface las necesidades en materia de protección 
ecológica para una zona metropolitana como la del 
Valle de México. Eso queremos dejarlo muy claro. 

F~nalmente. insisto, debemos considerar como ur
gente la comparecencia del Secretario del Medio 
Ambiente, así como de funcionarios miembros de 
ese comité, de ese fondo que administra los recUf
sos que serán aplicados al sistema de recuperación 
de vapores. 

Hacemos un llamado y fijamos nuestra posición, 
preocupados, interesados como estamos en abatir 
la elevada contaminación de esta ciudad. 

EL C. PRESIDENTE.- También para referirse al 
mismo tema, tiene el uso de la palabra la 
Representante Cristina Alcayaga, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUt'lEZ.- Con su venia, señor 
Presidente. 

Hago uso de esta tribuna para hablar sobre el tema 
del programa de calidad del aire, que es este texto 
que ba sido circulado por casi toda la ciudad, en 
donde explica las medidas que se van a tomar en 
los próximos cinco años. 

Es un programa, como se ha dicho aquí, muy 
ambicioso; un programa que retoma el PICA y 
que de alguna manera este PICA babía sido, por 
diversos motivos, soltado; se había soltado el 
PICA y aqui se retoma, lo cual a nosotros nos 
parece que es una medida importante porque ahí 
tiene visto y participado, es una política sectorial 
donde se integra la SECOFI, la Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal, la Secretaría 
del Medio Ambiente Federal, la Secretaria de 
Hacienda, en fin, una serie de instituciones donde 
por primera vez realmente se está tomando seria
mente una política de tipo integral para el medio 
ambiente. 

Desde nuestra perspectiva, creemos que es un 
programa con una relevancia estratégica por
que no está de por medio la calidad de vida de 
más de 8 millones de capitalinos, sino la susten
tabilidad del desarrollo urbano del Valle de Mé
xico y el derecho a la vida de las generaciones 
próximas. 

En materia de calidad del aire, como en las otras 
materias como es la cuenca hidrológica y los otros 
problemas que nos aquejan, pero ahorita me voy a 
referir exactamente al aire, creo que es algo de lo 
más necesario porque hemos nosotros padecido 
los efectos sobre la salud, sobre la incomodidad. 
por ejemplo, cuando han sido las contingencias. 
pero lo que nos parece que es de la mayor impor
tancia es revertir los daños ocasionados -que aquí 
ya se ha discutido muchas veces y ya lo dijeron 
quienes me antecedieron- de un modelo que no 
nos favorecía. 

Revertir deterioros y desequilibrios implica, pri
mero, voluntad política, y el error sería pensar que 
los tiempos ecológicos dependen mansamente de 
los tiempos politicos. La verdad es que -muy a 
pesar de lo deseahle .que resulta- es imposible, y 
muy bien lo saben también Íos compañeros que 
me antecedieron, corregir a la de ya, en este mo
mento, algo que ha sido por décadas, que no puede 
ser corregido -como decimos- con una varita 
mágica. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su curul).
Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿ Me permite, Represen
tante Alcayaga ? 
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EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ ( Desde, su curul ).
Quisiera formularle uoa pregunta a la oradora. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿ Acepta una pregunta 7 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Sí, cómo no. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representante 
Jorge Emilio González. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTlNEZ (Desde su curnl).
Muchas gracias, señor Presidente. 

Señora ·,Representante, quisiera que nos aclarara, 
como Presidenta de la Comisión de Ecología, 
nosotros, la mayoria de los Representantes de opo· 
sición vemos los objetivos un poco demasiado 
ambiciosos para las medidas que se han tomado. 
Usted, como Presidenta de la Comisión de 
Ecología, nos pudiera explicar, ¿cómo se van a 
lograr objetivos tan ambiciosos con medidas tan 
pObres y tan demagógicas ? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Aquí yo no hablaría 
así, no hablaría de adjetivos, sino más bien' me 
referiría a las políticas que se están implementan· 
do y que, por ejemplo, en este año, lo que sigue del 
año de 1996 se va a llevar a cabo toda la refores
tación y la reconversión de la planta industrial, 
para poder tomar ya las normas oficiales en 1997. 

En lo que se refiere al transporte, creo que usted no 
acudió a la reunión que tuvimos y que fue convo· 
cado, donde la Secretaria del Medio Ambiente, 
Julia Cárabias, ella personalmente nos explicó 
cómo se iban a tomar las decisiones y hacer las 
políticas, al igual que el Director del Instituto 
Nacional de Ecología, Gabriel Quadri. En esa reu
nión, señor Representante, la Comisión del Medio 
Ambiente estuvimos escuchando de'la voz de las 
autoridades cómo iban a llevarse a cabo estas polí· 
ticas. 

. . 
No nos parece -como usted dice-- poco; no sé, a mí 
me parece que en lo que se refiere al medio 
ambiente es necesario y ya no podemos dejar que 
esto siga deteriorándose como ha sido hasta ahora; 
de manera que cualquiera de las medidas me pare-

ce que son correctas, a lo mejor hasta podríamos 
exigir más; pero exigir más podría ser que no se 
cumplieran. Aquí hay el cuestionamiento de que 
e! plan, como otros programas que se nos han pre
sentado y volvemos a la de si es un programa se va 
a quedar en el programa,. si es un plan se vaa que
dar en el plan, para eso estamos nosotros, para exi
gir a las autoridades que si vamos a apoyar este 
programa, porque creo que es necesario apoyar un . 
programa así que trata de revertir el deterioro en el 
Valle de México, también vamos a exigirles, va
mos a exigirles cuentas claras y vamos a ir si
guiendo las metas que se especifican de cada una 
de las autoridades quienes intervienen en este pro
grama, y podemos ir ¡{~sotros -y yo me com
pmmeto con ustedes, con la Comisión-, 'a que 
podamos, no sé, llamarlos a auditorías o tener un 
seguimiento de cómo se va llevando a cabo. 

y aquí podría, ya no contestando su pregunta, sino 
una pregunta que hizo desde aquí el Representante 
González Reza, sobre lo que se refiere a las gaso
linas, sobre todo a la implementación de la recu
peración de vapores en las gasolineras. 

Aquí coincido con el Representante González 
Reza en el sentido de que ha sido muy lento y muy 
complicado el poder hacer uso de ese fondo, por
que además se ha encontrado, según la documen
tación que existe, que los dueños de las gasolin~ 
ras no han querido cooperar. 

Entonces, habria que investigar hasta dónde no 
han querido cooperar o hasta dónde ha sido la difi
cultad de que se les otorguen los' créditos; pero 
creo 'que es necesario lo de las gasolineras, creo 
que es inminente' que PEMEX ha venido refor-.' 
mando sus gasolinas, y me refiero aquí a lo que 
decía aquí la Representante Dolores Padierna de 
las gasolinas, que si mal no recuerdo habló sobre 
la calidad de las gasolinas. Ha habido reducción de ' ' 
aromáticos desde el 30 a125%; del plomo también. 
En la página 164 da cuenta de cómo se han ido 
limpiando las gasolinas. 

Necesitamos limpiarlas más porque -aunque' hay 
una comparación en el otro cuadro donde se avala 
que las gasolinas están al nivel de algunas gasolb 
nas europeas, aunque nO de las de California que 
son las que tienen las más altas nprmas-- aquí es 
necesario que PEMEX realmente haga,!!n esfuer
zo y ya tenemos contemplado que lo tiCl1e, aquí va 
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a haber una inversión de 4,500 millones de dólares 
para limpiar las gasolinas y tenemos el compromi- . 
so de que nos las va a dar. 

Claro, usted me dirá: no las tenemos todavía; 
aquí se están comprometiendo a dárnoslas en un 
tiempo, en el tiempo que esté exigiremos que estén 
las gasolinas como aqui está escrito. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su curul).
Señor Presidente, quisiera hacer otra pregunta a la 
oradora. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante A1cayaga, 
¿aceptaría otra pregunta? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Claro. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representante 
Go~lez. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE .EMILlO 
GONZALEZ MARTINEZ (Desde su curul).
Aprovechando que está tocando el tema de 
PEMEX, yo acabo de presentar un punto de 
~cuerdo, una recomendación -sabemos que no 
podemos exceder lo que a nosotros nos toca
para que la UNAM pueda verificar las gasoli
nas de PEMEX semanalmente; así como todos 
verificamos nuestros coches, por qué PEMEX 
no va a verificar sus gasolinas para tener la' cer
teza de si son buenas o malas gasolinas para esta 
ciudad. 

¿Por qué usted votó en contra de esta medida, si 
seria una buena medida ecológica que nosotros 
considerarnos que es W1 avance para saber qué tipo 
de gasolina estamos consumiendo? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Porque de hecho 
ya lo está haciendo la Universidad en el Consejo 
Conserva que preside el doctor Sarukán, y ya ti<;
nen las auditorías de la Universidad que lo hace, 
Representante González Martínez. 

Pero si usted quiere que lo veamos jW1toS, con 
mucho gusto yo me compmmeto a ir con usted a la 
Universidad para que le muestren como ya se está 
realizando. 

Este documento también está firmado por el doc
tor Sarukán, el está colaborando directamente con 
la Comisión Metropolitana y además en el Con
'eid Conserva. 

Para regresar a mi intervención, quiero hacer una 
evaluación sobre este programa y debe partir del 
reconocimiento de lo que se ha hecho en relación 
al problema de la contaminación atmosférica. De 
hecho, las acciones para prevenir y controlar las 
emisiones teutálninantes ocasionadas por el alto 
consumo de combustible, comienzan hacia la 
mitad de la década de los 80's. 

La experiencia más importante en este terreno 
es, como ya se mencionó aquí, el Programa In
tegral contra la Contaminación Atmosférica 
(PICA), presentado por primera vez en 1991. 
Algunas de sus estrategias se encaminaron espe
cíficamente a mejorar la calidad de los combusti
bles automotrices e industriales y slllHesultados 
fueron notoriamente positivos porque se eliminó 
el plomo y se lograron reducir significativamen
te los altos niveles también de óxido de azufre 
y, en menor proporción, la de partículM, suspen
didas. 

Ahora lo que sí hay que reconocer es que poco se 
hizo para impedir las altas concentraciones de 
ozono que es lo que nos ocupa hoy, prueba de ello 
es que sólo uno de cada diez días contamos con 
niveles satisfactorios de la calidad del aire. 

En nuestra opinión, es virtud del programa pa
ra mejorar la calidad del aire -como ya se dijo 
aqui-, plantear continuidad en las cosas favora
bles, corregir en donde ha habido fallas e inci
dir con fuerza en los puntos que' han quedado 
pendientes.' .' J " 

El programa plantea incidir en el elevado iiutriero 
de coniliustibles, la obsolescencia de tecilOiogía 
del aparato industrial, la estructura urbana, los 
hábitos del transporte y el inadecuado sistema de 

. transporte público, entre otros. 

, «ay,!n~ propuesta de la Representante Dolores 
Padierna en lo que mencionó del transporte, de la 
página 175 a la 185, abí se habla de los carriles 
confinados de la red detrolebuses del transporte 
eléctrico, es decir, algW1as propuestas que desde 
aquí hicimos. 
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Ahí está también su preocupación y no creo que 
responda absolutamente a todo, Representante Pa
diéma, pero está bastante bien integrado lo que 
usted propuso, de la 175 a la 185 de este libro, ahí 
se habla sobre el transporte público, aunque tuvie
ran que haber mucho más propuestas en eso; Yo 
coincido con usted. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLO
RES PADIERNA LUNA ( Desde su curnl ).
Señor Presidente, quisiera hacerle una pregunta a 
la Representante Alcayaga. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta una pregunta, 
Representante Alcayaga? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Sí. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLO
RES PADlERNA LUNA (Desde su curul).
Gracias, Representante Alcayaga. 

Realme~te quisiera señalar que también festeja
mos la propuesta del Partido Verde Ecologis
ta de México, que hizo aquí el Representante 
Jorge Emilio González, de que el Programa Am
biental se discuta de manera muy seria en este 
Recinto de la Asamblea de Representantes. 

Pensamos que el señor Palazuelos no ha sido la 
persona idónea para lanzar lineamientos en el 
sentido del mejoramiento de la calidad del aire en 
el Distrito Federal y que no sería, en todo caso, la 
persona más adecuada. 

Usted está refIriéndose al programa al que nos 
referimos todos, y que es indispensable que usted, 
como Presidenta de la Comisión del Medio 
Ambiente de esta Asamblea, le dé esa importan
cia a la materia; y yo le pregunto si estaría de 
acuerdo conmigo, en este c~o, de que sea citada 
Julia Carabias --desde luego tiene que estar Pa
lazuelos, por eso fIrmamos el documento, por
que él es el responsable--. A nosotros nos gustaría 
que fuera otra persona quien fuera responsable 
d" esta materia en el Distrito Federal, pero en tan
to lo es, debe de estar, pero sobre todo debede 
estar quien hizo el programa, que es la Secreta
ría del Medio Ambiente, Recursos NaturaIes y 
Pesca. 

Es indispensable que usted, que es en este caso la 
comisionada principal en esta asamblea, haga un 
compromiso de que todo lo que Usted está re[¡
riendo lo analicemos con toda profundidad y se
riedad en el seno de las Comisiones que usted 
preside. 

Pero además, quisiera decirle. si está de acuerdo en 
hacer ese compromiso ante el Pleno de la 
Asamblea, donde a la brevedad, con la urgencia 
que fue citado muy acertada y muy atinadamente 
por el Representante Jorge Emilio González, con 
esa urgencia sea citada la Secretaria para analizar 
ese programa que es muy importante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ.- Representante Pa
diema: cómo ya dije anteriormente, la maestra 
Carabias nos hizo esa explicación, estuvieron 
varias personas de su partido, los Representantes 
Estrella Vázquez y Leopoldo Ensástiga. 

Pero me parece una sugerencia muy adecuada ~e 
su parte porque yo creo que es tan importante este 
programa no sólo para el Distrito Federal, sino que 
es un programa que afecta toda la cuenca del valle 
y que corresponde --como usted bien lo dijo-- a la 
Secretaria Carabias, digamos, la responsabilidad 
mayor. La responsabilidad se comparte. Es un pro
grama sectorial, intersectorial como lodije antes, 
pero creo que habría la ,volwltad por parte de ella 
ya que estuvo también con nosotros -no sé si usted 
lo recuerda- hace un año ya en esta Asamblea; 
entonces, yo con mucho gusto haría-la invitació~. 

No la podríamos citar, pero sí la podríamos invitar 
a que viniera aquí a la Asambl!lll para que pudié
ramos seguir haplando sobre esto. 

Yo creo que es un tema que no se agota. es un pro
grama muy ambicioso, lleno de datos que hay que 
tener explicación porque son cuestiones muy téc
nicas, pudiéramos decir;_ contiene. ~bién una 
moso[¡a distinta de la que hemps ,tenido, una 
manera de ver la vida y hacer la política diferente 
con cuestiones de tipode avances tecnológicos, de 
implementación de políticas públicas, de --diga
mos- corresponsabilidad entre los sectores, con 
cuidadanos. Aquí toma muy en cuenta 10.que esla 
corresponsabilidad con los gobernados y también 
el dar cuentas, el rendir cuentas. ' 
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Entonces, me parece muy bien y acepto su pro
puesta porque coincido con usted en que hay que 
seguir sobre este programa, que hay que darle 
difusión, porque además aquí se habló de la Ley 
Ambiental y creo que la ley va a amarrar jurídica
mente la sustentabilidad de la ciudad igual que lo 
hizo la Ley de Desarrollo Urbano, como lo va a 
hacer la Ley de Vivienda. A nivel federal serán las 
reformas a la Ley del Equilibrio de 1998, así es 
que con gusto acepto su propuesta. 

En este programa se contienen siete estrategias 
q\le hacen énfasis en el mejoramiento e incorpora
ción de nuevas tecnologías en la industria, en los 
servicios, en los vehículos, el mejoramiento y sus
titución de energéticos, el empleo de incentivos 
económicos, la inspección y vigilancia a fuentes 
móviles y fijas, la información y educación 
ambientales, así como la participación social. 

Quiero decirles que este tema de la participación 
social también es innovador y yo creo que aquí yo 
pediria a toda la Comisión y a todos los partidos 
que· trabajáramos mucho en lo que va en el capítu
lo de participación social, en el que se refiere a la 
ley, porque tenemos que instrumentar mecanismos 
y nuevas fonnas de acercamiento con la autoridad 
para que estemos vigilando, ya sea con auditorías 
sociales, con grupos de organizaciones no guber
namentales, con grupos de cuidadanos que se pue
dan acercar con nosotros, de académicos, en fin; 
pero eso es parte de nuestra creatividad que poda
mos incorporar a la ley estas nuevas formas de 
participación social así como de infonnación, por
que parece ser que la información se nos había 
negado años anteriores; entonces, necesitamos que 
la información siempre esté a la marta, que sea 
clara, que sea precisa, que sea transparente, para 
además saber qué hacer con esa información. 

Este plan también tiene 9S acciones que sustancian 
las estrategias contenidas en el programa. Se espe
ra reducir, en un lapso de S años, hasta un SO% de 
la emisiones de hidrocarburos, en un 40 las emi
siones de óxido de nitrógeno y en un 3S lasparti
culas suspendidas. De cumplirse con estas metas, 
hab~ía rendimientos importantes e inmediatos en 
cuanto a la calidad de vida de todos los capitalinos 
y, en especial, de las aproximadamente 300 mil 
personas que, sobre todo en la época invernal, 
sufren algún padecimiento respiratorio a causa de 
los altos índices de contaminación. 

En fin, el programa propone objetivos importantes 
y fija tiempos para su realización, lo que lo con
vierte en un programa evaluable con relativa faci
lidad. 

Entendemos que la discusión no está en la de
seabilidad de las metas, el aire limpio constitu
ye un bien .público y por ello desde esta tribuna 
hacemos un llamado a las fuerzas políticas y 
sociales para que se adhieran y le brinden res
paldo activo y decidido, y, desde luego, tam
bién hacemos una inviiación: abierta a dar 
seguimiento sistemático a todas y cada una de 
las acciones del programa. 

Los responsables de la política ambiental en el 
Distrito Federal deben saber que tendrán apoyo, 
pero que se les exigirán cuentas claras y puntuales. 

Aquí también quisiera tocar lo de la Comisión 
Metropolitana que hemos discutido en el seno de 
nuestra Comisión, y donde hemos pedido que se 
replantee esta Comisión ya que las decisiones, 
aunque se toman algunas sugerencias nuestras en 
cuenta, nosotros no contamos en la decisiones, o 
sea, tenemos voz, pero no voto; esto quiere decir, 
el Senado de la República, la Cámara de Dipu
tados y la Asamblea tenemos un asiento ahí, pero 
sólo con voz y 'no voto en el Consejo Consultivo. 

Entonces, yo también quiero hacer una propuesta 
desde esta tribuna para que, con el apoyo de la 
Comisión, pidamos que se plantee al interior de la 
Comisión Metropolitana que los cuerpos legislati
vos tengan voto; o sea. que en las decisiones cuen
ten, y no solamen.te COlUO ha sucedido hasta ahori
ta, nos pasen los programas ya que se han tomado 
las decisiones, aunque se hayan aceptado algunas 
de nuestras recomendaciones. 

Yo quiero leerles algunas de las propuestas que 
también tenemos por 'parte'de mi partioo, además 
de las que estén integradas en' este programá, para 
invitarlos a sUlllarse a ellas. 

Una, que es una propuesta también de la Repre
sentante Dolores Padiema, que sería incrementar 
la capacidad del servicio de transporte eléctrico y 
alentar su uso, porque así podríamos abatir sustan
cialmente. las emisiones dO'ntaminantes provoca
das por el consumo de hidrocarburos del parque 
vehicular. 
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Segundo. Agilizar la sustitución de microbuses 
, por autobuses de alta capacidad en el tiempo más 
corto posible, y llegar a un acuerdo ciudadaoo y 
hacer un consulta pública o una evaluación con la 
gente por donde corre el tren elevado de Santa 
Mónica a Bellas Artes y encontrar la vía más 
--digamos~, más aceptada y más concensada por 
los ciudadaoos para que esto pueda ser. Yo creo 
que es inminente ese tren para que evitemos tanta 
circulación de autos pequeños. 

También fomentar conductas más cooperativas en 
el cuidado del medio ambiente, a través de la difu
sión en los medios de comunicación de amplios 
programas educativos. En especial, instamos a las 
autoridades ambientales de la ciudad para que 
diseñen campañas de comunicación social que 
coadyuven a la adopción de prácticas y aprove
chamiento racional del agua y de clasificación de 
basura doméstica. 

Aquí tenemos propuestas muy claras, por ejemplo, 
en lo que se refiere a las pilas con las que juegan 
los niños y que son tan peligrosas y que están dise
minadas por todo el Distrito Federal, para que 
haya centros de acopio de pilas en las tiendas 
donde se cambian las pilas, y se pueda ... no sola
mente las baterías de los coches, sino las pilas con 
las que útilizan los juegos de los niños. 

Avanzar en la construcción y fortalecimiento de 
mecanismos que amplíen y otorguen mayor certi
dumbre a la participación social; como ya había 
dicho antes, es de vital importancia y lo reitero, 
aprovechar la energía y creatividad de las organi
zaciones no gubernamentales, las universidades, 
institutos y centros de investigación y de los ciu
dadanos en general, e incorporarlos en el proceso 
de las polítícas ambientales. 

Proponemos la realización y aquí estaríamos de 
acuerdo con el Representante Jorge Emilio 
González Martinez, en cuanto a lo que se refiere a . 
las auditorías sociales, por ejemplo, en la red de 
monitoreo del automático en la rama y en los pres
tadores de servicios ambientales, como son los 
verificentros, entre otros. 

Poner a la venta, a más tardar enjunio de este rulo, 
combustibles más limpios y menos reactivos. Es 
obligación de PEMEX actuar con la celebridad 
debida. 

y paralelamente iniciar, este es un tema muy 
importante porque si ustedes revisan también en 
los cuadros, verán que muy pocos automóviles y 
camiones y microbuses tienen lós convertidores 
catalíticos, o alguno que los tienen ya han sido 
envenenados, de manera que hay que recambiarlos 
ya que el 60% del parque vehicular no cuenta con 
el aditamento de los convertidores. 

Otra de las propuestas de mi partido, es solici
tar a la Dirección de Control de Contaminación 
del Departamento del Distrito Federal, que dé a 
conocer el inventario actualizado de las'descar
gas residuales en la' red de alcantarillado; nO lo 
tenemos. 

Estudiar la posibilidad de reducir el pago de tenen
cia a los automotores eléctricos. Hay unos qu~ cir
culan, que entregan productos Y- que tienen moto
res eléctricos; entonces, para que también 'el que 
no t:ontamine, que gane, que se le reduzca la 
tenencia a los automotores eléctricos. 

En tanto, que la Secretaría de Hacienda como la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal desa
rrollen acciones pongruentes con la máxima de 
que se le pague a quien no contamina, porque 'se 

ha hablado de estímulos fiscales y todavía no' 
los vemos claros; entonces, hay que exigir que 
haya estimulos fiscales para quien esté contri
buyendo. 

Enfatizar los programas de reforestación. Sabemos 
que este programa lo contempla, pero también que 
el actual, ,promedio de 4.7 metros cuadrados de 
áreas verdes por habitante que hoy tenemos, resnl
ta muy lejano al de 14 metros que sugiere lá 
Organización Mundiar de la, Salud, ya qu'elaaltu
ra de la Ciudad de MéxicQ exige' acciones decidi
das para la compensación del oxígeno. 

Reorientar el programa de 'reforestación urbafia 
hacia las prioridades estratégicas, es decir, dedicar 
más recUfllosaJa plantación de árboles que contri
buyan a la reducción de partículas suspendidas, 
disminuyendo ~asi en lo más posible-- la de tipo 
ornamental porque; si ustedes revisan su diagnós
tico- que. van a tener hoy en sus oficinas sobre I ef ;
que elaboramos en la Comisión del Medio 
Ambiente, van a ver 'que la'reforestación casi se·ha 
hecho 'con plantas de tipo ornamental y no con 
árboles. Necesitruhos árboles. 
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Mi partido, el Revolucionario IÍlStitucional, desea 
enfatizar que resulta de primordial importancia 
garantizar que nuestra ciudad capital cuente con 
políticas públicas en materia ambiental, integrales, 
que garanticen las sustentabilidad del desarrollo 
urbano y provean la calidad de vida que nosotros 
deseamos y a la que aspiramos. 

Creemos que el programa, si realmente se cumple, 
tiene las condiciones y deseamos que sea plausi
ble. En consecuencia, por eso tienen nuestro 
apoyo. 

EL C. PRESIDENTE.- Tienen el uso de la pala
bra, para hechos y hasta por cinco minutos, el 
Representante Héctor González Reza. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR GON
ZALEZ REZA.- Muchas gracias, señor Pre
sidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
Hemos estado atentos a esta discusión que tiene 
por objeto evitar una discusión posterior y a fondo 
de lo que seria entrarle en serio al análisis del pro
grama Pro-Aire. 

Yo no sé cómo el Partido Revolucionario Insti
tucional hace unas propuestas y hace unas exigen
cias, pero las hace así para que se queden o para 
que no se enfrenten a nada, las hacen contra nada. 
Porque nada mejor que tener una discusión con los 
funcionarios del Departamento del Distrito F e
deral, una discusión formal con un orden del día, 
con una agenda donde podamos analizar los pun
tos específicos del programa Pro-Aire. 

Nosotros ya hemos dicho que para nosotros no es 
nada nuevo, es una reedición; es posible que acep
temos de repente las reediciones si vienen mejora
das; si vienen corregidas, si vienen más extractadas 
o más claras, bienvenidas sean las reediciones en 
este caso como de un programa de Pro-Aire, no 
estarnos y no lo hemos en ningún momento desca
lificado como tal. 

Mencionó la compañera Representante Cristina 
Alcayaga algunas necesidades, y de hecho son 
razonables, por ejemplo, la urgencia de revertir los 
daños. Decía ella también, lós tiempos ecológicos 
no siempre se corresponden con los tiempospolí
ticos. Hay algo más lamentable, las decisiones 

urgentes en materia de ecología obedecen una vez 
más .. decisiones políticas, sin el sustenro a veces 
social, incluso técnico, que es muy importailte 
para los problemas que hoy enfrenta esta ciudad. 

Yo les quiero responder algunas propuestas que 
hizo el Partido Revolucionario Institucional por 
conducto de ella, diciendo que pidió un inventario 
de las emisiones y de las descargas. No hay tal 
inventario, el PAN responde que no hay tal inven
tario porque sabemos que no hay tal inventario, y 
no hay tal inventario por una sencilla razón: Faltan 
recursos a las áreas operativas en materia ecológi
ca, y esto a la vez es un argwnerito más de mucho 
peso para platicar con la autoridad, para dialogar 
en qué momento de este primer trimestre que han 
concluido del año 96, en qué momento adminis
trativo nos encontramos, y si las áreas operativas 
cuentan o no con los recursos necesarios para ejer
cer su función. 

Las labores de inspección, las labores de reforzar 
la vigilancia, todas ellas ocupan más del 50% de 
las metas del programa Pro-Aire. Si lo ven deteni
damente, es reforzar vigilancia, aumentar supervi
sión, incrementar verificación, etc., y no sabemos 
nosotros si ya esas áreas operativas cuentan con 
los recursos humanos, materiales y económicos 
necesarios. 

Es otra vez más importante que la autoridad nos diga 
si tiene ya los recursos, y si no, a ver qué gestiones 
hacemos nosotros cmno Asamblea y no esperar a que 
concluya y pase el tiempo; y pasó el Pro-Aire, y pasa
ron.cuatro o cinco meses y las cosas no se pudieron 
hacer porque faltaron inspectores. 

Uno más. Mencionó atinadamellte, hizo una buena 
explicación' Cristina Alcayaga Nuñez· sbbre el Fondo 
CONSERVA, este fondO sustituye ásu vez a otro, es 
una reedición del' famoso COOPERA. No sabemos 
tampoco que ha hecho el CONSERVA a ciencia cier
ta; es decir, sabemos de algunos estudios pero no 
sabemos de los resultados. 

Por el asunto del costo"mismo que represenla la 
operación de estas ár&as de inspección y vigilan
cia, es necesario tener el conocimiento, por parte 
de la autoridad, si se cuenta o no con los recursos 
para emprenderlo, cómO va el funcionamiento de 
los verificentros; ¿están efectivamente los sufi
cientes inspectores habilitados para revisar y está 
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trabajando bien el programa?, ¿o posterionnente EL C. PRESIDENTE.- Pennítame, .Represen
se nos dirá que por falta de inspección y vigilancia tante González Reza. 
y por falta de recursos fue necesario bacer una re-
adecuación? Sí, Representante Alcayaga. 

Otro aspecto importante y en el que estamos opor
tunamente sitoados hoy en este mes de abril, eS en 
el ¡je la reforestación. 

El año pasado, nosotros, los panistas, votamos en 
contra de un Presupuesto de Egresos que asignaba 
más de cien millones de pesos a tareas de forestación 
urbana; y votamos en contra porque no nos satisfizo 
el proyecto de forestación que presentó la ciudad; no 
nos satisfizo ese programa porque babía exactamen
te las plantas ornamentales y no babía árboles. 

Bueno, en este momento que ya va a iniciar la tem
porada de lluvias y con ella el programa de fores
tación y reforestación, toda vez que ya fue aproba
do por la mayoría ese Presupuesto de Egresos, es 
importante conocer, es el momento este de cono
cer a detalle. No lo fue tal vez en diciembre o eu 
enero, porque todos los programas aparecían en el 
presupuesto son sus siglas, con sus títulos, pero no 
se entraba al desglose de algunos. 

Yo creo que este momento es el oportuno para en
trar a discutir cómo viene el programa de foresta
ción urbana. 

Nosotros en Acción Nacional lo insistimos y lo de
mandamos, y desde ahora exigimos que se presente 
un proyecto de forestación wbana para no estar re
forestando cada año, y este es el momento oportuno, 
no es después, no va a ser septiembre II octubre, ya 
que acabó el programa y cómo no lo dijeron antes. 

Entonces, señores, yo creo que este argumento, el 
de la forestación; yo creo que el del costo que debe 
ser asignado a las áreas operativas, son argumen
tos suficientes válidos para lener una reunión ofi
cial con los funcionarios del Departamento. 

Si ustedes quieren que no hablemos del programa, si 
ustedes quieren que no se nos informe de otras cosas 
que no sean incumbencia del Departamento, como 
todo lo que atañe a PEMEX, sería importante, pero ... 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA N~EZ (Desde su curul).
Señor Presidente. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA N~EZ (Desde su curul).- Si 
acepta una pregunta el orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta, Representante 
González Reza? 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR GON
ZALEZ REZA.- Sí, como no. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representante 
Alcayaga. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCA YAGA NUÑEZ (Desde su curul).- . 
¿Estuvo usted en la reunión con la maestra 
Carabias, el Regente Osear Espinosa ViIlarreal; 
el Secretario del Medio Ambiente, Eduardo 
Palazuelos; el ingeniero Gabriel Quadri, del· 
Instituto Nacional de Ecología, donde se nos 
hizo la presentación de este programa? 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR GONZA
LEZ REZA.- Sí, sí estuve. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑ.EZ (Desde .ucurul).
Usted estuvo en esa reunión que duró aproximada
mente tres horas.-W'ta hora, no sé cuántas, no llevé 
el tiempo, no tenía reloj en frente, pero le pregun
to: si estuvo usted en la reunión, tuvo oportunidad 
de bacer sus preguntas. 

ELC. REPRESENTANTEHECTOR GONZA
LEZ REZA.- Pues tuve oportunidad de hacer 
algunos comentarios. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul).- Si 
estuvo en la reunión. 

EL Ci REPRESENTANTE HECTOR GON
ZALEZ REZA.- Sí, si estuve. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante González 
Reza, le recuerdo también que su tiempo ba 
concluido. 
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EL.C. REPRESENTANTE HECTOR GON
ZALEZ REZA.- Gracias. Para concluir, yeY leS 
decía si ustedes creen que no es ímportante que 
discutamos el proyecto de forestación de esta cro
dad y otra vez tiremos cien millones de pesos a la 
calle, como ya se hizo, y si creen que no es impor
tante que las áreas operativas dispongan de recur
sos necesarios para llevar a cabo el programa. 

Fíjense, los del PAN estamos diciendo: O.K., 
vamos con ese Pro· Aire, pero vamos a dotarlo de 
los instrumentos que le hacen falta, que es los 
recursos a las áreas operativas. 

y por último, una pregunta importante para el 
Secretario del Medio Ambiente: ¿Cuanto costó la 
elaboración del Pro-Aire? Porque aceptamos, 
podemos aceptar reediciones, pero no aceptamos 
que se cobre otra vez algo que ya se hizo o que ya 
estaba hecbo. Eso es muy importante.¿Cuánto le 
costó a la Ciudad de México el programa Pro
Aire? 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra la Representante Estrella V ázquez. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA ESTRE
LLA V AZQUEZ OSORNO.- Gracias, Señor 
Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: Me 
parece que la propuesta que ha hecho el comp~ñ.· 
ro Héctor González Reza, de poder tener una reu
nión de la Comisión en donde estén presentes los 
funcionarios que participaron en la elaboración de 
este programa, es una reunión urgente, porque 
efectivamente nos reunimos en esas reuniones pro
tocolarias a escuchar la intervención tanto de la 
maestra Julia Carabias como del ingeniero Gabriel 
Quadri, pero nos citaron ala una; nosrecibierpn a 
las dos, la reunión duró una hora y. realmente la 
exposición, de poco más de media hora, fue una expo' 
sición sobre un tema que aquí todo mundo reco
nocerá que es un tema bastante complejo, muy 
diverso y que requiere de una puntualización en 
muchisimos aspectos. 

Se habló de las metas, se habló de las líneas de 
acción, se habló de las buenas intenciones que 
tiene este programa para mejorar la calidad del 
aire y hubo oportunidad de hacer algunas pregun
tas; y les diría, y aquí les repetimos una que hici-

mos ahí, es que habla del mejoramiento de la cali-
. dad del aire, pero establece todas sus metas funda

mentalmente en tomo al problema del ozono. y 
aquí se ha dicho muy bien, la diversidad de conta
minantes del aire es también importante, ni siquie
ra existe un catálogo ~ al menos nosotros no lo 
conocemos- de los contaminantes que existen en 
el aire y el ozono es sumamente peligroso, pero no 
esel más peligroso, y el programa todo se basa en 
reducir los índices del ozono, por ejemplo. 

Tampoco nos dijo el ingeniero Gabriel Quadri, le 
preguntamos, aquí una de las metas fundamentales 
es la industria limpia, y le preguntamos y le volve
remos a preguntar ahora que yo propongo que 
también se le invite al ingeniero Quadri. dice aquí, 
casi todas las acciones están encaminadas al tipo 
de combustibles y a la reconversión, obviamente 
de la tecnología caduca que tiene la mayor parte de 
nuestra industria, pero no dice, por ejemplo, qué 
medidas, además de los estimulos que se le van a 
dar a la industria para que contamine menos por 
esa vía, no se habla de qué medidas se van a tomar 
para reducir los grandes volúmenes diarios de 
basura que tenemos en la ciudad, y de basura 
mucha de esta que no es reciclable como bien lo 
sabe el Representante Cuaubtémoc Gutiérrez; hay 
una gran cantidad de basura que compramos dia
riamente y que la industria tendría que tener res
ponsabilidad en el manejo de este tipo de dese
chos, pero esto tampoco se menciona, claro, por
que no tienen que ver directamente con el proble
ma de la contaminación del aire. se dirá. 

Pero hay muchísimos aspectos más y uno central 
que finalmente yo quisiera mencionar para no 
pasarme del tiempo, que es el que se refiere a que 
el programa que nos están presentando las instan
cias federales para el Distrito Federal deja clara
mente establecido el tipo de ciudad que se quiere: 
una ciudad cara, una ciudad elitista, una ciudad 
para los autos, pero tampoco para cualquiera, sino 
para los autos que puedan estar exentos de la veri
ficación; y abre la pauta a abrir más vialidades, a 
seguir fortaleciendo la industria automotriz, a 
seguir promoviendo el uso del automóvil particu
lar; por ejemplo, en sus propuestas generales, tan 
sólo de las metas, cuatro que se proponen inicial
mente, dos son encaminadas al transporte, una es 
enearninada al auto linipio que'tiene una diversi
dad de problemas, basta darse-una vueltá de cómo 
están los programas relacionados COD la verifica-
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ción de autDs para.ver lDS problemas que tienen; se 
trae tecnDlDgía de punta de DtrDS países, CDn Dtra 
actitud, con otras condiciones, en fin, con una.serie 
de cDndiciDnes tDtalmente diferentes y se preten
den aplicar aquí muchas veces sin ningún ajuste, 
sin ninguna adaptación y, claro, luegD tenemDS el 
problema de que IDS autos nD pasan, hasta IDS nue
VDS nD pasan; y hay CDSas tan chuscas que inclusD 
la tecnDIDgía que se utiliza' ni siquiera es útil para 
todas las marcas que se tienen en la capital; estD ha 
pasadD en IGS centros de verificación y han pasadD 
muchas más CDsas. 

Entonces, a mí me parece que una intervención, 
que ya se me agotó el tiempo, tan breve, no se 
púede abDrdar un problema tan cDmplejD, pero de 
cualquier manera me senti Dbligada a decir que si 
fui a esa reunión, que nD fue suficiente y que urge 
una reunión CDn la Comisión para abDrdar a fon
dD el prDblema, con el ingeniero Quadri yD tam
bién pediria pDrque él ha trabajado muchD en este 
campo. 

EL C. PRESIDENTE.- Tienen el uso de la pala
bra, para hechos, el Representante JDrge Emilio 
GDnzález. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Se nos quiere dar como argumento para que no 
comparezca el señor Palazuelos, o la señora Ca
rabias o el señor Quadri, pDrque ya hubo una 
reunión en la cual estas persDnas explicarDn el 
famDsD programa PrD- Aire, perD aquí la cues
tión es: qué credibilidad pueden tener estDs seño
res que después de un año de estar en el gDbierno 
presentaron un prDgrama que es una· reedición, 
CDmo bien decia el compañero del PAN González 
Reza. 

Después de un añD, ID único que hicieron fueron. 
pequeñas modificaciDnes a un programa para pre
sentarlDa la Dpinión pública, diciendo que con 
es-to vamDS a lograr unDS objetivDs que son impo. 
sibles con las medidas demagógicas que se están 
tomando. 

Se nos quíere hacercreer que lDS automóviles SDn 
ell))ayor prQblema. Nosotros, en mi partidD, nD lo 
dUdamDS, sabemDs que son un gran problema lDS 

automóviles, pero también sabemos que las gaso
linas que usan estDs autDmóviles SDn bastante gra
ves para la contaminación ambiental. y el gobiernD 
quiere que la 'sociedad haga todD 'para reducir la 
contaminación; es decir, ellos quieren' que noso
tros hagamos todo, pero ellos'no bacen nada; ellos 
nD verifican a PEMEX, que con esta sola medida 
de tener unas bucnas gasolinas sería una reducción 
bastante significativa para la contaminación del 
medio ambiente, pero no. 

Se nDS dice, por mediD de la Representante 
Cristinia Alcayaga, que si se verifica PEMEX; 
pero se verifica internamente, nadie sabe qué" veri
ficación se está llevandD a cabD, ¿por qué nD se 
dan a conocer a la opinión pública, por qué no 
podemos estar algunDs Asamblelstas para verificar 
que realmente estas verificaciones son -llevadas 
cómo se deben de hacer? 

Pero no, se hacen a escondidas. se dan a conocer 
los resultados internamente, nunca nadie va a 
saber qué tipo de gasolinas estamos consumiendo; 
y ID que nosotros sabemos, en mi partidD, es "que 
son bastante malas. [ 

Ahora, desgraciadamente ID que nosotros vemos 
es que lo únicD que el gobiernD quiere hacer es 
comprar tiempo. Decir que con estas medidas va 
a bajar la contaminación, pero que tengamos 
calma, que tDdD va a ser en elmiD 2000. Esto es 
muy' sencillD, ellos ID que quieren es CDmprar' 
tiempo y en el mio 2000, a la mitad de un prDce
so electoral. ni quien se acuerde, ni quien se dé 
cuenta, ni a quien-le importe. Y' luego, estos seño
res se van a sus casas -y la ciudad· queda exac-' 
tamente igual que ébmo estaba cuandD ellos 
llegaron. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NuiilEZ ·(Dekde''Su·curul).
Señor Presidente,' quisiera hacer una 'pregunta al 
orador. 'o, 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Representante GDnzález, 
acepta una pregunta? 

E~ C. REPRESENTANTE,JORGE EMILIO. 
GONZALEZ MARTJNEZ.- Si. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 
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LA C. REPRESENTANTE MARIA CRISTI
NA ALCAYAGA NUÑEZ (Desde su curul).
Representante: Yo he oído sus críticas y las respe
to, pero me gustaría conocer sus propuestas. Si 
usted tiene algunas para que en este año se pudie
ran reducir los índices de ozono, ¿ como está plan
teado al año 20001 

EL C. REPRESENTANTE JORGE EMILIO 
GONZALEZ MARTINEZ.- Bueno, a principios 
de diciembre presenté alrededor de entre 15 y 20 
propuestas, tal vez no todas viables, pero por lo 
menos la mitad hubieran ayudado a reducir la con
taminación. Todas, la oposición las votó a favor, 
todas; su partido y usted las votaron en contra. 

Ahorita presenté una, que es verificar si PEMEX 
tiene buenas gasolinas o no, pero que se dé a cono
cer a la opinión pública, la cual su partido y usted 
la votaron en contra. 

Esto es lo que yo he presentado. También, cada 
vez que se presenta algo se vota en contra y es la 
historia de las medidas que presenta la oposición. 

Entonces, nosotros vemos que esto es solamente 
comprar tiempo y lo que queremos evitar, con la 
comparecencia de estos funcionarios, es que no se 
salgan con la suya ---compren el tiempo, después 
toda la gente se olvide-- y que realmente nos digan 
aquí cómo van a lograr estos objetivos con la 
medidas tan pobres que están presentando. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene el uso 
de la palabra el Representante Francisco 
González. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su penniso, señor 
Presidente. 

Compañeras y compañeros: Nos preocupa a 
todos el problema de la contanIinación. Nos 
preocupa porque es una de las cuestiones más 
fmIdamentales para la viabilidad de la Ciudad 
de México. 

Corregir la contaminación no es un problema que 
atañe nada más a las autoridades, ni nada más a la 
sociedad, es Wl3 conjUÍlCión de esfuerzos. En esa 
conjunción de esfuerzos hay que tener los progra
mas y los planes apropiados para que de esta 

manera puedan lograrse WI combate eficaz a la 
contaminación. 

Efectivamente, siguiendo una práctica que a mi 
me parece sana, el gobierno federal y el de la capi
tal, representados por Julia Carabias y por Osear 
Espinosa ViIlarreal, informaron a la comisión del 
medio ambiente de esta Asamblea del programa 
Pro-Aire que iban a poner en marcha; el ingeniero 
Quadri nos dio una explicación, más o menos 
amplia, y se dio un avance en cuanto a algmIas 
preguntas y algunas cuestiones que era necesario 
aclarar y que ahí mismo se plantearon. 

Sin embargo, y a mi juicio así quedó, quedó el 
compromiso de que mIa vez difundido el progranIa 
hubiera una reunión de estos funcionarios con la 
comisión del medio ambiente de la Asamblea. 

Es por ello que vengo a reforzar la idea, la pro
puesta de que se presenten ante la comisión del 
medio ambiente y ecología de la Asamblea, tanto 
la Secretaria Julia Carabias, como el ingeniero 
Gabriel Quadri, como el doctor Eduardo Palazue
los, porque si bien fue presentado ese programa, se 
había quedado que la discusión del mismo, las 
propuestas y las sugerencias que se presentaran se 
harían con posterioridad. 

Entonces, creo que es completamente válido exigir 
que se cumpla esa promesa y que se tome la deter
minación, por parte del Pleno, de citar a estos fun
cionarios tal y como ellos la habían prometido y 
tal Y como se había hecho ese compromiso. 

EL C. PRESIDENTE.- Para continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día, que se refiere al 
caso de Ruta-lOO, tiene el uso de la palabra el 
Representante Leopoldo Ensástiga, del Partido de 
la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTlGA SANTlAGO.- Con su permiso, 
señor Presidente. 

Ciudadanas y ciudadanos Representantes: Hoy se 
cmople un año del inicio del conflicto político y 
oscial que mayores repercusiones políticas han 
generado en la vida de esta ciudad. 

Con este conflicto se abrió en verdad un proceso de 
privatización de un transporte público de. carácter 
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social que por muchos años gozaron los habitantes 
del Distrito Federal, pero no sólo ellos, también 
los de la zona conurbada del Estado de MéXICO. 
Habrá que decir que, después del 8 de abril de 
1995, 13 municipios conurbados, con los habitan
tes de estos municipios, perdÍeron la posibilidad 
de contar con un servicio barato, con un servicio 
que se acercaba a sus condiciones socioeco.riómi~ 
cas, pero sobre todo, que llegaba a lugares donde 
actuaImente el transporte no llega. 

Desde'diversos'ángnlos,podriamos tratar este con
flicto politico, solamente habria que revisar cuál 
ha sido el sustento juridico de la propia declara
ciÓn de quiebra de la empresa Ruta-lOO sobre la 
cual quedan muchas dudas, o en verdad muchas 
irregularidades en la misma. Habrá también que 
señalar el porqué se descongelaron los procesos 
juridicos que tenían algunos de los dirigentes del 
SUTAUR y que llevaron a la detención de 11 de 
ellos y su asesor jurídico, hoy detenidos en el 
Reclusorio Oriente, y todavía encontrándose pen· 
diente una resolución de los jueces que llevan 
dichos procesos. 

También habrá que decir cuáles fueron entonces 
las repercusiones de carácter social que se abrieron 
con dicho conflicto. Yo quiero señalar que la deci
sión del gobierno capitalino dejó en el desempleo 
a más de 10 mil trabajadores que, por cerca de un 
rulO, han tenido que buscar medios de sustento 
pará aligerar los problemas que enfrentó nuestra 
economía durante 1995 y que todos los conocemos 
de sobra. 

Pero, frente a esta misma situación, habrá que 
señalar que ahora el gobierno, no contento con 
dejar en el desempleo a más de lO mil trabajado
res, ahora pretende excluirlos de la prestaCión del 
servicio del transporte en el Distrito Federal; o 
bien, habrá que recurrir a la visión solamente 
financiera o técnica de este conflicto que dice que, 
ante una situación financiera insostenible de la 
empresa Ruta- lOO, habría que dar paso a la decla
ración de quiebra porque ya no era posible se
guir subsidiando un transporte que a todas luces 
no era rentab'le ecorlóiÍiicamente; bueno, esta es la 
visión fundainentalfu.ente fuianciera de este con-
flicíO. ' ' , 

Habrá que decir también que por más que en tri
buna Se Iiaya dicho que se dieron algunos elemen-

tos de la auditoría por parte del gobierno o la 
Contraloría, habrá que decir que en verdad esta 
Asamblea no ha recibido níngún infornae,:oficial 
sobre la auditoría y sus resultados; .() bien, habrá 
que decir desde tribuna que la Comisión de 
Gobierno en lo inmediato solicite la itiformación 
respectiva sobre los resultados de la auditoría para 
que haya congruencia con lo que ha solicitado 
durante más, pero más de Lin año la propia 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

y habrá que solicitar quiénes son los respOlisables 
de la situación que se generó en la empresa Ruta- ' 
lOO, Y particularmente de los funcionarios públi~ 
cos que fueron directores durante diversos perio
dos en la misma, porque la situación del conflicto 
de Ruta-lOO o la situación quc guardaba la empre
sa no podía reducirse única y exclusivamente a la 
responsabilidad de los trabajadores que particular- ' 
mente no eran los administradores de la misma, 
aunque hayan podido caer en errores que llevaron 
a un resultado de una empresa prácticamente en 
Wla situación financiera delicada, 

Habrá que decir también ,que técnicamente era 
inviable la empresa, porque desde 1989 el gobier
no deliberadamente lo que hiw fue disminuir el 
parque vehicular que tenía dicha empresa, que no 
se le dio el mantenimiento correctivo, no se hizo la 
rehabilitación suficiente que requería ni la sustitu
ción de las propias unidades que llevaban ya bas
tantes años. 

Es decir, hay una abierta intención estratégica del 
gobierno capitalino, durante la adminístración de 
Manuel Camacho Solís, para que caiga y se dete
riore el transporte de esta empresa pública, enton
ces, para abrir paso precisamente....-en otro tiempo, 
como es ahora- a la privatización de l¡¡.misma, tal 
y como lo recomendaban los estudios de gran 
visión que decían que habría que sustituir paulati
namente las rutas que prestaba el servicio Ruta-
100 por otras que fuesen ya un transporte conce
sionado. 

Yo creo que habrÁ que revisar con mucha~ calina . 
también esta parte financiera a la que han recurri
do algunos compañeros Representantes, o dól\de 
han puesto el acento sobre este CQnflicto. Sin 
embargo, yo quiero poner el acento y ver el asun
to de Ruta-lOO, verlo como un asunto político fun
damentalmente. 
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Es una lástima que no contamos con el informe o 
el diagnóstico que hizo Julio Scherer cuando tomó 
posesión como director de la empresa Ruta-lOO en 
diciemhre de 1994, Y que ahora, a través de los 
medios de comunicación, sabemos que la noche 
anterior a la muerte de Luis Miguel Moreno 
-entonces director en el transporte--, se pasó des
truyéndolo. Habría que saher los motivos, qué ha 
investigado la Procuraduría General de Justicia, 
para conocer porqué destruyó previamente este 
documento, antes de su muerte. 

Sin 'embargo, algunos tuvimos la oportunidad, en 
diciembre de 1994 y previo a que renunciara al 
cargo Julio Scberer, de platicar con él; y conoci
mos de viva voz los motivos políticos que se dis
cutían en el gobierno capitalino para llegar a la 
decisión de declarar la quiebra, y que, en las vís
peras de enero de 1995, se había tomado la deci
sión de que a partir de enero se declararía la quie
bra de la empresa Ruta-lOO. 

Julio Scherer decía que el gobierno se estaba equi
vocando porque iba a enfrentar no a un sindicato 
experimentado, no a un sindicato que había 
demostrado una gran movilización, sino iba a 
entrentar a una fuerza política con implantación 
en diversos lugares del país. y él decía que el 
camino más adecuado para resolver el problema 
que tenía el transporte público en la ciudad, era el 
de llegar a un acuerdo para la modernización del 
transporte, con un sindicato que tenía la experien
cia y la capidad de brindar un servicio público a la 
ciudadanía. 

Sin embargo, Espinosa Villarreal se equivocó y 
carDÍnó por la opción de la confrontación, de la 
liquidación del sindicato. Grave fue su error por
que pensó que después del 8 de abril, en tres meses 
podría acabar con este sindicato. Pero también se 
equivoca hoy nuevamente cuando abre las liquida
ciones, o las anuncia a partir del 26 de marzo, y 
sabemos -según la información con que conta
mos- que las liquidaciones no representao una ter
cera parte de lo que en su momento tenía como 
personal del sindicato, cuando menos a enero de 
1995; y que si lo vemos en termin,os de una vez 
iniciado el conflicto, de 10,360. tl'aWjadores, no 
representao ni una quinta parte del personal de los 
trabajadores; es decir, estamos en. una .situación 
donde el gobierno se ha eqnívocado reiteradamen
te, y Espinosa Villarreal demuestra que actúa por 

capricho y casi con una actitud infantil frente al 
conflicto político más importaote de esta ciudad 

Yo quiero señalar, para continuar mi intervención, 
de que habrá que investigar y solicitar información 
directamente al gobierno sobre cuáles fueron los 
motivos que llevaron a tomar la decisión de decla
rar la quiebra de la empresa Ruta-lOO. 

Lo cierto es que Julio Scherer renunció precisa
mente porque el gobierno tomó la decisión de con
frontar políticamente al Sindicato de Ruta-lOO, y 
él creyó que no valía la pena arriesgar un cargo de 
funcionario público en una empresa como la que 
estaba tomando Oscar Espinosa Villarreal, donde 
no había certidumbre de salir con resultados posi
tivos de este conflicto. Qué bueno que una perso
na como Julio Scherer tuvo la sensatez y la tran
quilidad para tomar una decisión como ésa en 
diciembre de 1994. Qué lástima que Espinosa 
Villarreal se haya equivocado reiteradamente. 

Entonces, yo quiero en este momento decir que la 
decisión de confrontar al SUT AUR partía de una 
premisa, ésle era el obstáculo para permitir la pri
vatización paulatina del transporte, y no solo la 
modernización, la privatización. 

y aquéllos que dicen que no es la privatización, se 
equivocan; con el concesionamiento del transpor
te público, con el despojo que tienen los capitali
nos de un transporte público durante muchos años 
barato y relativaniente eficiente, y eficiente en una 
gran parte de su vida, lo que se está abriendo paso 
es a la privatización de los servicios públicos y de 
uno vital, el transporte en la ciudad. Pero si era 
deplorable despojar a los trabajadores de su fuente 
de empleo en abril de 1995, más deplorable era 
aún tratar de una manera arbitraría y poco sensata 
a una fuerza política como la que se encontraba 
presente en el SUTAUR-lOO. 

Creo que nadíe, ningún partj,dQ político, ninguna 
fuerza política de la ciudad~be ser tratada con 
la punta del pie como lo intentó ·en su momento 
y lo ha intentado y lo ha estado haciendo Oscar 
Espinosa Villarreal. Una fuerza política distinta 
puede estar inserta en diversos procesos de orden 
social o prestación de servicios, y no merece ser 
tratada de esta manera. Por eso, no habrá que ver 
solamente el caso financiero, sino ver la parte 
político-laboral, habrá que ver la parte política, 
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política, donde una fuerza como el SUTAUR ha 
logradoresistir porque no es cualquier sindicato, 
es. una expresión política que tiene muchos años 
en la vida de este país y, por tanto,' creo que 
habrá que tratarlo de otra manera. 

Por eso, conducir la solución a un conflicto políti
co de esta naturaleza implica un pacto político 
entre las fuerzas que se están confrontando, y con
tribuir desde otras fuerzas políticas a la solución 
del ¡niSIDo, para que quien salga beneficiado sea la 
ciudadanía y no la fuerza política en sí misma. De 
tal forma que, cu!t1 es la solución política actual de 
este conflicto. 

Habrá que decir, con mucha claridad, que acercar
se, aproximarse a una solución implica reconocer 
las demandas de las partes que se están confron
tando, y el gobiemo no ha querido reconocer que 
los trabajadores tienen derechos legítimos, y no ha 
querido reconocer que el MPI es una fucrza legíti
ma que tiene derecho a existir en la ciudad. 

Entonces, si reconocemos las demandas y los de
rechos de cada una de las partes, estaremos en con
diciones de encontrarle W1a solución al conflicto. 

¿Qué habrá que reconocer? En primer lugar, dis
posición política -y el gobierno ha distado mucho 
de tener disposición y certeza política que en cual
quier gobierno se rcquiere-; reconocer cuales son 
las 'ventajas de una solución pronta y que beneficie 
a la ciudadanía. Si esto es así, entonces los temas 
de la agenda son sencillos. 

En primer lugar, el gobierno tienen que ratificar su 
disposición a llegar a un acuerdo de tres concesio
nes con el SUTAUR, a través de los mecanismos 
legales existentes y previstos por la ley. 

En segundo lugar, tendrá que decir con toda clari
dad los montos financieros y la fuente para capita
lizar dichas empresas, pero tambiétl cuales serán ' 
lós montos y las fuentes para capitalizar los pro
yectos productivos; es decir. los talleres vincula
dos al transporte que van a generar empleo adicio
nal. El gobierno ya no puede estar diciendo gene
ralidades; el gobierno ya no puede estar prestán
dose a un juego en que retira y vuelve a ratificar 
una propuesta; tiene que'decír con toda claridad de 
qué se trata, de cuáles son los temas de la negocia' 
ción. Cuando menos, voy señalando dos. 

y un tercero 10 propicia la liberación de los pre-, 
sos. No hay conflicto político que se solucione 
sin encontrar los mecanismos legales ad~cuados 
y justos para liberar a quienes de manera arbitra
ria han sido golpeados, han sido conculcados 
en sus derechos y, sobre todo, se les ha pretendi
do aislarlos, como hoy sucede en el Reclusorio 
Oriente. 

Quiero señ¡¡larles que solamente el sábado antepa
sado asistiendo yo al Reclusorio Oriente para sos
tener una entrevista con la dirigencia del 
SUTAUR,en el marco de las funciones que cum-· 
plimos los miembros de la Comisión Plural, me 
fue negada la entrevista con el sur AUR, cuando 
el gobiemo habia selialado que iba a brindar todas 
la facilidades para que cumpliéramos con nue~tr~ 
función. ¿De qué se trata? 

Decía, quien estaba al mando de la custodia en ese 
momento del Reclusorio Oriente, de que emn las 
nuevas disposiciones del gobierno capitalino; es 
decir, el gobierno ha sido el principal obstáculo en 
las últimas sematlas para reiniciar el p.iá1t?go, p'ero 
también para encontrar una solución justa y políti
ca a este asunto. 

Seguramente las desventajas que se aproxiInan, 
pues el día de mañana iniciarán las licitaciones de 
las nuevas empresas, será la de co~cesionar el 
transporte a quienes han demostrado ya su inefi
ciencia. a quienes no van a constituir un nuevo 
pulpo camionero porque ya lo son, porque son los 
grupos pertenecientes al pulpo microbusero y al 
pulpo camionero del Estado de México quienes 
van a disputar las concesiones, y quienes, aliados 
de las constructoras MASA, Mercedes Benz, 
DINA, pretenden aporpiarse de 10 que fue el patri· 
monio más importante de los capitalinos: un trans
porte público que costó mucho trabajo' y muchos 
recursos. 

Es decir. no va a haber un nuevo pulpo camionerQ, 
sefiores Representantes; lo que va a ser una exten
sión de lo que ya existe en el Estado de México y 
de lo que ya existe en el Distrito Federal, como 
producto de la deliberada decisión del gobierno 
-durante los años 80- de príorizar el transporte 
pequeño y microbusero por encima del transporte 
público como el que prestaba Ruta,¡OO. Eso es lo 
que hay que decir con todadaridad y no buscarle 
más pies al gato. . '?:' 
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De tal forma que el gobierno capitalino, después 
de que el 21 de marzo hace su oferta pública de 
dos concesiones y el día 26 de marzo señala abrir 
las liquidaciones, y a la Comisión de Gobierno y a 
la Comisión Plural de la Asamblea de Represen
tantes nos dice tener la disposición de reiniciar el 
diálogo lo más pronto posible, es fecba desde el 26 
de marzo en que no puede reiniciarse el diálogo 
porque los señores del gobierno se han negado rei
teradamente a decirnos el día y la hora para reini
ciar el diálogo. 

y aún cuando esta Asamblea de Representantes, 
en su sesión del pasado 29 de marzo, aprueba un 
punto de acuerdo en donde exhorta a las dos par
tes, y algunos Representantes empezarnos a entrar 
en contacto con el representante del gobierno para 
tijar hora y fecba, pues es momento en que no da 
cuenta de lo que aqui sucede. 

Nos llegaba, antes de iniciar este punto de deba
te, un comunicado donde nos señalan de que nos 
mandan ya la agenda para la discusión; es decir, 
vamos a empezar de cero' tal parece, y nos dicen 
que posiblemente hoy tengamos la reunión, toda
vía no está continnado. Ojalá la tengamos, por
que el gobierno ha sido bastante irresponsable en 
dejar pasar cerca de 13 días, para mandarnos lina 
agenda y para decimos cuándo nos podernos 
reunir. 

Yo creo que la Comisión de Gobierno tendría que 
hacer uso de sus facultades -voy a concluir, seño
ra Presidenta--, una vez que tuvimos la aprobación 
de un punto de acuerdo y las dos partes no han 
logrado concretar un dio, una hora de reunión, y el 
gobierno es el que --.:uando menos en la prácticar 
ba sido el obstáculo. Me parece que esto no puede 
seguir sucediendo. 

Osear Espinosa Villarreal representa al gobier
no de la ciudad, pero la Asamblea de Represen
tantes es otro órgano de gobierno de esta ciudad 
y por lo tanto merece respeto, que se le oiga y, 
sobre todo, que se pueda concretar lo que aquí 
se aprueba. 

LA C. PRESIDENTA MARIA CRIST'INA 
ALCAYAGA NUÑEZ.- Para referirse al mismo 
terna, tiene el uso de la palabra el Representan
te Francisco Gonzá1ez Gómez, del Partido del 

Trabajo. . . 'l' 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señora 
Presidenta. 

Compañeras y compañeros Representantes: Como 
acaba de señalar el Representante Leopoldo En
sástiga, hoy se cumple un año de haber sido decla
rada en quiebra la empresa Ruta-lOO. 

Desde.el momento_en que se. inició el conflicto, mi 
partido, el Partido del trabajo, señaló que se trata
ba antes que nada de una medida de guerra pre
ventiva en contra de un sindicato que se babía 
caracterizado por su política independiente, por su 
apoyo al Ejército Zapatista de Liberación Nacional 
y que sólo podría entenderse en el marco de dos 
grandes medidas: primera, el intento realizado por 
el gobierno federal de acabar con los zapatistas el 
9 de febrero, y, por otro lado, el intento y la prác
tica de privatizar el servicio de transporte público 
colectivo en el Distrito Federal, 

Afortunadamente, los acontecimientos nacionales 
permitieron establecer un marco amplio para la 
negociación entre el Ejército Zapatista de Libe
ración Nacional y el gobierno federal, y las pláti
cas que se llevan en Larráinzar, Chiapas. han con
tribuido a destensar la situación nacional y el peli
gro de una guerra civil en el país. 

Digo, afortunadamente, porque esto también ha 
contribuido a que el enfoque que se da al conflic
to con Ruta-lOO haya dismiuuido la tensión políti
ca nacional y se haya centrado más en la necesidad 
que tiene el gobierno de privatizar el transporte 

, público colectivo. 

En este punto es necesario tener una definición. ¿Es 
el momento más apropiado para privatizar un trans
porte de esta importancia y magnitud? Desde'el año 
pasado consideramos que no era conveniente; que 
no era conveniente porque signiticaba la disminu
ción de los subsidios, de lo que se ba dado en llamar 
el salario social, en un momento en el que el nivel 
de vida de los trabajadores, de los ca-pitalinos en 
general ha disminuido, ba sufrido una gran merma 
y que en realidad solamente iba a be-neticiar a 
aquellos grandes transportistas, aquellos que están 
empezando a gestar un nuevo pulpo camionero. 

Lo señalamos en el momento en el que se concibió 
el aumento de casi el 100% a las tarifas del trans-

• 
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porte público colectivo en la ciudad y lo reitera
mos cuando se inició el conflicto y se decidió 
deClarar en quiebm, en forma ilegal, a:. una empre
sa pública descentralizada que tan sólo por el hecho 
de ser eso, una empresa ,pública descentralizada, 
funcionaba -Como funcionan muchas otras- con 
números rojos. 

En ese sentido, señalamos también que no es que 
estemos de hinojos frente a la idea de que todos los 
Servicios deben ser manejados por el Estado ni que 
~reamos en la bondad intrinseca de las empresas 
paraestatales. Yo creo que la experiencia ya nos 
obliga a reconocer que, en la medida en la que no 
hay un control social efectivo sobre las empresas pa
raestatales, éstas son fuente de corrupción, de clien
tellsmo y de enriquecimiento ilícito por parte de los 
funcionarios que ocupan los puestos de dirección. 

Pero también en necesario reconocer que, junto 
con esos d~fectos que tienen las empresas públi
cas, desempeñan un papel de subsidio social que 
no viene a desempeñar la iniciativa privada ni el 
capital privado. Por esta razón, siempre hemos 
considerado la necesidad de combinar ambos 
aspectos y de darle los espacios convenientes a la 
iniciativa privada para que gamotice procesos de 
modernización, de incorporción de tecnología. de 
nuevos métodos de trabajo, de mayor eficiencia y 
productividad, pero que se estén combinados con 
la necesaria subsidiariedad a los trabajadores a las 
clases 'medias que han visto disminuida su capaci
dad de ingresos y su capacidad de consumo. 

Por esta razón es por la que no hemos sostenido 
una defensa a ultranza de la empresa pública;péfo 
tampoco caeremos en la defensa a ul tranza de los 
supuestos beneficios del capital privado. 

Necesitamos ent0ll:ces buscar un equilibrio entre 
ambas posiciones, Nos ha parecido positivo que 
uno de los puntos que pueden permitir ayudar a 
resolver el conflicto, seala participación de los tra
bajadores en el esquema del transporte público que 
se ha trazado, y nos ha parecido positivo que esto 
se haga a la mayor brevedad. Sin embargo, no cree
mos que este problema sea el problema de una 
parte del gobierno nada más, el gobierno de la 
capital, o responsabilidad·del Gobierno Fedem!. 

Se trata de un problema que responde a una 
política global, la política del neo liberalismo 

que hemos condenado una y otra vez desde esta 
tribuna. Esa política ha tenido, entre otros de 
sus objetivos, no sólo abrir nuevas áreas. paro la 
inversión del capital -a veces sin control y sin. la 
regulación apropiada-, sino que también ha tenido 
por objetivo la desarticulación de las organizacio
nes sociales, de las organizaciones de los trabaja
dores y el golpeo contra estas organizaciones. Es 
por ello que no podemos dejar de .. admirar y de 
expresar nuestro apoyo ~ los trabajadores del sin
dicato, que han resistido la ofensiva neoliberal 
durante un año. 

Es un lucha ejemplar, es una lucha que el pueblo 
de México debe recoger sus experiencias. Es una 
lucha que está basada en la organización y en el 
desarrollo del nivel de coinciencia, que está basa, 
da en la vinculación de los problemas gremiales 
con los problemas sociales; porque no podría 
haber resistido el sindicato de Ruta-lOO un a110 
este conflicto, si no tuviera el apoyo de amplios 
sectores de la población que en su momento se 
vieron beneficiados por la acción misma del sindi
cato, proporcionándoles transporte barato, que es 
una necesidad tan importante para esos sectores 
marginales de la sociedad y ahora pam casi todos 
los sectores de la sociedad. 

Por esa razón, la lucha de los trabajadores de Ruta-
100 es una experiencia inborrable de la lucha de 
los tmbajadores del país, independientemente de 
consideraciones de orden secundario, ,sobre los 
mecanisr,nos de negociación~ si se ha nego.ciado 
bien o mal, si se ha aceptado --en un momento 
dado- un ofrecimiento o se ha rechazado, ese es un 
problema secundario. Lo que nosotros queremos 
destacar es que el pueblo de México tiene que 
organizarse para luchar contra. el neoliberalis~o 
como lo han hecho los tmbajadores de Ruta-lOO, 
es la única forma en que podremos resistir la ofen
siva del capitalismo salvaje, es la única forma 
como podremos imponer un cambio e~ la política 
económica y en el modelo de capitalismo que 
sigúe el gobierno. 

Ha llegado ya el momento, ha estado madura 
desde hace mucho tiempo la posibilidad de resol
ver este conflicto y ha habido .circunstancias co
yunturales que han impedido que esto se haga .. 

En las últimas etapas del conflicto, el gobierno de 
la ca¡iitai ha creído que podía avanzar y podía 
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lograr la liquidación de un grnn número de traba
jadores, COsa que ha fracasado o que se ha obte
nido por lo menos un éxito muy parcial y muy 
discutible. 

Es necesario, es indispensable reemprender el 
camino del diálogo y el camino de la negocia
ción, que no debió haberse abandonado en ningún 
momento. 

Queremos señalar que existe una agenda, que esa 
agenda puede ser complementada, puede ser desa
rrollada para reanudar el diálogo que ya está esta
blecido o estaba establecido desde hacia tiempo. 

COIisideramos que debe entonces, a la brevedad 
posible, regresarse a ese diálogo y resolver sobre 
la base de la negociación política y laboral el con
flicto de Ruta-lOO y que no deben darse más dila
ciones en ese sentido. 

Es por eso que queremos expresar de una manera 
rotunda nuestro apoyo al punto de acuerdo que en 
la última sesión adoptó esta Asamblea para 
demandar, de los participantes en el conflicto, que 
se sienten a la brevedad posible para resolver 
mediante el diálogo y la negociación este proble
ma que durante un año ha comnocionado a la capi
tal de la República. 

EL C. PRESIDENTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Para referirse al mismo tema, tiene el 
uso de la palabra el Representante José Luis Luege. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE T AMARGO.- Gracias, señor Presidente. 

Hay, en tomo a este tema del conflicto de Ruta-lOO, 
una voluntad cmnún --<ln el seno de la Comisión 
Plural y, por lo tanto, de todos los miembros de esta 
Asamblea- que es la solución eficaz del conflicto, 
respetando los derechos laborales de los trabajado
res y buscando ..... obre todo- el bienestar y la posi
bilidad de obtener nuevas fuentes de trabajo. En 
eso, estamos totahnente de acuerdo. 

Sin embargo, es inevitablemente las divergencias 
que en todas las ocasiones que discutimos el tema, 
tanto en el seno de la Comisión Plural como en 
esta alta tribuna, el manifestar nuestras diferen
cias, a veces muy notables en tomo al conflicto, 
tanto en tomo al origen mismo como al desarrollo 

de la discusión en el seno de la Comisión Plural 
como en las discusiones que ha habido tanto con 
los líderes del SUT AUR como con las autoridades 
capitalinas. 

Hay indiscutiblemente un asunto en el cual insis
ten nuestros compañeros, tanto del PRD como del 
PT, en el sentido de que la acción de promover la 
quiebra de Ruta-lOO es WIll acción de fomentar la 
política neoliberal del gobierno y es una acción 
eminentemente privatizadora de los sistemas del 
transporte. Esta es una afirmación que a mi me 
parece totalmente falsa, en primer lugar porque las 
cifras hablan por sí mismas. 

Hoy por hoy, el transporte público de pasajeros de 
superficie --es decir, sin tomar en cuenta lo que es 
transportes eléctricos y Metro- en su gran mayoría 
es un servicio privatizado, privatizado de manera 
errónea, de manera discrecional, de manera des
proporcionada y de manera corrupta. 

Es evidente para nosotros que la quiebra de Ruta-lOO, 
tomando en cuenta su falta de continuidad en el ser
vicio, su decrecimiento en cobertura de 1982 a 89 y 
luego del 89 al 94, son productos de corrupción. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO ( Desde su curul ).
Señora Presidenta, quisiera hacerle una 'pregunta 
al orador. 

LA C. PRESIDENTA MARIA CRISTINA 
ALCAYAGA NUÑEZ.- ¿Acepta usted, Repre
sentante Luege? 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE TAMARGO.- Si, con todo gusto. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul ).- Yo 
he escuchado que usted tuvo información sobre 
los resultados de la auditoría. Yo creo que val
dría la pena, de manera más fonnal, nos lo hiciera 
del conocimiento y de los otros Representan
tes. Eso creo que nos ayudaría a tener mej or clari
dad sobre la situación que guardaba la empresa 
Ruta-lOO. 

Yo ya hice en tribuna una petición a la Comisión 
de Gobierno, espero que el grupo del PRO lo haga 
en los próximos días de manera oficial a la 
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Comisión de Gobierno, y de la Comisión de Go
bierno al gobierno capitalino. 

Particulannente, yo quiero hacerle una pregunta 
que me parece a mí muy importante, su preocupa
ción no. ha sido ver en el conflicto de Ruta-lOO 
una decisión política del gobierno capitalino, sino 
una decisión que ya se esperaba por la situación 
financiera y técnica de la empresa. 

Quiero preguntarle lo siguiente: por qué cree usted 
que a partir de 1989, como resultado de esa nego
ciación de la administración de Camacho Solís, 
del sindicato en ese momento, por qué se llega a 
una situación de disminución del parque vehicular, 
en ese momento, en 89; entonces venía habiendo 
una tendencia de fortalecimiento del pulpo micro
busero, del sistema de microbuses, por qué el 
gobien¡o siguió alentando, fomentando a este sec
tor del pulpo microbusero, porqué. 

y por qué todavía en fecha reciente, vuelvo a pre
guntarle a usted, nuevamente el gobierno, sola
mente el año pasado, en 1995, deja que se vuelvan 
chatarra aproximadamente 1,300 unidades con la 
operación de servicio por la sindicatura, porque 
¿no cree usted que deliberadamente el gobierno ha 
dejado que se deteriore el transporte para abrirle 
paso, presencia y participación al sector privado 
en·el trapsporte público? ¿Por qué el gobierno optó 
en los años 80 Y 85 principalmente por un servicio 
como el microbús y no por fortalecer el transporte 
público de mayor capacidad, qué intereses econó
micos había, a quién se estaba beneficiando? 
Entonces, yo creo que la respuesta inmediata, si 
estamos hablando de una cuestión económica y 
financiera detrás del servicio público del Distrito 
Federal. Gracias por sus respuestas. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE TAMARGO.- Yo comparto muchas de las 
inquietudes expresadas aquí por nuestro compañe
ro Leopoldo Ensástiga y, si me permite, era preci
samente en el sentido que tenía yo preparado en mi 
exposición, y es esa primera etapa, ese primer 
sexenio de la vida de Ruta-lOO. Ruta-lOO que 
mediante un decreto oficial nace en 1981, 1982, 
junto con la cancelación de los permisos y conce
siones que tenía todo el sistema de la alianza de 
camioneros, porque se suponía que Ruta-lOO ... 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ (Desde su eurul).- Señora 
Presidenta, ¿me permite el orador una pregunta? 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, 
¿acepta usted una pregunta del Representante 
González? 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE TAMARGO.- Quisiera continuar, porque 
además las preguntas que me hace el compañero 
Leopoldo van en el sentido mismo de la exposi
ción que estoy queriendo realizar; con todo gusto; 
yo contestaré más tarde las preguntas del compa
ñero González. 

En esa primera etapa, Ruta-lOO entra en un proce
so de desgaste o de deterioro, sí creo yo producto 
de corrupción tanto de autoridades como de los 
administradores, evidentemente; o sea, cómo es 
posible que a pocos años de un decreto presiden
cial y mediante el cual se cancelan. las concesiones 
y se crea un organismo público, que se crea preci
samente diseñado para ofrecer un sistema de trans
porte de superficie único, es decir, que solamente 
Ruta-lOO era la empresa que debería de ofrecer el 
sistema en autobús, cómo es posible que cuando 
empieza precisamente a haber un decaimiento en
el servicio, empiezan a nacer como hongos en el 
pasto los famosos peseros, los autos particulares 
que dan el servicio por un peso tipo colectivo, 
quién autorizó eso, por qué se acepta la circulación' 
de esos vehículos en lugar de poner orden y corre
gir; yo no tengo la respuesta; evidentemente que 
allÍ hay una responsabilidad de las autoridades, 
estamos hablando del sexenio anterior j¡ Carlos 
Salinas de Gortari, estamos hablando de la regen. 
cia anterior a Camacho Solís. 

En esa primera etapa, obviamente el gobierno 
tenía que hacer corregido las desviaciones. existeoa 

tes en Ruta-100, pero un hecho, y usted lo. conoce, 
es que Ruta-lOO perdió su parque vehicular en 6 
años, lo perdió. 

., 
Usted me pregunta: ¿Por qué el gobierno determi
nó la reducción del parque vehicular? Es que no 
habia parque vehicular. DI> 7,000 autobuses -yeso 
lo hemos muchas veces discutido-, 3,500 autobu
ses eran chatarra. Chatarra siguifica que recons
truirlos tendría un costo superior a la adquisición 
de vehlculos nuevos. 

En todo caso, el gobierno lo que debió habet deter
minado es mantener el parqne de 7;000 autobuses, 
corregir las tallas estructurales qne presentaba la 
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empresa y tomar una decisión-yo diria- más inte
ligente, pero no lo hizo. 

Efectivamente, no lo hizo, y por una serie de actos 
que -a mí me parece-- sí son corrupción, pennitió 
un crecimíento desordenado de otro sistema caóti
co, pésimo, que es el sistema de las combis y de 
los microbuses, además de inseguro. En eso esta
mos totalmente de acuerdo. 

Lo que no, a mí me parece, lo que lleva a tomar 
esta decisión al gobierno -que también lo desco
nozc<>-, en gran medida se entiende que fue por la 
fuerZa política a la que usted hizo referencia, de 
una organización, de un sindicato que ciertamente 
creció y se fortaleció de una manera que tendría
mos que discutir y ver un poquito más adelante, 
pero donde las condiciones generales de trabajo 
-que también en muchas ocasiones los hemos dis
cutido aquí- ponían en riesgo la viabilidad de la 
empresa. 

¿Qué qniere decir esto?, que siendo una empresa 
pública, con un importante subsidio por parte del 
gobierno, los capltulos de las condiciones generales 
de trabajo, que exceden -a nuestro juici<>- un equi
librio de una empresa regular, de una empresa nor
mal, de una empresa que debe y debe de poder dar 
un buen servicio, al romper ese equilibrio sí ponen 
en riesgo no solamente el crecimiento de la empre
sa, sino el que pueda continuar dando el servicio. 

Pero yo decla -luego regresaré a otra de las pre
guntas del compañero Leopold<>- que es evidente 
que el acto de la quiebra no es en sí mismo un acto 
de privatización del sistema de transportes, porque 
las cifras que dió a conocer INEGI --<ln su encues
ta sobre origen-destino, de cómo nos trasladamos 
los capitalinos en la zona metropolitana de. la 
Ciudad de Méxie<>- demuestran que 16.7 míllones 
de viajes se realizan precisamente en microbuses, 
y esto representa nada menos que la terrible y tre
menda cantidad del 55% del transporte. 

Entonces, yo le rebato su afirmación. El transpor
te se privatizó, sí, estoy de acuerdo con usted, por 
actos de corrupción de los dos sexeníos anteriores 
y que la autoridad, tanto el Regente como el res
ponsable en este caso de la conexión del transpor
te como el admínistrador único de la empresa, no 
tomaron a tiempo medidas 'de CI)ITeCción, medidas 
que pennitieran la reconstrucción de la empresá.· 

Ahora, a mí me parece que también hay la idea de 
agigantar el problema mucho más allá de lo que 
ralmente representa. ¿Por qué digo esto? Usted 
hace referencia a -un infonne que desconocemos, 
que es el "informe Scherer". Bueno, yo no lo 
conozco tampoco. Se dice que se distribuyó dichó 
ir;a.fonne, no lo' sé. Pero ese infonne, yo supongo' 
que lo úníco que daría a conocer es el enorme 
desastre administrativo de esta empresa, o sea, la 
realidad. 

Pero yo le digo que no se requiere el "informe 
Scherer" si analizamos detenidamente, tranquila
mente, las auditorías que en distintos años realizó 
la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, cuyos resultados, lamentablemente 
tampoco sirvieron a la autoridad para poner co
rrectivos a tiempo, en parte por el defecto mismo 
de la Contaduria Mayor de Hacienda de desfasa
miento de revisión de la Cuenta Pública. 

Es decir, nosotros conocimos, apenas entrando a 
esta Legislatura, los resultados del 93. Es absurdo 
pensar que recomendaciones de auditores, con 
dos, tres años de desfasamíento, puedan servir 
para corregir un desvío o para corregir una serie de 
fallas de carácter administrativo en una empresa. 

Ese es el defecto dé nuestro sistema de auditabili
dad. Por eso las reformas a la Contadurla Mayor 
de Hacienda; por eso las reformas promovidas_ y 
aprobadas por todos los partidos políticos en la 
Cámara de Diputados para acortar los tiempos 
entre la revisión de la Cuenta Púbiica, perdón, la 
auditoría y el tiempo que se entrega consolidada la 
Cuenta Pública. 

Es un hecho -yen eso creo que todos estamos de 
acuerd<>- que las fallas admínistrativas, la corrup
ción, los fraudes -di..rrante dos sexenios en esta 
empresa, llevaron a una pérdida patrimonial enor
me de la empresa,_ y . éso nos lo dan a conocer ~e 
mallera muy general- en un informe que es públi
co, de la Contraloría del Distrito Federal, y ahí 
contesto la segunda pregunta que usted hace. 

Nosotros, yo no conozco más que el informe que 
hizo público la Contraloría del Distrito Federal; y 
no solamente me uno a la propuesta del PRO, sino 
que lo hizo et coordinador de mi fracción en la 
presentación, en la últiniápres6ttación que tuvi
mos en el periodo anterioreti esta tribuna, en el 
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que se hiciera oficial; es decir, que la Asamblea de 
Representantes -que fue quien ordenó la auditoria 
a la empresa Ruta-lOO- sea el organismo que 
tenga posesión oficial de los resultados de dicha 
aullitoria. Nosotros apoyamos totalmente esa pro
puesta, absolutamente. Es evidente que aquí ha 
habido una falta de atención por parte de la 
Contraloria, o por parte del Gobierno, de,no dar a 
conocer a esta Soberanía el contenido de los resul
tados oficiales. 

Sin embargo, en rueda de prensa y mediante docu
mentos que se giraron a mi Comisión, y que yo 
repartí a los miembros de mi Comisión, se dieron 
a conocer los resultados de la auditoria que se hizo 
en dos etapas: una, en la que revisaron las tmnsac
ciones -vamos a llamarlas así- o las transferencias 
que el organismo realizó al sindicato durante los 
periodos entre 92 y 94; y una segunda etapa de la 
auditoria en la que se revisaron precisamente los 
estados financieros de la empresa en ese periodo, 
y los resultados son dramáticos y todos los cono
cemos, es decir, las desviaciones que se dieron en 
este organismo. No hay duda al respecto, compa
ñero, y precisamente ahí yo quisiera pasar a otro 
de los puntos en los que tenemos una discrepancia 
enorme. 

Usted habla de los derechos laborales, de respetar 
los derechos de una organización sindical, noso
tros estamos totalmente de acuerdo; pero usted 
habla que se respete también al MPI, que se respe
te que un sindicato tenga esa capacidad, nosotros 
tenemos así Ulla opinión muy distinta. 

Una cosa es que un sindicato se convierte y sea 
promotor de movimientos sociales importantes, lo 
cual apoyamos y estamos totalmente de acuerdo, y 
eso está demostrado a nivel internacional. Muchas 
de las grandes transformaciones, y podría yo men
cionar aquí el caso de "Solidaridad", en Polonia, 
son precisamente promovidas por sindicatos, por 
organizaciones swnamente sólidas, fuertes en su 
constitución, que son organizaciones políticas; 
organizaciones sociales, pero también son organi
zaciones laborales que,promueven cambios en un 
sentido político importante. 

Pero aquí la pregunta seria la siguiente:, ¿Los sin
di~atos pueden utilizar los fondos de un servicio 
público para sus acÍi.vidades propiamente de carác
ter político? Yo digo que no. Yo digo que un sin-

dicato es una organización laboral que tiene por 
objeto primario el defender los derechos legítimos 
de los trabajadores y el promover sus mejores con
diciones laborales; totalmente de acuerdo. 

Pero cuando un contrato colectivo, como es el caso 
que nos ocupa de Ruta-lOO, y que lo, hemos dicho 
en muchas ocasiones, tiene capítulos-donde penni
ten transferencias millonarias, transferencias enor
mes de recursos para actividades que no están muy 
claras, de un sindicato, a mí parece que hay una 
enorme corrupción de quien aCepta esas condicio
nes; es decir, de la propia administración que ante 
la evidencia de que ponen en riesgo la operación 
de la empresa, aceptan una condición que es lesi
va no solamente 'para la empresa, es lesiva para el 
servició público y,' por lo tanto, para los propios 
trabajadores. 

Porque cuando nosotros discutimos y peleamos en 
una Mesa las condiciones laborales de trabajo, yo 
soy el primero en pelear las mejores condiciones 
laborales de los trabajadores, su mejor salario, sus 
mejores condiciones d,onde reali~ su trabajo; yo 
soy el primero. Pero cuando empiezan "condicio
nes", que es un capítulo amplísimo que le llevaría 
los otros 20 minutos aqui, y que pO,dríamos, y creo 
que deberíamos también de discutirlo, -son "condi
ciones sociales" que yo no sé quién las aceptó ni 
porqué las aceptaron, pero que en sí mismas llevan 
a la quiebra al organismo 0, por lo menos, ponen 
en tela de juicio la viabilidad o el mantenimiento 
de la empresa. Y entonces, hay muchas otras con
diciones generales de trabajo, como .el millón y 
medio de pesos para actividades culturales,que 
resulta que no había tales actividades culturales; 
como las 2 mil 400 becas que tampoco sabemos"y 
parece que- no se daban esas becas; .o como un 
millón y medio de nuevos pesos para adquirir una 
bodega en la Central de Abastos; o como mante
nerle una planta vehicular enorme al sindicato, qUe 
ustedes conocen, 21 aumbuses, ~ camiones de vol
teo, 4 pipas de agua, etc. 

Ahí se ve. que el organismo transfería cantidades 
de dinero de manera no solamente irregular, sino 
que, yo afmno-, de manera corrupta; e_s, decir, ahí 
hubo corrupción de ambas partes, porque estas 
transferencias millonarías son precis~te .Ias 
que provocaron que el dinero que debería de des
tinarse al mantenimiento correctivo de los autq\m
ses, a \¡t adquisición de nuevas unidaes,allJl8.l1te-
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nimiento correcto de los talleres, al mantenimien
to adecuado en sí de las unidades, a su limpieza, a 
su pintura, etc., no se hizo así. 

Entonces, el parque vehicular de una empresa del 
servicio público era simplemente para que trabaja
ra hasta que durara, eso no es posible, y es donde 
tenemos un diferencia muy fuerte con los compa
ñeros del PT y del PRD. Una empresa pública es 
para el servicio público, y el sindicato que opera 
una empresa pública debe de hacerlo con la res
ponsabilidad que garantice el buen servicio públi
co precisamente. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).
Señora Presidenta, quisiera hacerle una pregunta 
al orador. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Acepta una pregunta? 

ELC. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE TAMARGO.- Sí, con todo gusto. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).- Ha 
dicho usted que el elemento principal que ponía en 
riesgo la existencia de la empresa Ruta-lOO eran 
las condiciones generales de trabajo, ¡mire nada 
más que barbaridad! Seguramente el SME va a 
poner en riesgo la existencia de la Comisión 
Federal de Electricidad, o bien de la Compañía de 
Luz y Fuerza del Centro, porque tiene, usted sabe, 
el mejor contrato colectivo existente por un sindi
cato en el país, y es una conquista histórica desde 
1928, 32, etc. 

Sin embargo, me preocupa una situación que usted 
ha señalado, ¿son en verdad estas condicio
nes generales de trabajo que usted ha señalado, lo 
que ponían en riesgo la existencia de la empresa 
Ruta-lOO, o bien, como ha dicho usted en otro mo
mento, la situación financiera? Es una pregunta. 

En segundo lugar, usted ha señalado actos de 
corrupción en el caso del sindicato, Yo digo que 
vale la pena que la Asamblea de Representantes 
tenga .la información de los resultados de esas 
auditorías, sobre todo en la última. Seguramente 
usted tiene, por el vínculo con la Contraloría, 
mayor información, pero yo creo que habría que 
señalar con toda. precisiól1. que usted nos diga en 

qué se basa para señalar este conjunto de hechos 
que solamente los resultados de una auditoría 
podrían mostrar; y sería muy bueno que los pre
sentara públicamente para que no quedaran sus 
palabras solamente como palabras, sino- que se 
comprobaran. 

Pero, en .tercer lugar, usted sabe bien que el sindi
cato no era administrador, que el gran recurso que 
es aprobado por .esta Asamblea de Representan
tes lo manejaba la administración de la empresa 
Ruta-lOO, y particularmente su dirección. ¿Cuáles 
son los resultados que usted tiene en esa matería? 

Se ha dicho que hubo fuga de recursos presupuesta
les para esa empresa. ¿Quién los utilizaba y para 
qué? ¿Acaso el Partido Revolucionario Institucional 
veía en Ruta-lOO su caja chica o para qué otras situa
ciones? Hay que ser parejos. 

y entonces, yo le pido con toda claridad que nos 
diga cuál es la responsabilidad de los funcionarios 
públicos, según los datos que usted tiene de la 
auditoría. Eso me parece es clave y muy importan
te que aquí se diga, porque no es comparable la 
responsabilidad que en el caso pudiese tener el 
SUT AUR, a la que puede tener un funcionario 
público al cual debería de aplicársele de inmedia
to la Ley de Servidores Públicos. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE LUIS LUE
GE TAMARGO.- Bueno, en primer lugar, yo no 
tengo ningún vínculo adicional al 'que usted tiene 
con la Contraloría del Distrito Federal, indepen
dientemente de la amistad o la militancia dellicen
ciado Héctor Valenzuela. Tan es así que aquí estoy 
exigiendo, al igual que ustedes, la entrega formal 
y oticial de los resultados de dicha auditoría. 

El documento que yo tengo es el mismo que tiene 
usted exactamente, fue público, en rueda de pren
sa, todos Jo tenemos y además yo me tomo la aten
ción de circularlo entre los m.iembros de mi Co
misión; es decir, por lo menos entre los miembros 
de la Comisión yo sí distribuí el documento que 
fue público. entregado en una rueda de prensa y 
que -repito- es una auditoría a los ejercicios .del 
92 al 94, y que se hace en dos partes: la primera, 
de los montos entregados del organismo al sindi
cato, en donde se demuestra que es una corrupción 
absoluta y una pérdida total de fondos que no lle
garon a los trabajadores o que, por lo menos, no se 
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puede comprobar que esos fondos se utilizaron 
para lo que dicen las condiciones generales de tra
bajo, y puse el ejemplo del millón y medio de nue
vos pesos para actividades culturales que el orga
nismo entrega, o los seis millones de pesos que se 
entregaron para adquirir un terreno que no se 
adquirió o que hubo una serie de fraudes en un 
terreno que por cierto el representante legal era 
una sociedad de responsabilidad limitada, era uno 
de' los miembros del SUT AVR. etc. 

También lo que pasa es que esa auditoría no llega 
a toda esa etapa, pero tiene usted también los 
resultados de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
de los ejercicios 91, 92 Y 93, que por lo menos yo 
también circulé entre los miembros de mi 
Comisión, que tuvimos amplísimas discusiones en 
el seno de la Comisión de Presupuesto. Entonces, 
no tengo ningún vínculo adicional. 

Ahora que las condiciones generales de trabajo 
ponen en riesgo la operación de una empresa, eso 
es totalmente cierto lo que usted dice, o sea, pero 
eso es un defecto de la empresa, es un mal con
cepto de la empresa pública; la empresa pública-y 
es donde tenemos una diferencia enorme- es para 
el servicio público y tiene que garantizar el servi
cio público; cuando pone en ríesgo la garantía de 
ese servicio, está mal; estáÍl íncurriendo en fallas y 
ese problema de Ruta-lOO no está exento, muchas 
otras empresas públicas lamentablemente, y ahí 
tet)emos los vicios y los ejemplos que se vivieron 
cuando "La Quina" en Petróleos Mexicanos, o con 
"La Güera" Rodríguez Alcaine, etc. Eso es total
mente cierto y todo mundo·lo sabemos. 

Nosotros no estamos en contra de mejores condi
ciones de trabajo de los trabajadores de la empre
sa pública, pero no aceptar que los fondos que son 
para el servicio público se desvíen de manera frau
dulellta y nadie diga nada; y esa fué la razón prin
cipalísínta por la cual nosotros en el seno· de la 
Comsión de Presupuesto 'Solicitamos que se inves~ 
tigaran a fondo estos asuntos. 

¿De quién es la responsabilidad? Evidentemente 
de las autoridades en forma primaria. Pero lamen
tablemente, ante la ausencia, ante la carencia de 
admínistración, las pérdidas son enormes; la pér
dida hormiga, por ejemplo, de refacciones, de 
herramient¡¡s, de combustible, de las monedas es 
verdaderamente imposible determínar. El respon-

sable es el administrador, para mi, totalmente de 
acuerdo. ¿Pero quién vaciaba las alcancías? 
¿Quién hacía desaparecer las herramientas? 
¿Quién se llevaba las refacciones? Casualmente 
las únicas refacciones existentes en los almacenes 
eran refacciones obsolet¡¡s, correspondientes a 
motores dados de baja mucho antes, es increíble 
que no hubiera ni siquiera las minimis refacciones 
para manten~r a un autobús.· 

¿Saben ustedes cómo se realizaba el mantenimien
to en los módulos? ,al bomberazo, yo creo que 
todo mundo sabe lo que es el bomberazo: vete y 
compra esto, vete y compra una bomba, vete y 
compra de todo, porque no había refacciones en 
los almacenes. La pérdida de· los neumáticos. 
¿Quién le cambiaba los neumáticos a los autobu
ses, muchas veces saliendo del módulo? ¿Quién 

. hacía eso, compañeros? ¿El administrador andaba 
haciendo eso? No, lo que pasa es que ante la caren
cia, ante la ausencia de una autoridad que meta 
orden, que lleve control administrativo, evidente
mente a río revuelto ganancia de pesc~ores. Y 
aquí todos son responsables. 

¿Pero hay una grave responsabilidad el sindicato? 
Sí, la hay, porque los números demuestran que se 
pierde la viabilidad de la empresa y el sindicato 
presiona con todos los medios para obtenerlo, evi.:. 
dcntemente que está actuando por lo menos con 
falta de responsabilidad. 

y usted aquí dio precisanlente el punto central de 
esta discusión. usted defiende al MPI como MPI, 
yo lo respeto; pero si el MP.I va a funcionar con 
esos recursos, momento, tenemos que preguntarle 
a toda la gente si está de acuerdo que los impues
tos que se destinan al subsidio de Ruta-lOO, está la 
gente de acuerdo, ItIediante un refeféndum o 
mediante una consulta, que se destinen a un 
"movimiento social", de los cuales yo tengo algu-· 
nas dudas de su bondad. 

Entonces, si usted afirma lo que muchas veces han 
afirmado, qu!, SUTAUR y MPI es exactamente lo 
mismo, entonces con mayor razón no se puede 
negociar; en este caso verdaderamente si estamos 
ante un problelna mucho más grave, mucho más 
serio. 

Los fondos destínados mediante el subsidio para la 
empresa pública son para el servicio público, y si 
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usted acepta que ese dinero se vaya a otras actiyi
dades, a lo mejor muy justificables para usted, yo 
le digo que en ese momento usted está autorizan
do la conupción, el fraude y la pérdida millonaria 
de muchísimo dinero, y yo le garantizo que tam. 
poco lleva a ningún beneficio de carácter social, 
compañero. Mucho dinero se quedó por abí en el 
camino, y se lo aseguro. 

Ese es el problema -yo creo- de fondo en este 
conflicto con Ruta-lOO y con la discusión delsin
dicato. 

y yo quisiera hablar de nuestra posición en torno 
al paquete propuesto como una posible solución 
pronta a este conflicto de Ruta-lOO. Nosotros esta
mos convencidos que no habria solución del con
flicto con ese contrato colectivo de trabajo y que, 
por lo tanto, definitivamente tendría que haber 
habido otro tanto. Nosotros no pedimos la quiebra 
en sí misma, solicitarnos la liquidación de la 
empresa para poder empezar de nuevo, reestructu
rar el organismo. 

Yo le diria que, de acuerdo a la Ley del Trans
porte, el servicio lo puede dar una empresa públi
ca como lo puede dar una o varias empresas priva
das. Aquí lo importante es que la normatividad en 
cuanto al servicio sea clara, sea aceptada tanto por 
el que va a ofrecer el servicio como el que está 
ordenando dicho servicio, y, como ya vimos, hay 
tanta corrupción en la empresa pública como 
puede haber tanta corrupción en un servicio priva
do, porque narlie va a decir que es bueno el siste
ma privado; o sea, quién puede afirmar que es muy 
bueno el sistema de microbuses. ¿Alguien aquí 
podría defender a las combis y a los microbuses? 
Nadie. Es un pésimo servicio, y además eluden por 
todos los medios mucha responsabilidad. 
Entonces, tan es malo uno como es malo el otro, 
yo creo que todo está en función de que baya 
orden, de que haya una normatividad, de que 
hayan reglas, y que -repito- abí está una empresa 
pública que es el Metro, abí está una empresa que 
es Servicios de Transportes Eléctricos; podrla ha
ber otra empresa pública o podría haber más orga
nismos públicos. 

Nosotros no estamos en contra de los organismos 
públicos; nosotros no estamos por la privatización, 
como califica aquí mi compañero Francisco 
Gómez de neoliberal; nosotros no estamos de 

acuerdo en e~o-; Estamos de acuerdo en un equili
brio, en una economía mixta y que, mediante el 
principio de la subsidiariedad, se le permita al par
ticular ofertar un servicio donde pueda hacerlo, 
con reglas claras y con normas establecidas. 

Aquí ofreció el gobiemo un paquete del cual 
somos testigos todos los miembros de la Comisión 
Plural, compañero LeopoldoEnsástiga, no se ofre
cieron tres concesiones, ahí está el primerproble
ma. Yo creo que lo primero -para poder caminar 
en realmente una vía de solución al conflicto- es 
ser muy claros, ser honestos ep, las discusiones, 
hay que evitar acciones unilaterales. ' 

Usted me está demostrando aquí que usted va 
a cada momento a visitar a los compañeros, está 
muy bien, usted puede hacerlo; pero usted me 
está demoslrando también que usted sabe y tie
ne los elementos para decir que son tres las conce
siones. Yo no tengo esos elementos. 

Los elementos oficiales, formales, dados a conocer 
a la Comisión Plural, hablan de un paquete que 
consiste, en un momento, de liquidación de 867 
millones, en la posibilidad de otorgar, mediante 
solicitud, dos concesiones o la concesión a dos 
empresas; la entrega de 5,000 becas de capacita
ción, 1,500 jubilaciones o pr~ubilaciones ante el 
ISSSTE; luego, otra serie de puntos muy impor
tantes que son la posibilidad de intervenir para 
obtener mejores financiamientos a tasas preferen
ciales y la asesoría para llevar a cabo todas estas 
operaciones. 

Yo quisiera decir que el punto de vista del PAN es 
que esta propuesta es de muy alto impacto, 867 
millones no es cualquier cantidad de dinero, es una 
cuantiosa, cantidad, es una multinrillonaria canti
dad,pop la que se podrían hacer michísimas cosas. 
Ustedes transformen esa cantidad simplemente en 
autobusea, les va a dar una cantidad cercana a los 
2,500 autóbuses. Entonces, es una enonne canti
dad de dinero. 

Que es justo o no es justo, señores, estamos 
bablando de un laudo que ordena liquidar confor
me a la Ley de Quiebras en el orden de los 345 
millones de nuevos pesos. En,el transcurso de este 
año de discusiones, esa cantidad llegó a 867 
millones, que r~presenta 2.5 veces lo que la Ley de 
Quiebros orden_a~ Creo que eso había que analizar 
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si es poco o no. A nosotros no nos parece poco de
finitivamente,-nos parece muchísimo dinero. 

y repiro, un dinero, que el diferencial de 522 mi
llones de pesos .10 vamos a pagar Indos, toda la cui
dadanía; y los activos de Ruta-lOO, compañeros, 
se van a vender a las empresas ql,le liciten; es decir, 
los licitadores·tendrán que pagar esos activos, ten
drán que pagar los activos en aurobuses, el arren
damiento de las instalaciones, etc. 

Nosotros creemos que podría ayudar a la discusión 
dar el justo tamaño que tiene el paquete, en el que 
nosotros creernos que no se ha profundizado sufi
cientemente por parte del sindicato. Es decir, el 
sindicato dice me ofrecen dos, no, yo quiero cinco 
o tres. Yo diría, espérate, o sea, no veamos a un día 
de cuando se nos está haciendo la propuesta, yo les 
pido veamos a 10 años. Veamos al futuro y la posi
bilidad que implica desarrollar dos empresas, 
compañeros, es un reto, y se los he dicho a los 
miembros del SUTAUR, es un rero para nosotros 
y es un reto para ellos. 

No se va a regalar nada, lo dijimos aquí la última 
vez. La licitac,ión, aunque sea mediante la solici
tud, repito, tiene que estar conforme a lo que 
marca la ley, y por lo tanro, el que licita, auuque 
sea por solicitud, tiene que tener un fondo econó
mico, un proyecro para las rutas que se van a lici
tar, tiene que tener idea clara de lo que se va a rea
lizar como empresa y -lo más importante- tiene 
que ser una sociedad nueva, una sociedad mercan
til integrada de acuerdo a las leyes mexicanas. 

Enronces, yo creo que no se le ve rodo el impacto 
que puede tener la orerta, y tan es así, compañeros, 
que yo les aseguro que la liquidación al 100% es 
menos que lo que ya llegó a ofrecer el gobierno. 
Enronces, resulta muy contradicrorio que ante una 
oferta que es verdaderamente cuantiosa, automá
ticamente la rechace un organismo, una organiza
ción, sin ni siquiera-valorarla. 

y 'yo lo denuncié aquí y lo sigo diciendo, hay 
muchos compañeros trabajadores que desconocen 
ese paquete de negociación. 

Hablar de 1,500 jubilaciones, bueno, cómo van a 
ser las jubilaciones, ,vamos a concretarlas ante el 
ISSSTE, y si son reales yo les digo: hay muchos 
compañeros de Ruta-lOO que vienen desde la 

Alianza de Camiones, que son muy mayores de 
edad, que no estarían en posibilidad de iniciar lDl 

negocio en este momento, que pueden tener la po
sibilidad de un ahorro que es su liquidación y ad .... 
más de la posibilidad de una jubilación o una pr .... 
jubilación. 

A mi me parece que es atractivo, me parece que es 
real, lo más importante; entonces, ahí está en el 
paquete, la posición del gobierno de apoyar a la 
licitación y apoyar la obtención de crédiros. Yo les 
pregunto: ¿quién puede en este momenro obtener 
un crédito a tasas preferenciales? Ninguna emp"'" 
sa lo va a poder hacer. 

Entonces, si eso es real y si ahí está, porqué se 
desecha simplemente así, a priori. A mí me pare
ce que no se ha visto en su justo tamaño o con toda 
la implicación que tiene el paquete ofrecido al 
SUTAUR, compañeros, y ahí es donde viene la 
preocupación de parte de nosotros. 

¿Es el objetivo del SUTAUR mantener su poder 
político como grupo o es el objetivo de Ruta-lOO 
el beneficio de sus trabajadores? Es una pcegúnta 
que la dejó allí en el aire. 

LA C. PRESIDENTA.- Está inscrito, para alusio
nes, el Representante Francisco González GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señora.' 
Presidenta. 

Compañeras y compañeros: y o c~eo que el debate 
sobre el pr.oblerna de Ruta-lOO debe de evitar caer. 
en las situaciones extremas. Nadie ha defendido 
ahí los actos de corrupción. los haya cometido 
quien ·Ios haya cometido; finalmente, es responsa
bilidad de las autoridades consignar, sobre la base 
de pruebas y con elemenros, a aquelIas personas 
que hayan defraudado a las empresas públicas .. 

En ese momento, tanro el Partido Acción Nacio
nal -que en este caso tiene a un Representante, a 
uno de sus integrantes en la Contraloría-- coIl\o 
el PRI -que tienen el Poder EjeCutivo de lacapi
tal de la República-, tienen la responsabilidad de 
fincar .res¡>9nsabilidades plenas a aquelIas perso
nas q\l~ en el curso de la vida de Ruta-lOO hayan 
cometido fraudes. Eso no se ha hecho y ID lamen
tamos mucho. 
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Lo lamentamos mucho porque, fuera de una con
signación que les permitió salir en dos días a algu
nas de las personas involucradas en esto, este que 
es el graJ). fraude a la ciudad va a quedar impune. 

Independientemente de eso, quisiera en este caso 
recordar que precisamente no han sido consigna
dos, por nmguno de esos motivos, los dirigentes de 
Ruta-lOO qu<: están encarcelados, sino que se ha 
recorrido a una figura penal muy dudosa para po
derlos mantener en la cárcel y se ha recurrido a un 
procedimiento absolutamente tortuoso, como recu
rrir a la legislación civil cuando habría que recurrir 
a la legislación administrativa, y cuando estaba 
claramente establecido un procedimiento en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal para resolver ese tipo de problemas. 

Por esa razón, argumentar acerca de si el laudo les 
había dado muy poquito y a unos les dieron 
mucho, me parece que no tiene una gran solidez; 
simplemente y sencillamente creemos que ese pro~ 
cedimiento de la quiebra demostró una conducta 
ilegal por parte de las autoridades del gobierno 
capitalino, fuera de toda duda; que a estas alturas 
ya -fuera del Representante Muñúzuri- nadie los 
defiende en la ciudad. 

En este sentido creo que sí debe quedar claro cual 
es el debate. El problema que nosotros debemos de 
enfrentar y de responder es lo siguiente: 

En medio de la crisis más grande que vive el pais 
desde 1929, cuando se ha abatido el poder adqui
sitivo del salario, cuando ha habido el mayor 
mcremento del desempleo, cuando los niveles de 
pobreza han crecido de manera gigantesca, ¿es el 
momento de retirar los subsidios -al transporte 
público?, yo creo que no,_ porque suponiendo sm 
conceder, como dicen los ahogados, que Ruta-lOO 
estaba quebrada por los malos manejos, por qué no 
se cOl1struye entonces otra empresa pública que 
asuma """omo el Metro- de manera correcta, de 
manera más o menos limpia, de manera más trans~ 
parente ese subsidio que necesita-la población. Ese 
es nuestro reclamo porque, además, quiero subra
yar una cuestión fundamental. 

El Partido del Trabajo nunca ha asumido una posi
ción estatista ni de defensa de la empresa paraes
tatal, por el solo hecho de que sea una empresa 
paraestatal; seria un error y sería olvidar o ignorar 

las experiencias que en México y en otros países 
ha tenido esa excesiva presencia del Estado en la 
economia; el problema es otro. Por qué si se des
truye Ruta-lOO, no se construye otra empresa 
pública, clara, que dé ese subsidio, porque lo que 
interesa para la población es ese servicio público 
subsidiado; simple y sencillamente se retira el sub
sidio y entonces se entrega a la empresa privada. 

El repliegue de la mtervención del Estado en la eco
nomia y la formación de grandes monopolios y la 
apertura de áreas de los servicios públicos para la 
inversión privada, eso es neoliberalismo, Repre
sentante Luege, eso sí es neoliberalismo, no lo otro. 

Entonces, cuando nosotros señalamos que la polí
tica que se está aplicando es una política orientada 
a impulsar el neo liberalismo, éso es lo que está 
sucediendo. 

En otro sentido, nosotros no vamos a defender a la 
empresa pública que no solamente ha demostrado 
en ocasiones ser ineficiente, sino también el centro 
de una vida clientelar que le ha permitido a este 
sistema político sobrevivir. En qué se sustentó 
durante tantos años ... 

LA C. PRESIDENTA.- Le recuerdo al orador 
que su tiempo ha concluido. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO GON
ZALEZ GOMEZ.- Yo le pido a la Presidenta que 
me dé más tiempo porque 110 voy ni a la mitad de 
la intervención. 

LA C. PRESIDENTA.- En una siguiente inter
vención, ahorita le toca el turno al Representante 
Leopoldo Ensástiga. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO GON
ZALEZ GOMEZ.- En una siguiente intervención 
lo haré. Gracias. Anóteme, por favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Tienen la palabra el Re
pre""ntante- Leopoldo -Ensásliga. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDOEN
SASTIGA SANTIAGO.- Con su permiso, señora 
Presidenta. 

Yo quisiera aclarar algtmos aspectos que el 
Representante Luege aquí señal6. Hay efectiva-
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mente en este recinto, Representantes que se rela
cionan más con el gobierno, y hay otros que tene
mos una opción en este conflicto por los trabaja
dores. Jamás dije yo, ni hice una defensa del MPI, 
lo único que señalé fue de que a ninguna fueJZa 
política; presente en un movimiento sindical o de 
trabajadores, se le puede tratar con la punta del 
pie. Si lo que yo oí en voz del compañero Luege, 
es de, es correcto porque es el MPI, y tratar a esa 
fu= política que está dentro de expresión; lla
mada SUTAUR, o de ese movimiento de trabaja
dores, me parece que es muy delicado lo que esto 
señala porque esto generaria precedentes de que 
hay quienes en este lugar creen que a otras fuerzas 
políticas que no son partidos reconocidos, se les 
puede tratar, marginar de la vida política de esta 
ciudad, O bien, de participar en aspectos de la vida 
social de esta ciudad; yeso, me parece que habla 
de rasgos de autoritarismo que no deberían de 
existir cuando creemos que es justo IDl tránsito 
democrático en esta ciudad 

En segundo lugar, efectivamente algunos preten
demos ser voceros de los trabajadores, o de sus 
derechos y de sus demandas en este conflicto, y 
no noS preocupamos por si nuestra postura 
corresponde o no con quien gobierna actualmen
te la ciudad, o si corresponde o no con sus polí
ticas y sus prioridades, porque efectivamente 
aquí han defendido las políticas de moderniza
ción del transporte entendidas como las políticas 
privatizadoras. Si no, digamos por qué, el capí
tulo, el sentido esencial de la Ley del Transporte 
lo que está regulando son las nuevas concesiones 
del transporte en la ciudad, en lo fundamental; 
por qué no está presente un gran capítulo sobre 
el servicio de transporte de carácter público que 
está prestado por el gobierno; no aparece y hubo 
hasta negativa. 

Entonces, se dice que es caótico, que ha habido 
corrupción en el transporte privado, de que ha 
habido anarquía, que han prevalecido intereses, 
que el gobierno ha convalidado esas ten¡I"ncias en 
el pasado y en el presente, pero es fundamental
mente privatizadora la ley que conocemos actual
mente del transporte, más de lo que se. diga. 

y entonces, me parece, efectivamente como ha 
dicho el Representante González que me antecedió 
en la palabra;.quelos líderes del SUTAUR no 
esián detenidos por corrupción, no están detenidos 

por ser los delincuentes o de los actos de los cua
les habla el representante Luege; por eso le pedi a 
él, que si tenía la información de los resultados de' 
la auditoría, procediera a'p<;dir formalmente se les. 
juzgue por esas razones o por esos motivos . Si no 
es así, bueno, entonces tendrá que demostrar. lo 
que ha dicho aquí en tribuna. 

Pero no nos dicenáda :de los actos de. corrupción 
de las administraciones pasadas. No .nos dice nada 
que, dentro de la administración de Camacho So
lís, se alcanzó un nivel de negociación en 1989 con 
el actual sindicato, que muchos partidos existentes 
en ese momento respetaron y aprobaron. porque ya 
existía la Asamblea de Representantes; o'bien, la. 

. Cámara de Diputados, para solicitar desde ahí que' 
hubiese la auditoría correspondiente, y bien, tam
bién congruencia con los actos de tipo jurídico que 
se derivaran de esas auditorías. ' 

Es decir, aquí habría seguramente mayor respon
sabilidad de los que estamos aquí presentes, por
que no se ha hablado nada delos actos de corrup
ción de Fructuoso López Cárdenas como director· 
de la empresa Ruta- iOO, o de Enrique Jackson, 
con la desaparición o una supuesta· compra de 
motores que tampoco se arriesgó el compañero 
Luege a señalarlo; o bien, hablar del propio Mar
tínez Alvarez, de la situación que prevaleció 
durante el papel que cumplió él como director en 
la empresa Ruta-lOO. 

Me parece entonces, habrá que señalar con toda 
claridad que no pueden ser las condiciones gene
rales de trabajo que tiene un sindicato las que 
ponían en riesgo, como dijo el Representante 
Luege, a una empresa como Ruta-lOO. No. Era 1ma 
situación de una política en la prestación. del servi
cio desde el gobierno que privilegió la desapari
ción paulatina de la empresa Ruta-lOO, a partir de 
dejar morir su parque vehicular y abrirle paso -de 
manera fuerte y violenta en la ciudad- al.tratJSpor
te de peseros y después de los microhljses. 

Si no, bueno, habrá que pensar quienes eran los 
dueños ... 

LA C. PRESIDENTA,- Le recuerdo al orador 
que su tiempo ha concluido. . 

EL C. REPRESENTANTELEOPOLI)O 
ENSASTlGA SANTlAGO.- Concluyo. 
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Recordemos al general Tapia, Secretario de la 
Policía del Distrito Federal, que tenía muchos inte
reses en el transporte público, particularmente en 
los microbuses. 

Entonces, digo, habrá que decir con toda claridad 
-si queremos ser justos y equitativos-las ventajas, 
desventajas de un transporte, pero también no 
decir verdades a medias, sino verdades completas 
para que veamos bien cómo resolver un problema 
tan profundo como es el del transporte en la ciu
dad. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la pala
bra, para alusiones, el Representante Francisco 
González GÓmez. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
GONZALEZ GOMEZ.- Con su venia, señora 
Presidenta. 

Yo creo que efectivamente sí es una' expresión de 
la política neoliberalla quiebm y el manejo que se 
ha dado al asunto de Ruta-lOO y que, independien
temente de otms considemciones, lo que han 
hecho los tmbajadores de resistir es una gran ense
ñanza que deberíamos de tomar todo el pueblo 
mexicano. 

No quiere decir esto que mi partido haya com
partido con el Movimiento Proletario Indepen
diente las posiciones políticas que lo han carac
terizado, posiciones políticas que creen que es 
ser revolucionario exigir la regularización de la 
vivienda o la introducción del servicio del agua 
y del drenaje, pero que es reformista participar 
en las elecciones. 

Evidentemente que una posición que va a veces de 
posiciones ultrarradicales, que en realidad lo que 
están marcando son posiciones peticionarias'o gre
mialistas, no ha sido una política de mi partido. 
Pero el MPI probablemente lo haya cambiado o 
no; no es 10 que se está debatiendo en' este punto y 
en este momento. 

Lo que sí se está debatiendo es que este problema 
se debe de resolver sobre la base de la negocia
ción, no sobre la base de la represión, eso es 10 que 
se está debatiendo. Lo que se está debatiendo es 
que lo que necesitamos es sentar a la mesa a las 
partes. 

Yo creo que sería negativo; poco construciivo para 
la negociación, que aquí fueran los partidos pollti
cos los que defendieran la posición de dos o tres 
concesiones, cuatro, cinco, o que si fuera mayor la 
indemnización o menor, yo creo que no es el 
momento; de que eso lo único a lo que contribui
ría sería a entorpecer la negociación real. 

¿Que hay que defender desde mi punto de vista? 
Desde mi punto de vista, y esto es 10 que yo pro
pongo -que ojala pudiéramos lograr una coinci
dencia amplia en esto-- es que defendamos que sea 
sobre la base de la negociación como se resuelva 
el conflicto. Que en esa negociación se contem
plen los derechos de los trabajadores para obtener 
una indeminización lo más justa posible, sin afec
tar de manera más severa las finanzas de la ciudad. 

Tercero: Que haya una participación relevante de 
los trabajadores, de los ex trabajadores de Ruta-lOO 
en el transporte, para recupemr su experíentia, sus 
conocimientos, y para proporcionar empleo a un 
número importante de ellos. 

Que se acompañe con otras medidas que permitan 
. solucionar el problema del empleo. Yo creo que 

lineamientos generales, muy generales como 
estos, son los que nos pueden permitir que sobre 
esas bases se sienten a dialogar las dos partes y se 
llegue a un acuerdo. 

Lo que no debemos de consentir, en lo que debe
mos de insistir, es que 110 se prolongue la ausencia 
de negociaciones y sí siga dejándose el paso a un 
conflicto mayor. 

No podemos olvidar que ha habido muestras por 
parte del sindicato de estar interesados en ese pro
ceso de negociación; tanto en la declaración de sus 
dirigentes como en la suspensión de los actos 
masivos que se tenían pensados para el día de hoy. 

Por esa razón, creo que -independientemente del 
debate más amplio que hay que dar sobre la 
empresa privada, sobre la empresa pública, sobre 
los problemas del transporte y su subsidio- tene
mos que sentar las bases y abrir los caminos para 
que sea negociando, y no confrontándose, como se 
resuelva el problema de Ruta-lOO. 

LA C. PRESlDENTA.- Tiene la palabra el 
Representante Víctor Orduña, para hechos. 
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EL C. REPRESENTANTE VlCTOR ORDU
ÑA MUÑOZ.- Señora Presidenta; señoras y seño
res Representantes. 

He solicitado el uso de la palabra para reiterar 
nuestra vocación de que este problema de Ruta-! 00 
sea resuelto a través del diálogo, a través de la 
negociación, no a través de la represión, como se 
ha dicho aqul;' pero tampoco -y mucho menos-- a 
través de la vía: del chantaje. 

Cierto es que se han hecho ya ofrecimientos inte
resantes; ofrecimientos interesantes que sin duda 
alguna deben ser valorados en su justa dimensión, 
evitando challtajes que ponen fin a la gran mayo
ria de las negociaciones que se han entablado, 

y yo diria, además de esto, que hace falta claridad, 
señor, y hace falta claridad porque, sin duda algu
na, el ofrecimiento que fue hecho a Ruta-lOO, en el 
que considero un ofrecimiento por demás intere
smte para solucionar este conflicto, no se dicen 
muchas cosas que deberían de decirse, ¿cómo cua
les?, pues que están solicitando gasolineras, que 
están solicitando macrocentros, que están solici
tando placas y ·mil cosas más. Eso no está bien. 
Debe haber claridad. Es una negociación por 
demás interesante la que se está dando en este caso 
de Ruta-lOO. 

y dejémonos aquí también de propuestas simplis
tas, de que unos representamos a los trabajadores 
y unos representan más a los patrones O al gobier
no. No, señores, ni hay quien represente más a los 
trqbajadores, ni más al gubierno. Lo que se está 
discutiendo aquí son los ingresos de todos los con
tribuyentes de la Ciudad de México. Se está 
pagando una indemnización que -dirla yo-- pudie
ra incluso hasta llevar a algún grado de responsa
bilidad a quien 10 está haciendo, cuando hay un 
laudo laboral que establece cuánto es lo que se 
debe de pagar, 300 y tantos millones de pesos, y 
pOr allá en el Depariamento, con el propósito de 
solucionar este problema y qué bueno que así 
haya sido, se da una cantidad muchísimo mayor; 
yo les diriá que incluso eso pudiera conllevar el 
riesgo de una posible falta por disponer en dinero 
demás. 

Así es que dejémonos de esas falsas ideas, esos 
fa1soS'proiagonismos de que yo soy él defensor de 
los trabajadores. Yo creo que todos queremos, sin 

excepción en esta Asamblea de Representantes, 
que.ese conflicto se solucione; que se solucione a 
través de un diálogo justo, de un diálogo honesto, 
de un diálogo donde impere la claridad, no. un diá
logo a obscuras y que eso no lo pongas para que no 
Se sepa qué tanto estoy pidiendo, que nada más son 
dos concesiones, pero después a ver si tres. 

No, señores. Lo que se está dando, que se establezca 
en el papel para que eso lo conozca el pueblo de 
México y 10 conozcan todos ustedes también a 
ciencia cierta. 

Mencionaba el Representante LeoP'lldo Ensástiga: 
no nos dijo nada Luege de las corrupciones ante
riores. Bueno, cómo les va a decir ~.no tenemos el 
resultado de las auditorías. Es precisamente lo que 
hemos estado pidiendo, y hemos estado pidiendo 
el resultado de esa auditorla para.que se finquen 
las responsabilidades, tanto de las autoridades que 
bayan tenido mal uso de los recursos públicos que 
ahí se destinaron, y, por otro lado, tampoco pode~ 
mos exigir que cese una acción penal de quienes 
hoy se encuentran en p~isión, cuando estamos 
pidiendo por otro lado que haya un poder; un órga
no de gobierno judicial que se caracteríce por su 
independencia. 

Ese conflicto judicial debe resolverse judicialmen
te y debe de resolverse judicialmente porque, por 
otro lado, hay interés de un grupo de trabajadores 
que también hemos atendido en esta misma 
Asamblea, quienes exigen que se les haga jústicia 
ante un acto que consideran ellos de injusticia y 
que la propia autoridad ha considerado con ele
mentos para darle trámite, para darle seguimiento 
judicial. 

De tal suerte que valga aquí la excitativa que se ba 
hecho por los pl!rlidos pólíticos, en el sentido de 
que vuelva a la mesa de, discUsión, a la mesa de 
negociación, pero también con una valorac;ión 
clara y justa de. las dos partes, cÍon nada QbscUro, 
nada tras bambalinas, que sepa 'el pueblo de 
México qué es lo que están pidiendo los señores de 
Ruta-IOO y sepa también el pueblo de México qué 
es lo que está ofreciendo el gobierno .para esta 
negociación. 

LA C. PRESIDENT A.- Tiene la palabr¡; hasta 
por cinco minutos para alusiones, el Representante 
Leopoldo Ensástiga. '. 
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EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTIGA SANTIAGO.- Gracias, señora 
Presidenta. 

y hablando de que es necesario que haya una ne
gociación pública y transparente, precisamente un 
grupo de legisladores del Partido de la Revolución 
Democrática del Senado, de l. Cámara de 
Diputados y de esta Asamblea de Representantes 
presentamos fonualmente aote el gobierno capita
lino, aote Espinosa Villarreal, el dí. 8 de febrero 
de este año una solicitud donde le pedíamos hicie
ra pública cuál era su oferta, cuál era el marco de 
la negociación, pam que no se prestara a intereses 
perversos o bien a maoejo político del gobierno 
capitalino. Es tiempo en que no ha hecho caso de 
esta propuesta -incluso de la reunión que le solici
tamos- Oscar Espinosa Villarreal, lo que da mues
tra de la dísposición o voluntad que tiene para 
encontrarle una solución a este conflicto. 

Efectivamente, Acción Nacional planteó también 
esta solicitud; yo creo que es correcto que se haga 
una negociación pública traosparente, va a ayudar 
a todos. 

Efectivamente esto es lo que está en el centro, la 
negociación que requerimos. Pero habría que qui
tanios esa actitud de creer o hacer creer que es 
generosa la propuesta del gobierno capitalino. 
Tres concesiones son un reto efectivamente, pero 
tres concesiones como hoy está presentada la pro
puesta solamente darla para 4 mil 500 trabajado
res, cuaodo sabemos que 10 mil 360 eran los tra
bajadores que tenia el Sindicato de Trabajadores 
de Ruta-lOO al 10 de mayo de 1995. ¿Dondé vao a 
quedar los demás trabajadores? ¿Es correcto o 
justo que se les deje sin empleo? ¿O es correcto, 
además de que en este momento de situación eco
nómica tan delicada, de desempleo que vive la ciu
dad, se garantice el maotenimiento de las fuentes 
de empleo? Yo creo que es que se maotengao las 
fuentes de empleo y, por tanto, entonces es una 
responsabilidad porque el gobierno no es solamen
te patrón, sino es una autoridad que tiene mayores 
responsabilidades; entonces, dar cuenta de donde 
vao a quedar esos trabajadores. Por tanto, tres con
cesiones me parece bastante sensato y no habría 
que hacer alarma de nada. 

El apoyo financiero es correspondiente con los 
compromisos de un acuerdo político negociado, 

integral además, que implique el apoyo finaociero, 
el apoyo técnico, el apoyo jurídico. Nada es gra
tuito de 10 que va a dar el gobierno, es una corres
ponsabilidad que tiene frente a un hecho político, 
una decisión que tomó en diciembre de 1994 y que 
aplicó el 8 de abril de '95. 

867 millones, pues puede ser menos o más, según 
como queramos observarlo, solamente tiene 600; 
Espinosa Villarreal y el Secretario General de 
Gobierno tienen un presupuesto de cerca de 600 
millones, ¿y acaso alguien dice algo, en qué se uti
liza para qué fines, con qué objetivos?, pregunto. 
Hay que ser congruentes. O también hemos dicho 
del sindicato del Metro, que vive de los recursos 
presupuestados por esta Asamblea y ahí tenemos 
tamaños accidentes, tamañas situaciones irregula
res en la vida interna de esa institución, de esa 
empresa. Entonces, me parece que no estamos 
hablando de nada distinto. 

y yo quiero decirle Luege, usted lo sabe muy bien, 
que entre 400 y 500 millones cuesta operar, capi
talizar una empresa para que pueda ser operable y 
que de esos 867 millones, en el caso de quien quie
ra ser socio por los trabajadores de Ruta-lOO tiene 
que aportar para capitalizar estas empresas; es 
decir no son fondos que se vao a perder porque 
van a ser reinvertidos si se constituyen las empre
sas. Entonces, no es un fondo perdido, es un fondo 
que va a reinvertirse y que va a permitir mantener 
fuentes de empleo. 

Pero, en segundo lugar, el gobierno tendría que 
decimos cuáles son esas tasas preferenciales, de 
qué fuente, de qué banca y en qué momento po
drían estarse ejerciendo para la constitución de 
aquellos proyectos productivos vinculados al 
transporte, que vale la pena aquí destacar que 
efectivamente pueden ser cualquiera, pueden ser 
desde macrocentros, pueden ser de grandes talle
res de preventivos, pueden ser talleres de manteni
miento, de rehabilitación, pueden ser gasolinerías 
o bien gaseras -como ha recomendado el 
Representante Luege, de Acción Nacional- que 
podrían ponerse a disposición o bien plaotearse 
para estos proyectos de empleo de los trabajadores 
de Ruta-lOO. 

Voy a concluir -porque se está acabando mi tiem
po-- diciendo que efectivamente una negociación 
hoy tiene como eje principal el número de conce-
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siones que en el marco de la ley pudiesen serie 
concesionadas a los trabajadores de Ruta-lOO. 

Otro aspecto tiene que ver, efectiv~ente, con 
concretar el marco de apoyos ftnancieros-, técnicos 
y jurídicos que está obligado, como responsabili
dad social, el gobierno frente a este conflicto. 

Y, en tercer lugar, un hecho que tendremos que re
solver la Comisión Plural porque es una responsa
bilidad nuestra asumida ante este Pleno, es el de 
encontrar los mecanismos legales para liberar a los 
detenidos y al asesor jurídico en el marco de lo que 
establece la ley, y en la posibilidad que tenemos 
certeza de que es posible encontrarle una solución 
a dicho conflicto y que tenemos certeza de que no 
es-tán acusados por actos de corrupción ni actos 
delictivos que tengan que ver con la administración 
de la empresa Ruta- lOO, sino por otros actos que 
fueron demandados por trabajadores y ex trabajado
res. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
para el mismo tema, el Representante Salvador 
Muñúzuri. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
MUÑUZURI HERNANDEZ.- Con su permiso, 
se~ora Presidenta. 

Compañeras y compañeros Representantes: He
mos dicho en esta tribuna que no va a ayudar a 
solucionar el conflicto el que nos polaricemos los 
mie:~bros de la Comisión Plural, en que encontre
mos los puntos de divergencia que van a ser muy 
fáciles de encontrar. Se ha dicho aquí: hay postu
ras partidistas, se han manifestado innumerables 
veces en esta tribuna' Los Puntos de vista en rela
ci6n con la quiebra, por ejemplo. Lo hemos deba
tido varias veces. 

Entonces, si retomamos aquellos puntos y aquellos 
debates de hace un año, compañeros y amigos 
Representantes, pues yo creo que poco vamos a 
peder hacer para solucionar el conflicto. 

Sin duda, y lo decía atinadamente el Representante 
Orduña, el comÚll denominador de la ComiSión 
Plural es encontrarle solución al conflicto que nos 
ocupa y, para hacerlo debemos hacer esfuerzos en 
serio y.serios para qne aquellos puntos en los que 
podrunos nosotros concordar puedan servir y pue-

dan contribuir para que se acerquen las partes y se 
pueda solucionar de la mejor nlanera este conflicto. 

Quisiera comentar y ampliar un poquito, ya lo dijo 
el Representante Luege, pero vamos con el ánimo 
de que esta respetable Asamblea conozca con pro
fundidad cuál es la oferta que el gobierno de la 
ciudad en su oportunidad hizo pública a los traba
jadores o ex trabajadores del organismo, que e. la 
siguiente: 

Al hablar de dos concesiones, se~bla de la capta
ción de 3,000 trabajadore •. Decía el Representante 
Ensásliga: son 10,360. En efecto, 10,360 ex traba
jadores miembros del organismo, de los cuales 
vale la pena señalar: aproximadamente 1,600 están 
contratados por la sindicatura, que es algo que 
tampoco se ha mencionado aquí; 1,600 trabajado
res ahora trabajan para la sindicatura del transpor
te del Distrito Federal. 

Bien, esas dos concesiones darian cabida a 3,000 
trabajadores; el gobierno de la ciudad ofrece, adi
cionalmente ocupación para otros 1,500 trabajado
res en proyectos vinculados con el transporte <\el 
Distrito Federal. Si sumamos 3,000 a 1,500, nos da 
4,500. 

Se habla también de la prejubilación y jubilación 
de aproximadamente 1,500 trabajadores, de 1000 a 
1,500, lo que nos da un total de 11,000 trabajado
res,' que excede en 500 o en 700 y fracción a los 
10,360 trabajadores C011 que contaba el organismo. 

Las becas, en efecto, son becas por cuatro meses, 
son por salario mínimo; sin embargo, estas becas 
tienen ·un proyecto, termina la ocupación evenlljal
mente para· aquellos trabajadores que asuman ~te 
compromiso; es decir, el gobierno de la ciudad 
otorga una beca de capacitación y el gobierno de la 
ciudad ofrece, al finalizar esta beca de capacita
ción, empleo a quienes participen en este proyecto. 

Adicionalmente, y se ha dicho aquí porque se dice: 
"el gobierno 110 ha tenido ánimo de negociar". 
Bueno, ¡caray!, qué ~ ánimo que ofrecer en 
exceso lo que estaba obligado de acuerdo al laudo 
del Tribunal o de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

El gobiemo de la ciudad ha estado obligado a 
pagar las liquidaciones conforme a ese laudo -que 
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era poco más de trescientos veintitantos millones 
de. pesos- y con un ánimo de buscar una salida con 
base en el diálogo y en la concertación que abí se 
ha mencionado; está ofreciendo 867 millones de 
pesos para los ex trabajadores. 

Cabe señalar: 867 millones de pesos es el presu
puesto de varias delegaciones políticas del Distrito 
Fed~ral, es más de la mitad del presupuesto que 
esta misma Asamblea aprobó para todo el año a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. Son cantidades muy importantes de dine
ro que el gobierno de la ciudad ha ofrecido para la 
resolución de este conflicto. 

Nos ha llegado, y lo saben los cuatro integrantes 
de la Comisión Plural porque, antes de que comen
zara este debate, a los cuatro miembros, además de 
su servidor, que participamos en la Comisión, les 
hice de su conocimiento que el día de hoy llegó el 
oficio a que voy a dar lectura, por parte del licen
ciado José Ignacio Jiménez Brito, Subsecretario de 
Gobierno del Departamento del Distrito Federal, 
enviando al Representante Manuel Jiménez 
Guzmán, como Presidente de la Comisión de 
Gobierno, y que dice: "Por instrncciones del Jefe 
del Departamento del Distrito Federal y con el 
propósito de dar cumplimiento, a la brevedad, a la 
amable excitativa que, por conducto de la 
Presidencia de la Mesa Directiva de esta 
Honorable Asamblea de Representantes, que fue 
hecha de nuestro conocimiento el pasado 29 de 
marzo del presente -así dice- el gobierno de la 
ciudad agradecerá que por su conducto hagamos 
llegar el día de hoy a la Comisión Plural la pro
puesta de agenda que servirá para dar marco a. la 
eventual continuación de pláticas formales para 
resolver el problema de los ex-trabajadores de la 
extinta Ruta-lOO para que, a partir del consenso de 
dicha agenda, estemos en posibilidad de fijar de 
común acuerdo la fecha para la reunión". 

Este oficio de alguna manera vienen a subsanar 
aquella falta o presunta falta de respuesta de aquel 
acuerdo que, en efecto, aprobó este mismo Pleno 
en la pasada sesión. 

Además, de algnna manera, la Comisión Plural 
tiene la responsabilidad de presentar esta agenda a 
las partes y de proponer la fecha para la reunión de 
común acuerdo. Por lo tanto, ya no es necesaria la 
propuesta que se había hecho en esta misma tribu~ 

na, que la Comisión de Gobierno asumiera alguna 
actitud para acelerar estas pláticas. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su corul).
Señora Presidenta, le quisiera hacer una pregunta 
al Representante. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Acepta usted una pre
gunta? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR MU
ÑUZURI HERNANDEZ.- Sí, cómo no. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).- Qué 
bueno que usted leyó el comunicado, pero en ver
dad no nos dice mucho porque el punto de acuer
do. suscrito el viernes 29 de marzo por esta 
Asamblea de Representantes hace un exhorto al 
gobierno capitalino, al SUTAUR, para que, a la 
brevedad posible, se inicie el diálogo para la bús
queda de una soluciÓn política integral al conflic
to de Ruta-lOO. 

Lo que hemos demandando al gobierno, una vez 
que el SUTAUR tiene toda la disposición de reini
ciar la reunión en el momento en que lo digamos, 
que el gobiemo acepte -yeso usted lo sabe bien
una reunión ya de las tres partes. 

No nos está diciendo la hora y el dia en que se va 
a reiniciar, y nos dice de una agenda que el gobier
nos quedó de entregannela el sábado :lo de marzo 
y hoy estamos, si no están mal mis cuentas, esta
mos ya a 8 de abril. Entonces, transcurrieron 13 
días, aproximadamente, para que el gobierno nos 
responda que sí está de acuerdo en -reunirse, que 
nos va a mandar una agenda, que quiere reunirse 
con la Comisión Plural; pero no nos responde al 
hecho esencial de este debate: cuándo reiniciamos 
la negociación, cuándo nos reunimos; entonces, el 
gobierno está respondiendo. Yo le quiero decir: si 
esto no es así, ese documento no dice lo que yo 
estoy demandando y he demandado en tribuna. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR MU
ÑUZURI HERNANDEZ.- Sí, Representante En
sástiga. Mire, probablemente usted tenga alguna 
información privilegiada de la que yo carezca; la 
fecha del 30 de marzo, con todo respeto, la desco.: 
nocla; y en relación con el segundo punto de qne 
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el gobierno no dice riada en este escrito, yo volve
ría a leer la última parte en la que dice: "El gobier
no de la ciudad agradecerá que por su conducto 
hagamos llegar el dia de hoya la ComIsión Plural 
la propuesta de agenda que servírá para dar marco 
a la eventual continuación de pláticas formales 
para resolver el problema de los ex trabajadores de 
la extinta Ruta-lOO para que, a partir del consen
so de <!icha agenda, estemos en posibilidad de fijar 
de común acuerdo la fecha para la reunión". 

Es decir, el gobierno de la ciudad obviamente no 
puede uniláteralmente imponer la fecha; el gobier
no de la ciudad es respetuoso de la otra parte, que 
es el sindicato, y respetuoso también de la 
Comisión Plural de esta entidad legislativa; sola
mente dice y nos pide a la Comisión Plural, de 
alguna manera, nosotros ser el vehículo para fijar 
esa fecha, con base en la propuesta de agenda que 
seguramente nosotros deberemos llevar al sindica
to para poderla determinar. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).
Señora Presidenta. 

LA C. PRESlDENTA.- Dígame, señor Represen
tante. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO 
ENSASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).
¿Me permite el orador una pregunta? 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, 
¿acepta usted una pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR MU
iiiUZURJ HERNANDEZ.- Sí, acepto .. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE LEOPOLDO EN
SASTIGA SANTIAGO (Desde su curul).- Yo 
pensé que ya teníamos agenda, estoy descubriendo 
que vamos a tener una nueva agenda; porque yo 
recuerdo que tenemos una agenda qué fue suscri
ta, le voy a decir con qué fecha, fue suscrita por la 
Comisión Plural, por la representación del 
Sindicato y por el licenciado José 19uacio Jiménez 
Brito, Subsecretario de Gobierno, el día 28· de 
noviembre de 1995, y dice: Agenda. Análisis de la . 

propuesta que en su caso pr~senta el SUT AUR en 
materia de transporte del Distrito FederaJ; todos 
los análisis en su caso de las liquidaciones de los 
tíilbajadores; el complemento de la agenda dice: 

. "Los puntos que la Comisión Plural está compro

. metiéndose a tratar". Entonces, requerimos una 
agenda, y pregwlto, porque yo recue~do bien que 
el día 26 de marzo, reunidos en la Secretaría 
General de Gobierno, en la Comisión Plural, en la 
Comisión de Gobierno de esta Asamblea, compar
timos el hecho de que había que reiniciar de inme
diato -y ése fué el compromiso de los ahí reuni
dos- las pláticas y la negociación. 

Entonces, hoy nuevamente el Subsecretario de 
Gobierno confinna su verdadero rostro de que no 
quiere negociar; lo que 110S está mandando es sQla
mente un comunicado que justifica la decisión del 
gobierno capitalino de no convocar a una reunión 
tripartita y es lo único. y le voy a decir más, el día 
30 de marzo, y nO solamente yo, sino el 
Representante Francisco González y un servidor, 
nos comunicamos con ellicenciado Jiménez Brito, 
efectivamente, para convocar la reunión. Nosotr~s 
le pedimos que fuese el lunes y usted lo sabe bien, 
estábamos planteando que fuese el día sábado 30 
de marzo que fuéramos al reclusorio y 1:I8ted lo 
sabe bien. Usted propuso que fuese hasta el lunes 
de hoy por la tarde. Curiosamente, Jiménez Brito 
nos dijo que el día sábado 30 de marzo tenía al 
mediodía una reunión de acuerdo con Osear 
Espinosa Villarreal, que le iba a presentarla agen
da, y Wla vez aprobada por Esp¡j¡osa Villartbal, 
110S daría la fecha de re~ión. 

Por la tarde tuvimos comunicación con Jiménez 
Brito; dijo que no hubo tal punto de acuerdo con 
Espinosa Villarreal, que no podía haber tal reunión 
pero que era posible que ellwÍes 8 de abril, a las 6 
de la tarde. reiniciara el diálogo con las tres partes. 
Cosa curiosa, bueno, digo, undocumel)lo donde el 
licenciado Jiménez Brito le da nuevamente vuelta 
a las cosas y sigue esquivando. su responsabilidad. 

Siguen en la estrategia de ganarle tiempo al tiempo; 
pero yo insisto; se equivocó nuevamente el gobier
no y usted lo sahe bien, Representante menos del 
50% de los trabajadores del SUTAUR se liqui<laron 
y en ésa situación se encuentra hoy el conflíct<¡ .. 

¿Qué va a hacer el gobierno, cuál es el lluevo. paso, 
darle largas a esleasunto?, pues, por más que 
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usted me diga, ese documento no dice, no respon
de al exhorto que aprobó el Pleno de esta Asam
blea. Es totahnente lo contrario. Y a lo mejor usted 
se fué de vacaciones, pero otros estuvimos, mu
chos·días después, trabajando porque se reiniciara 
el diálogo y pudiera haber una reunión pronta e 
inmediata. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR MU
ÑUZURI HERNANDEZ.- Bueno, Represen
tante; yo le constestaria que vamos a hacer nuestra 
tarea. Nosotros tenemos una tarea que hacer. La 
Comsión Plural precisamente, tiene como objeto 
-entre otros- ser el vínculo o el vehículo para que 
las partes puedan sentarse a negociar. 

Entonces, hagamos la tarea. Aquí el gobierno de la 
ciudad no -insisto---, no nos está imponiendo una 
fecha. Nosotros vamos a consensar esa fecha. Si 
usted quiere, terminando la sesión nos reunimos; y 
es más, los invito a que nos reunamos la Comisión 
Plural y que consensemos. 

Bueno, vamos a ver a los miembros del sindicato; 
vamos a llevarles la propuesta de agenda. Ahora, 
usted decía atinadamente: "bueno, ya hubo una 
agenda". Agenda que usted recuerda que nostros 
uúsmo promovimos -la Couúsión Plural- para 
que las partes se sentaran; pero esa agenda obvia
mente ya está superada. Esa agenda era para un 
momento, para un momento de las negociaciones. 
Este es otro momento. Las liquidaciones ya se 
abrieron, ya se liquidaron 3,800 y fracción de tra
bajadores que son casi el 50%. 

El conflicto, en efecto, no se ha resuelto. Para que 
se resuelva, necesitamos establecer, o se necesita 
establecer, otra agenda en el nuevo momento que 
estamos viviendo,y una agenda en la que las partes 
puedan sentarse a negociar sobre las nuevas bases, 
¿por qué?, porque hace seis meses que se estableció 
la anterior agenda, pues no se hablaba de liquida
ciones·;de la apertura de las liquidaciones; ya se dió. 
Se han dado pasos dístintos; se hizo una oferta del 
gobierno en el sentido que ya mencionamos y no 
sólo yo, sino que se ha mencionado en esta tribuna. 

Entonces, el momento político del conflicto de 
Ruta-lOO es distinto al de hace 6 meses; por lo 
tanto, se requiere una nueva agenda que pueda ser
vir de marco --como lo díce el gobierno de la ciu
dad a través de este oficio- a la nueva negociación. 

Por tanto, yo quisiera concluir haciendo esta aten
ta invitación a los uúembros de la Couúsión Plural 
para que hagamos nuestra tarea; para que nos sen· 
ternos hoy nosotros, recibamos esta propuesta que 
el Gobierno de la Ciudad se está comprometiendo 
enviarnos hoy y la consensemos y, del mismo 
modo, conBensemos una fecha, sí, a la brevedad, 
para que las partes Be puedan sentar a negociar y 
volvamos a encontrar los mecanismos necesarios 
para que este conflicto pueda tener la mejor solu
ción en defensa de los trabajadoreB. 

Yo creo con esto, señora Presidenta, compañeros 
Representantes, concluyo mi intervención. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra, para 
hechos, la Representante Dolores Padíerna. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLO
RES PADIERNA LUNA.- Con su venia señora 
Presidenta. 

CompañeraB y Compañeros Representantes: 
Justamente el día 26 de marzo del 96, a las seis de 
la tarde, en sesión con el Secretario General de 
Gobierno, Jesús Salazar Toledano, y el 
Subsecretario de Gobierno, Jiménez Brito, hacía
mos el planteamiento que esto que está proponien
do el Representante MlUlúzuri no resuelve el pro
blema, que el conflicto ha cubierto ya una ruta una 
fase que no puede volver a repetirse. Está el con
flicto en un nivel que repetir los procedimientos y 
los metódos no ayuda, no resuelve, no allana el 
camino de ·la solución. 

Propusimos ese día que se estableciera una meta 
de negociación tripartita, y efectivamente hay 
muchas cosas que no se dicen aquí tampoco, se 
han dicho en otro tipo de reuniones. 

Por ejemplo, que ese día el 26 de marzo, a solici
tud y a propuesta del PRO le decíamos a Jiménez 
Brito que si el conflicto se podía resolver ofre
ciendo las tres empresas que el propio Jiménez 
Brito Ofreció a Barco en un momento dado, por 
qué la intención de solamente otorgar dos. La res
puesta de .él fue contWldente: sí, Qfrecimos tres 
empresas, y sí podemos ofrecer tres empresas;-- ésa 
fue la respuesta de Jiménez Brito y aquí, de mane
ra insistente se afinna y se vuelve a-afirmar que el 
gobierno no ha hecho este ofrecimiento, y hay que 
ser entonces honestos. Ese día el propio Jiménez 
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Brito, en Comisión de Gobierno y Comisión 
Plural, hizo esta afinnación.· Si antes se podía, por 
qué en este momento ya no se pueden ofrecer tres 
empresas. 

También el asunto de la auditoría. Tenemos ya un 
año o más de un año, porque antes del estallido de 
la quiebra se solicitó esta auditoría y es el tiempo 
en que por lo menos la fracción del PRD no tiene 
esa auditoría, pero hay contradicciones. 

En la sesión pasada del miércoles, donde se discu
tía también este punto en esta, .tribuna, el 
Representante Luege afirmó si tener la 'auditoría, y 
hoy mismo nos comenta el representante Orduña 
que no se tiene; por fin, se tiene o no se tiene; y 
nos han explicado que la quiebra se dio producto 
de una serie .de malos manejos, dónde están, por 
qué no se comprueban, por qué no se dicen, qué es 
lo que se esconde. 

Por otra parte, tampoco se han demostrado 
muchos hechos, ¿quién mató a Polo Uscanga? ahí 
están las afirmaciones del Procurador ahora, de 
querer imputar la muerte de Polo Uscanga a los 
propios trahajadores del SUTAUR. Aqui vale pre
guntar, ¿quién era el más interesado en que desa
pareciera Polo Uscanga? tal vez si el Procurador 
investigara por esa linea ya tuviéramos hoy la res
puesta. 

¿Quién mató a Priego Chávez? ¿Por qué hay esa 
gran incompatibilidad O incongruencia entre el pri
mer informe y el último que da el propio 
Procurador? Al principio se nos dijo que Priego 
habia sido perseguido y que habia sido producto de 
un tiroteo su muerte, y hoy día se nos dice que no, 
que le querían robar su reloj, no puede ser esta dife
rencia en las informaciones y manejarse tan a la 
ligera; y también hoy nos quedan muchas dudas de 
las turbiedades en la muerte de Luis Miguel 
Moreno, es necesario decirlo' porque, en su 
momento, la propia familia de Luis Miguel Moreno 
aftrmó que no habia ningunárazón para que él se 
suicidara. ¿Dónde están los documentos? ¿Qué 
dicen los documentos que destruyó Luis Miguel 
Moreno poco antes de su supuesto suicidio? 

También, dentro de las cosas que no se dicen, es 
de que la reunión del 26, la fracción del .P AN en 
esa reunión manejó que no había que darles nada a 
los trabajadores del SUTAUR, que no habia que 

liquidarles nada, dado que no aceptaban los otros 
puntos de la negociación, yeso escónfrontar, lle
var a una mayor confrontación' el conflicto, y ésa 
es la linea que ha seguido tanto el PAN; como el 
gobierno y el PRl; eso hay que decirlo, y no es 
para nadie una sorpresa. 

Pero además, yo quiero enfantizar esto que mi 
compañero Leopoldo Ensástiga decfa. Nadie tiene 
el derecho de exterminar a otro; el gobierno no 
está para exterminar a otra agrupación, cualquie
ra que ésta sea y cómo se llame; y hoy día tene
mos un gobierno autoritario, dislmesto a extermi
nar a las' organizacione.s que él, el gobierno, tilda 
de negativas. No es él quién para exterminlir·a 
nadie. 

La solucian finalmente -lo decíamos aquí el miér
coles pasado también, sea una, sean dos, sean 
tres empresas, sean cinco, sean las que sean-, la 
solución finalmente no está encaminada a solucio~ 
nar el problema de los realmente afectados qUe 
son los tres millones de usuarios de la empresa 
Ruta-lOO. 

Necesitamos en el Distrito Federal conservar la 
empresa pública, que dé este servicio y lo proteja 
a los sectores económicamente bajos, yeso está 
fuera del debate y nosotros lo reivindicllIIlos. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la pala
bra, para alusiones, el Representante Salvador 
Muñúzuri. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
MUÑUZURI HERNANDEZ.- Con su penniso, 
señora Presidenta. 

Nada más para hacer dos precisiones, La primera en 
el sentido de que, salvo que hubiese habido alguna 
otra reitnión en la que la Representante Padieina 
hubiera estado con el Subsecretario de Gobierno, 
nunca existió oficialmente el ofrecimiento ante la 
Comisión Plural de las tres einpresas del gobielno de 
la ciudad Es muy importante que quede muydaro. 

Segundo, ya que se habló del caso Polo Uscangll. 
y también como miembro de la Comisión. 

LA e, REPRESENTANTE MARIA DOW
RES PADIERNA LUNA (Desile. su' curul).
Señora Presidenta. 
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LA C. PRESIDENTA.- ¿Con qué objeto, Repre
sentante? 

LA.C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA (Desde su curul).- Para hacer
le un pequeño recordatorio al Representante. 

LA C. PRESIDENT A.- ¿Acepta usted una interpe
lación? 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR MU
ÑUZURI HERNANDEZ.- Sí, como no. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DOLORES 
PADIERNA LUNA (Desde su curul).- Por fortu
na, en la sesión del día 26 de marzo hubo versión 
estenográfica. Le solicitaria, en todo caso, y tam
bién a la Presidencia de esta sesión, que nos hagan 
llegar la versión estenográfica de esa reunión por
que ahí, en propia voz de Jiménez Brito estará cla
ramente expresado que él parlamento ofreció tres 
empresas y además aceptó que era posible y viable 
que el gobierno las concediera al Sindicato, que 
por cierto el licenciado Muñuzuri no estuvo, pero 
todos los demás estuvimos presentes y se puede 
traer para cotejar su dicho con el mío, por fortuna 
hubo versión estenográfica. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
MUÑUZURI HERNANDEZ.- Bueno, con todo 
respeto, yo no recuerdo una sola sesión de la 
Comisión Plural, una sola, en la que un servidor no 
haya estado. Pero en fin, pedimos la versión este
nógrafica con mucho gusto y lo cotejamos. 
Vamos, yo no recuerdo en ninguna ocasión haber 
estado con el Subsecretario de Gobierno o con el 
propio Secretario de Gobierno con quien también 
hemos estado, que se haya formalizado alguna 
situación de esa naturaleza. 

Por otro lado, y decía en relación con el caso de 
Polo Uscanga, que ha habido por cierto algunas 
notas en los periódicos, qué bueno, de alguna 
manera desvirtúan un poco la investigación· y 
el sigilo con que la Comísión Plural le ha dado 
seguimiento a este caso; no ha habido, el Procu
rador no ha desechado ninguna linea de investiga
ción, eso debe quedar muy claro. En las reunio
nes .en las que hemos participado -y los miem
bros de la Comisión Plural Polo Uscanga no me 
dejarán mentir- el Procurador ha insistido eti las 
varias lineas de investigación, sin pretender vincu-

lar o desvincular políticamente el asunto Polo 
Uscanga. 

Ese es un asunto en el que se han seguido serias 
investigaciones y que esperemos que arroje a la 
brevedad resultados, pero, vamos, sí es un poco 
aventurado hacer mezclas de situaciones que toda~ 
vía no existen de manera formal por parte de la 
Procuraduría. 

LA C. PRESIDENTA.- Para referirse a la viola
ción de los derechos humanos de indocumenta
dos, tiene el uso de la palabra el Representante 
Salvador Abascal, del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE SAL V ADORABAS
CAL CARRANZA.- Gracias señora Presidenta. 

Señoras y seílores Representantes: La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, suscrita por 
los Estados miembros de la ONU ellO de diciem
bre de 1948, incluido los Estados Unidos, empieza 
con algunos considerandos que vale la pena recor
dar a propósito de los acontecÍmemtos recientes en 
los Estados Unidos -especialmente lo ocurrido en 
Riverside Califomia-, que está en el contexto de 
una violación flagrante de derechos humanos de 
mexicanos presuntamente indocumentados,por lo 
cual me pennitiré recordar algunos de estos COn

ceptos que suscribieron todos los Estados miem
bros de la Asamblea General de la ONU. 

Dice un considerando lo siguiente: " Que el des
conocimiento y el menosprecio de los derechos 
humanos han originado actos de barbarie ultrajan
tes para la conciencia de la humanidad; ... " Esto es 
muy claro. 

Pero además señala que "considerando también 
esencial promover el desarrollo de relaciones 
amistosas entre las naciones;" y uconsiderando 
que los pueblos de las Naciones Unidas han rea
firmado en la carta su fe en los derechos funda
mentales del hombre, en la dignidad y el valor 
de la persona humana y en la igualdad de dere
chos de hombre y mujeres; y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social y a elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libenad", las Naciones Unidas pro
ponen en consecuencia esta Declaración, de la 
cual destacaré también algunos articulos que vie
nen al caso", 
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El artículo 2 en su párrafo 1 dice: "Toda persona 
tiene todos los derechos y libertades proc1amados 
por esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. ,. 

El artículo 7 por su cuenta, dice: "todos los seres 
humanos son iguales ante la ley y tienen, sin dis
tinción, derecho a igual protección de la ley. To
dos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta Declaración y 
contra toda provocación a tal discriminación." 

El artículo 28, por otra parte, de la misma 
Declaración Universal afirma: "Toda persona 
tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración se hagan plena
mente efectivos." 

En el artículo 30 y último, para rematar esta 
Declaración se dice: "Nada en esta Declaración 
pndrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno a ningún Estado, a un grupo o a 
una persona, para emprender y desarrollar activi
dades a realizar actos tendientes a la supresión de 
cualquiera de los derechos y libertades proclama
dos en esta Declaración." 

Queda pues muy claro que los Estados Unidos 
suscribieron esta Declaración y que adem\Ís la han 
enarbolado cuantas veces ha sido necesario para 
autoproclamarse a si mismos defensores de los 
derechos humanos y promotores de los mismos. 

Sín embargo, la realidad constrasta con las decla
raciones y lo más preocupante es la ola de xenofo
bia que recorre actoalmente el pais del norte y que 
está siendo alentada por las más altas esferas del 
poder en 10s.Estados Unidos, llámense candidatos 
o ex candidatos presidenciales como Ross Perot, 
como James Buchanan, o gobernadores como Pit 
Wilson, senadores y miembros de la Cámara de 
Representantes que con iniciativas que vulneran 
los derechos humanos contradicen, claramente lo 
--por otro lado-- firmado y declarado en este docu
mento del que les he leido algunas partes. 

La defensa de los derechos humanos de los indo
cumentados la hacemos nosotros con fimdamento 

en su dignidad de seres humanos y nO en su cali- . 
dad de infractores de una disposición legaL . Lo 
hacemos además por solidaridad con nuestros 
compatriotas, con esos mexicanos que han sido 
doblemente humillados y Jastimados, primero eO" 
su propio país Mé¡dco, que no. ha sabido brindar
les las opnrtunidades de desarrollo acordes con su 
dignidad de personas humanas. 

Hay que decirlo, desde hace ya muchos años el sis
tema político ·mexicano ha violado ·el derecho de. 
millones de mexicanos a una vida. digua y ha 
expulsado a muchos compatriotas de la tierra de 
sus padres. 

En segundo lugar, ya humillados en su propio país, 
presos de la desesperación, se internan en el veci
no pais del norte estos miles -y millone.s que ya 
suman a estas alturas- de mexicanos. se internan, 
-repito- a riesgo de su vida, de su. salud .y de su 
integridad personal. 

Desean entrar en un país hostil por tradición, 
con una cultura 0PlIesta a la suya, con un idiow 
ma distinto, con una religión diferente •. Saben que 
serán explotados, primero pnr los enganchado
res mexicanos, muchos de ellos; luego por lo~ , 
empresarios estadounidenses. Son hombres y 
mujeres dispuestos al trabajo más pesado para al
canzar un nivel de vida que no se les da en su pro; 
pio pais. 

Tenemos ciertamente que revisar los convenios
internacionales con Estados Unidos en esta mate
ria pero, al ~ismo tiempo, debemos f(!visar nuesw 

tras estructuras políticas y económi~as para ~vitar 
que muchos mexicanos sigan siendo expuestos ala 
explotación, a la humillación y a la violación <le 
los derechos humanos. 

En su oportunidad, la Represent¡mte M'!fla de la 
Lama subirá a presentar un punto de acuerdo pnr 
todos los partidos. En el tenor de que se ha .dicho 
aquí, espero la votación favorable para qu.: se le dé . 
eL tumo correspondiente. 

LA C. PRESIDENTA.- Tienen el uso de lapala
bra la Represen!ante Marta de la Lama. 

, 
LA C. REPRESENTANTE ~TA DE LA 
LAMA NORIEGA y, ZAPICO.- C!'ll su perIOÍ-. 
so, señor~ Presidenta. . 
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Compañeras y compañeros: Vengo a esta tribuna a 
coincidir con el Representan¡e Abascal en ló que 
aquí se ha señalado. Estamos frente a un fenóme
no que en estos momentos reviste una especial 
importancia, resonancia; se ha publicitado mucho 
pero no porque Se trate de un hecho insólito, aisla
do; lamentablemente, es una práctica común, fre
cuente contra nuestros connacionales en nuestro 
país vecino. Estamos frente a un nacionalismo 
exacerbado y patológico. 

Desde luego, aquí no se tratarla -<::reo que no es la 
idea de ninguno de nosotros- en insistir en una 
campaña antinorteamericana ni mucho menos. N o 
se trata de esto, pero evidentemente que hay gru
pos importantes en Estados Unidos que sí manejan 
como un anna política y un anna de conducto, un 
anna de vida, este tipo de nacionalismo al cual hace
mas mención y que es absolutamente execrable. 

También estamos en contra, por supuesto, dado 10 
que estoy comentando aquí, que se ha utilizado a 
los indocumentados como un instrumento político, 
que ya lo hablaba aquí el Representante Abasea\. 

No pndemos soslayar, desde luego, que nuestros 
compatriotas se van de este pals por falta de opor
tunidades económicas, por falta de tener un traba
jo, en fin; pero también creo yo, y 10 comentaba 
con algunos compañeros, sin restar importancia, 
sin restar peso y sin restar que debemos todos los 
mexicanos abocamos a este problema de la falta 
de oportunidades de trabajo, la falta de una vida 
digna, estas carencias que estamos conscientes que 
todos tenemos, a esta imagen de espejismo de la 
vida en Norteamérica; y de pronto quizá enfrentar
nos a esta falta de autoestima, a esta falta de saber 
quienes somos, qué querernos, qué podernos. 

A este, pensar que todo lo que está del otro lado es 
mejor, que es mejor ser rubio a ser moreno, que es 
mejor llamarse "Johny" queJlamarse Juan. Esto 
tampoco 10 podernos soslayar, según mi particular 
concepto y mi propio punto de vista. 

Creo que mucho haríamos tndos nosotros y tod~s 
los mexicanos en pensar sobre esta falta, en 
muchos momentos, de acomodo de lo mexicano; 
más allá de este nacionalismo mariachero y pican
toso que no nos lleva a nada, sino Wl nacionalismo 
de verdad, un honor de ser mexicano -i es un orgu
llq de serlo!- y un pensar que nosotros somos, 

podemos y debemos, sin hacer a un lado, por 
supuesto; lo que aquí se 'ha 'señalado, de 10 que 
motiva en una forma importante y' en un porcenta
je casi del 1 00% que estos paisanos nuestros vayan 
a otro país. 

Pero también está este problernadeidentidad, este 
problema de que el pasto crece mejor del otro lado. 
Creo que también es importaníe señalarlo, también 
es importante pensarlo, asimilarlo y manejarlo, el 
estar orgullosos de nosotros mismos, el estar orgu
llosos de nuestra historia y de nuestro pasado y 
creer en nuestro futuro por el cual todos trabaja' 
mos. 

En este sentido y por supuesto aquí señalando por 
una parte el estar ciertos de que el gobierno mexi
cano, de que las autoridades -tanto en Estados 
Unidos representando a nuestro gobierno como a 
la autoridad aquí desde nuestro país y deseando 
que esto sea un señalamiento puntual desde las 
más altas esferas políticas han levantado su queja, 
han levantado su no a este tipo de abusos, enton
ces, nosotros también debemos trabajar pues, por 
todo esto que señalamos y que haya un seguimien
to a todas estas acciones de nuestro país, a todos 
estos señalamientos de que se cumpla la ley en 
Estados Unidos, que se busquen formas legales, 
humanas, honestas para resolver este problema 
que, sin duda, 10 es tanto para ellos como para 
nosotros. 

Pero no se vale, no es permisible, sin levantar 
nuestra voz indignada y nuestra voz asqueada de 
este tipo de práctica -y aquí está la voz de la 
Asamblea de Representantes- y creo que todos 
estamos de acuerdo en presentar este punto de 
acuerdo que a continuación, si me 10 permiten, voy 
a leer para ustedes. 

Debido a los recientes acontecimientos registrados 
en Los Angeles, California, en particular en 
Riverside, es necesario que los. mexiG3l1os, espe
ciabnente quieneS representamos a la comunidad, 
hagamos un llamado a la aplicación irrestricta de 
los principios fundamentales de la convivencia de 
los pueblos en el mimdo. 

Es necesario que los principios internacionales, 
como son: la igualdad del hombre ante la ley y la 
aplicación de la justicia sin distinción de naciona
lidadeS, raza y credos; de los ,derechos humanos 
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como son: el de alimelltación, trabajo, edu~ación 
y salud, sean cumplidos cabalmente por todas las 
naciones. 

Por estos principios y porque es necesario que los 
mexicanos digamos ¡basta! ante la ola de ,violen
cia desatada contra nuestros compatriotas en ,el 
territorio de los Estados Unidos Americ.:oÓs, 'pre
sentamos a su consideración el siguiente punto de 
acuerdo: 

1.- La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, como' órgano de representación popular 
de' la capital de la República Mexicana, eleva su 
más enérgica protesta por el uso de la violencia 
que elementos de seguridad pública del Estado de 
California han ejercido impunemente contra mexi
canos indocumentados que, por sus carencias 
laborales y económicas, han decidido buscar un 
empleo honesto en aquella entidad. 

2.- Este Organo Legislativo solicita de manera 
atenta y respetuosa a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores la aplicación de políticas de protección, 
atención y orientación jurídica más eficientes y de 
mayor cobertura en las representaciones diplomá
ticas con que cuenta nuestra nación en aquel país, 
así como que se le dé seguimiento estricto a las 
acciones ya emprendidas por medio de las vías 
diplomáticas, para que las instituciones judiciales 
de aquella nación hagan justicia a los mexicanos 
agredidos y que se actúe para investigar y resolver 
los continuos abusos perpetrados contra la comu
nidad mexicana por las agencias policiacas del 
Estado de California y por algunos otros estados 
de, la Unión Americana. 

Este punto de acuerdo se encuentra fundamenta
do en los artículos 56 y 57 del Reglamento de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Firman Representantes: Cuauhtémoc Gutiérrez de 
la Torre, Sergio Martínez Chavarría, Pilar Pardo 
Celorio, Eduardo Mondragón Manzanares, Marta 
de la Lama, Francisco González Gómez, ÁttiJro 
Sáenz Ferral, Miguel Angel Alanís Tapia, Amado 
Treviño, Salvador Abascal y Dolores Padierna. 

Dejo en la Secretaria el punto de acuerdo.' 

LA C. PRESIDENT A.- En los ténninos del artí
culo 57 del Reglafuento para el Gobierno Intérior 

de la Asamblea, consulte la Secretaría, en votación 
económica, si la propuesta a la que se ha dado lec
tura se considera de urgente y ob"ia resolución. 

EL C. SECRETARIO JOSE ESPINA VON 
ROEHRlCH.- Por instrucciones de la Presidencia y 
en votación eConómica, se-pregunta a la ASamblea si 
la propuesta presentada se considéra de urgente y 
obvia resolución. 

Los que estén por la afinnativa, favor de ponerse de 
pie. Los que estén por la negativa, favor de ponerse de ' 
pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, señora 
Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión la pro
puesta. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra? ¿oradores en pro? 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, 
en votación económica, si es de aprobarse o dese
charse la propuesta a discusión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la ' 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si la propuesta es de aprobarse o 
desecharse. 

Los que estén por la afinnativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada la propuesta, señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Hágase del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Para referirse al Día MuIldial de la Salud, tiene 
el uso de la palabra el Representante Arturo Sáenz 
Ferral, del Partido Verde ECologista de'Méxioo. ' 

'-', 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ ' 
FERRAL.- Con su permiso, señora Presidenta. 

Compañeras y compañeros Representantes: He 
pedido hacer Uso de la palabra para hacer algunos 
comentarios y algunas reflexlonés·en torno ya· 
propósiio 'del Día Mundial de la Salud, pOrque 
creo que este es uno de los temas más importantes, 
especialmente en nuestros tiempos, ante los cam-
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bios tan complejos y agitados que sufre nuestro 
país y nuestra ciudad. 

En las dos últimas décadas, el país en general y la 
Ciudad de México en particular experimentan pro
cesos de cambios acelerados sin precedentes, 
emerge ante nosotros una ciudad diferente. 

Muchas tendencias que hasta la pasada década se 
consideraban irreversibles, observan hoy caminos 
insospechados. Una diversidad de prioridades que 
hasta hace poco se consideran irrefutables, en la 
actualidad se ven enriquecidas por la multiplicidad 
de opciones que provienen especialmente de la 
sociedad civil organizada. 

En ese conjunto de cambios por los que viene tran
sitando la ciudad capitalina, la salud condensa, 
refleja y magnifica de alguna manera los cambios 
que vive la ciudad en todos los ámbitos. 

La salud ha dejado de ser un campo especializado 
para constituirse en una especie de mirador desde 
el cual se pueden observar muchos de los procesos 
sociales, económicos y políticos de los tiempos 
actuales. 

La salud representa un punto de convergencia en 
el que se articulan la política económica y la 
social; elementos jurídicos, normativos, técnicos, 
administrativos y financieros; el individuo y la 
sociedad; lo público y lo privado; la eficiencia y la 
equidad; el conocimiento y la acción. 

La salud, confonne a las conclusiones consensa
das entre diversos especialistas, es un medio para 
la realización personal y colectiva, constituyendo, 
por lo tanto, un índice del éxito alcanzado por una 
sociedad y sus instituciones de gobierno en la bús
queda del bienestar que es, por otra parte, la fina
lidad última del desarrollo. 

En igual sentido, la salud es un bien económico. 
Su cuidado se ha convertido -en la mayor parte de 
las sociedades contemporáneas- en una actividad 
económica de primera importancia con amplias 
repercusiones sobre variables críticas para el resto 
de la· economía, como la productividad, la infla
ción, el empleo y la competitividad. 

Aunada a las dimensiones descritas, la salud, 
adquiere también )llta . connotación política. Las 

-o, _ fl.' 

presiones y preocupaciones de la población por 
acceder a más y mejores servicios de salud, se han 
incorporado al debate político que sostienen, por 
ejemplo, los legisladores, tanto como a los progra
mas de los partidos políticos. 

Las -recientes reformas que se acaban de introducir 
a la Lcy del Seguro Social, la discusión que ha sus
citado el anuncio gubernametal acerca de la próxi
nia descentralización de los servicios proporciona
dos por la Secretaría de Salud, constituyen, entre 
otras, claras evidencias, de cómo la salud se cons
tituye en un terreno propicio para dirimir cuestio
nes políticas más amplias, como el nuevo papel del 
Estado y sus relación con la sociedad civil. 

Ante esa serie de elementos, no resulta aventurado 
afirmar que las condiciones de salud adquieren. 
una importancia estratégica en la legitimidad de un 
régimen de gobierno, ya que ellas reflejan la preo
cupación real de éste por el bienestar de la pobla
ción. 

La actual cnSlS econOIDlca, caracterizada por 
una fuerte recesión alta inflación, desempleo cre
ciente, bajo poder adquisitivo y salarios depri
midos, están conduciendo a una mayor deman
da de servicios de salud pública y de seguridad 
social. 

En contrapartida, la capacidad de respuesta de los 
servicios de salud pública empiezan a enfrentar 
serias limitaciones para dar respuesta a las deman
das de la población, entre otras cosas por los 
impactos del ajuste presupuestal, por un lado, y, 
por otro lado, el rezago en la capacidad y calidad 
de las instituciones actuales. 

Como sabemos, la atención a la salud representa 
uno de los instrumentos más eficaces en el comba
te a la pobreza y -eh la construcción de una socie
dad más justa. 

En los últimos años, las condiciones de salud de la 
población se han vuelto mucho másaomplejas, 
con una mezcla que incluye las llamadas "enfer
medades del subdesarrollo": infecciones comunes, 
desnutrición y las muertes maternas y perinatales, 
y las asociadas a la industrialización y la urbaniza
ción tales como las enfermedades cardiovaseula
res, el cáncer, los padecimientos mentales, las 
adicciones y las lesiones. 
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El sistema de salud, por su parte, también ha 
aumentado en complejidad, y hoy podemos adver
tir que abSorbe una cantidad creciente de recursos 
humanos, materiales y fmancieros. 

En el presente año, nuestro actual sistema de salud 
ha cumplido poco más de medio siglo de vida, y 
durante ese largo transitar, somos testigos y acto
res de un conjunto de cambios que apuntan hacia 
un fuerte incremento de la demanda por servicios 
de salud. 

Sólo por mencionar algunos de los cambios por los 
que viene atravesando nuestro país, quiero referir 
los siguientes: 

El proceso de envejecimiento de la población es 
mucho más rápido que el que tuvieron los países 
altamente desarrollados. Aunado a ello nos encon
tramos frente a una acelerada y anárquica urbaniza
ción que está generando altos riesgos para la salud 

Los mayores retos que se nos presentan, según lo 
expuesto anteriormente, tienen que ver con el fuer
te rezago representado por las denominadas enfer
m~dades del subdesarrollo y las asociadas con la 
industrialización. 

Los cambios y la complejidad del actual sistema 
de salud nos han obligado, antes que pensar en la 
privatización o no de los servicios de salud, en tra
tar de responder algunas interrogantes, por ejem
plo, ¿se está cumpliendo el preepto constitucional 
establecido en el articulo 4', en términos de qu el 
derecho a la protección de la salud es un derecho 
de todos los mexicanos? ¿El actual sistema de 
salud se ajusta a los cambios por los que viene 
pasando nuestro país en la última década? 

Si estamos ciertos que el derecho a la protección 
de la salud soslaya a una cantidad de mexicanos, 
sobre todo a quienes se encuentran al margen de 
los servicios de asistencia y seguridad social y de 
los beneficios de la asistencia privada, la posición 
que asumiríamos respecto a la conveniencia de 
privatiZar o no la seguridad social es que primero 
debemos hacer efectivo el derecho consagrado en 
el articulo 4' consitucional, respecto de proteger la 
salud de todos los mexicanos. 

Por otra parte, si estamos de acuerdo con que el 
actual sistema de salud ha dejado de corresponder 

al tipo de pals que se ha ido conformando como 
, resultado de las transformaciones de los últimos 
tiempos, entonces la atención tendría que trasla
darse hasta el -inicio o profundización de un 
conjunto de reformas del sistema de salud en su con
junto que podrla incluir modalidades ,alternas de 
participación de la sociedad en la atención de la 
salud, incluyendo la del sector privado, pero nunca 
dejar totalmente en manOs de la seguridad privada 
la salud de la población, ,especialmente cuando 
estamos ciertos que no hemos logrado alCanzar los 
niveles de bienestar queexperimenÍan lÓs paises 
avanzados. 

Los problemas de la saludinental, las adicciones, 
el VIH SIDA, el cólera, los embarazos de las 
jóvenes adolescentes, los accidentes de tráfico, la 
desnutrición infantil yel deterioro del ambiente 
son problemas emergentes que tieneri W1 impaéto 
directo sobre la economía, el bienestar famíliar y 
la comunidad, por lo que desde nuestra Comisión 
de Salud y Asistencia Social venimos pugnando 
porque las autoridades sanitarias, con la partici
pación de la sociedad organizada, impulsen y 
refuercen más los programas de promoción y pre
vención de la salud, sin descuidar, desde luego, 
aquellos de atención pennanente en el Distrito 
Federal. 

Los niños en situación crítica, las mujeres embara
zadas y en Período de lactancia tanto como las per
sonas de la tercera edad que habitan en zonas 
pobres de la ciudad, deben tener prioridad en las 
políticas sociales de salud y acceso universal a los 
servicios de seguridad social. 

Se requiere ampliar la cobertura de atención para 
los niños en y de la calle, tanto comO de aquellos 
que pertenecen a grupos familiares no protegidos 
por las instancias públicas de salud. Proteger los 
programas de atención primaria para evitar que se 
incrementen los índices de desnutrición, las enfer
medades infectocontagiosas y el consumó indis
criminado de sustancias tóxicas. 

Atención especial merece la salud integral de la 
mujer, el desarrollo de programas de planificación 
familiar considerando el más ampliO· respeto a los 
derechos humanos, el fomento de programas de 
educación sexual y progTl\!llas de apoyo a las fun
ciones cotidianas de la mujer, como son: el cuida
do de los niños y la búsqueda de afu;'entos baratos. 
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La prllvisi(m de agua potable, la recolección de 
basura y la protección del medio ambiente consti
tuyen otros de los retos hacia los que no podemos 
permanecer indiferentes. Reforzar estas acciones, 
aunque se pudiera pensar lo contrario, salvan vidas 
y r~stauran la salud, son inclusive mucho más 
baratas que la construcción aislada de hospitales. 

Compañeras y compañeros: Hace doce años, para 
ser más precisos el 3 de febrero de 1983, se publi
có en el Diario Oficial de la Federación una refor
ma a la Constitución para añadir un tercer párrafo 
al artículo 4°, quedando literalmente en los 
siguientes ténninos: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y las modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establece
rá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, con
forme a lo que dispone la fiacción XVI del articulo 73 
de esta Constitución." 

Con dicha reforma, México se apegaba a la línea 
recomendada por organismos intemaciónales 
como la Organización Mundial de la Salud y la 
Organización Panamericana de la Salud, los que, 
en 1981, en la Reunión de Alma Alta, fijaron la 
ambiciosa meta de salud para todos en el año 
2000. 

Con todo y que la salud es un derecho humano, 
según lo dispuesto en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Culturales y Sociales de la 
ONU, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de noviembre de 1996, 
cuyo Artículo 12.1 señala: "Los Estados parte en 
el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud flsica y mental". Resulta válido e interesan
te preguntamos si, doce años después de la refor
ma al Articulo 4° y 29 años después de ser procla
mado el derecho de la salud como un derecho 
humano, los ~exicanos gozamos efectivamente 
del mencionado derecho en nuestro pais ya que, 
sin olvidar el júbil¿ éCln que se festejó la inclusión 
de este derecho en la constitución, la realidad 
actual de acuerdo con datos recientemente publi
cados en el Plan Nacional de Desarrollo y confor
me a las cifras de casi 500 mil mexicanos que han 
dej~do de cotizar a instituciones como el Seguro 
Social, nos revelan que aún falta mucho por hacer 

para que podamos afirmar que el derecho a la pro
tección de la salud es un derecho de todos los me
xicanos. 

Confonne vayamos "avanzando en lograr este 
noble propósito, mayor sentido tendrá celebrar el 
Día Mundial de la Salud. 

LA C. PRESIDENT A.- Para referirse al mismo 
tema, tiene el uso de la palabra la Representante 
Pilar Pardo, del Partido Revolucionarlo Institu
cional. 

LA e REPRESENTANTE PILAR PARDO 
CELORIO.- Con su permiso, señora Presidenta. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
Cuando se habla de salud, normalmente se piensa 
en medicina; y en medicina en nuestro país se han 
alcanzado avances importantes se ha ampliado la 
cobertura de la seguridad social cerca de cualquim, 
comunidad, o en ellas hay centros de salud, hay 
clínicas y hospitales. 

En este rubro contamos con especialistas del más 
alto nivel; hemos tenido avances en transplantc de 
hígado, tratamiento de enfennedades como el mal 
de parkinson, reimplante de extremidades mutila
das y, el más reciente el transplante del corazón 
artifical. Alcances en que nuestros médicos son de 
los mejores especialistas a nivel mundial. En los 
últimos años, en nuestro país se ha dado una modi~ 
ficación importante en las tendencias patológicas 
de la población. 

En México se siguen enfrentando los retos de las 
enfermedades gastrointestinales, pero también las 
enfermedades propias de sociedades modernas y 
por consecuencia stressa~. 

Hoy, en nuestra nación, un número importante de 
mujeres padecen y mueren a consecuencia del cán
cer cervicouterino y el cáncer de mama. 

El SIDA y el cáncer son enfermedades presentes 
en nuestra sociedad que amenazan con crecer si no 
procuramos programas preventivos que sean efi
cientes, oportlmos y eficaces. 

La salud es ID1 derecho fundamental de la persona. 
Por ello, en México contamos con muy diversos 
programas como el programa tendiente a reducir la 



50 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.7 8 ABRIL 1996 

mortalidad infantil; el pro~ tendiente a redu
cir la mortalidad materna; para reducir la desnutri
ción o la mala nutrición, tenemos programas para 
la asistencia de menores en circunstancias especia
les; tenemos programas de alfabetización,progra
mas de planificación familiar, programas matemo
infantil, programas para prevenir enfermedades 
infectorespiratorias y programas de vacunación, 
todos ellos encaminados a mejorar la calidad de 
vida de todos los mexicanos. 

Gracias a las campañas exhaustivas de vacunación, 
podemos hablar de la erradicación de enfermeda
des como la poliomielitis, la difteria y el tétanos. 
Sin embargo, en nuestra ciudad, cerca de 13 mil 
niños de y en la calle no pasan a los programas de 
v3cwutción y no reciben la protección que estos 
programas les dan. Estos niños corren el riesgo de 
padecer enfermedades que hoy afectan y destruyen 
la vida de nuestra población más vulnerable. 

Por ello, es que pido al gobiemo de la ciudad, que 
gracias al censo que elaboró ya sabe quiénes son, 
cuantos son y donde están los niños de la calle, haga 
un esfuelZO especial para proteger a estos pequeños.' 

Aunque cuando hablamos de salud pensamos en 
medicina, la salud' no es sólo la ausencia de la 
enfermedad, es también hablar del bienestar fisico, 
mental y social. 

Nuestros jóvenes especialmente se ven amenazados 

EL C. SECRETARIO.- Señora'Presidenta, esta 
Secretaria le informa que se han agotado los asl\!l
tos en cartera. Se va a dar lectura al Orden del Dia 
de la próxima Sesión. 

Asamblea de Reprl'sentantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura. 7a. Sesión Ordinaria del 
Segundo Periodo, Segundo Año de Ejercicio, 10 
de abril de 1996. , 

Orden del Día. 

1.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Designación de la comisión de cortesía para re
cibiral licenciado Luis de la Ban;eda Solórzano, ' 
Presidente de la Comisión de Derechos. Humanos 
del Distrito Federal. 

3.- Lectura del acuerdo de la Comisión de Gobier
no, para la recepción del informe del Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. 

4.- Informe del ciudadano licenciado Luis de la 
Barreda Solórzano, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. 

5.- Fijación de posiciones de los Grupos Parla
mentarios. 

por la tentación del alcohol y de muy diversas dro- 6.- Sesión de preguntas y respuestas. 
gas. 

Ser una sociedad sana es garantizar a nuestros 
jóvenes el no tener latente la amenaza de la farma
codependencia. Ante esto, la lucha contra el nar" 
cotráfico deberá ser más certera. 

Una sociedad sana es aquella que respeta y de
pura su democracia respeta la diversidad de ideo
logias y creencias; es aquella comunidad que de 
la 'suma de diferencias configura un todo. 

Hoy que celebramos el Día Internacional de la 
Salud, el Partido, Revolucionario Institucional, por 
mi conducto, reitera su voluntad de trabajo en aras 
de una sociedad cada día más sana. 

LA C. PRESIDENT A.- Continúe la Secretaria 
con e1 desahogo del Orden del Día. 

-Yj 

LA C. PRESIDENTA." Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo día 10 de 
loS corrientes a las 11:00 horas. ' 

(Se levantó la Sesión a las 11:00 horas)· 
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